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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Primera Iglesia Cristiana Pentecostés 
Restauración Oasis en el Desierto, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. TEÓFILA RAMOS GÓMEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA PRIMERA IGLESIA CRISTIANA 

PENTECOSTÉS RESTAURACIÓN OASIS EN EL DESIERTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la agrupación denominada PRIMERA IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTÉS 
RESTAURACIÓN OASIS EN EL DESIERTO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en 
la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Prolongación Francisco Sarabia Número 914 entre Callejón Sin Número L1 M41, F5A, 
Colonia La Cuevita, Municipio Las Choapas, Estado de Veracruz, Código Postal 96980. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Prolongación 
Francisco Sarabia Número 914 entre Callejón Sin Número L1 M41, F5A, Colonia La Cuevita, Municipio Las 
Choapas, Estado de Veracruz, Código Postal 96980, manifestado unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  objeto, el 
siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para 
todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Miguel Rueda Hernández. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Teófila Ramos Gómez, 
Presidente; José Miguel Rueda Hernández, Secretario; y Juan Carlos Martínez, Tesorero. 

IX.- Ministros de Culto: América Martínez Silvan, Gaspar Molina Álvarez, Pedro Candelero Billanueva, 
Belém Cruz Márquez y María Isabel Hernández Ribón. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en  su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- El 
Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 
Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Jesucristo Apostólica Pentecostés 
Internacional, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

El C. J. ISABEL CARPIO VÁZQUEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DE JESUCRISTO 

APOSTÓLICA PENTECOSTÉS INTERNACIONAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA DE JESUCRISTO APOSTÓLICA 
PENTECOSTÉS INTERNACIONAL, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la 
Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Carretera Higuerón a Nexpa a 200 Metros, Colonia Bicentenario, Poblado de Higuerón, 
Municipio de Jojutla, Estado de Morelos, Código Postal 62906. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Carretera Higuerón a 
Nexpa a 200 Metros, Colonia Bicentenario, Poblado de Higuerón, Municipio de Jojutla, Estado de Morelos, 
Código Postal 62906, manifestado unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  objeto, el 
siguiente: “Fomentar la integración de las familias fortaleciendolas relaciones entre los miembros por medio de 
conferencia bíblicas”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: J. Isabel Carpio Vázquez, Misael Trejo Marban, Oscar Trejo Reynoso y/o Daniel 
Zavaleta García. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: J. Isabel Carpio Vázquez, Pastor General; 
Misael Trejo Marban, Pastor Administrativo; Oscar Trejo Reynoso, Tesorero; y Daniel Zavaleta García, 
Secretario General. 

IX.- Ministros de Culto: Timotea Morales Arce, Eugenio Reyes Salgado, Elizabeth Adame Rodríguez, Leidi 
Anzurez Camacho, Celia Torres López, Nayvid Pavón Anzurez. Porfirio Leyva Salgado, Jacob Reyna López, 
Daniel Reyna López, Esteban Lucas Ramón y Samuel Pereyda Vázquez. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en  su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil veintitrés.-  El 
Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 
Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia y de la 
revisión de oficio de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de papel bond cortado originarias de la 
República Federativa de Brasil, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXAMEN DE 
VIGENCIA Y DE LA REVISIÓN DE OFICIO DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE 
PAPEL BOND CORTADO ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, INDEPENDIENTEMENTE DEL 
PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C.Rev. 02/23 radicado en la Unidad 
de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la "Secretaría"), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 11 de marzo de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de papel bond cortado originarias de la República 
Federativa de Brasil ("Brasil"), independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final”). Mediante 
dicha Resolución, se determinó una cuota compensatoria definitiva de 37.78% a las importaciones de papel 
bond cortado denominado también como papel bond o ledger de peso mayor o igual a 40 gramos por metro 
cuadrado (g/ m2) pero menor o igual a 150 g/ m2; en hojas rectangulares, uno de cuyos lados sea menor o 
igual a 435 mm y el otro, menor o igual a 297 mm, medidos sin plegar; con una blancura igual o mayor a 80 
grados General Electric (GE) o sus equivalentes en los sistemas photovolt, de la Comisión Internacional de 
Iluminación (CIE, por las siglas en francés de Commission Internationale de L'éclairage) y de la Organización 
Internacional de Normalización (ISO, por las siglas en inglés de International Organization for 
Standardization), que ingresaban por la fracciones arancelarias 4802.56.01 y 4823.90.99 de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), o por cualquier otra, originarias de 
Brasil, independientemente del país de procedencia. 

B. Elusión de cuota compensatoria 

2. El 28 de enero de 2019 se publicó en el DOF la Resolución final de la investigación sobre elusión del 
pago de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de papel bond cortado originarias de Brasil, 
independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final de la Elusión”), mediante la cual se 
determinó la aplicación de la cuota compensatoria de 37.78% a las importaciones de papel bond en bobinas 
(rollos) de peso superior o igual a 40 g/m2, pero inferior o igual a 150 g/m2; con una blancura igual o mayor a 
80 grados GE o sus equivalentes en los sistemas photovolt, de la CIE y de la ISO, cuyo uso sea el corte, 
conversión o transformación en papel bond cortado, originarias de Brasil, independientemente del país de 
procedencia, mercancía que se clasificaba en la fracción arancelaria 4802.55.01 de la TIGIE, o por  cualquier 
otra. 

C. Examen de vigencia previo 

3. El 25 de marzo de 2019 se publicó en el DOF la Resolución final del examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de papel bond cortado originarias de la República Federativa de 
Brasil, independientemente del país de procedencia. Mediante dicha Resolución se concluyó el primer 
examen de vigencia y se determinó prorrogar la vigencia de la cuota compensatoria por cinco años más, 
contados a partir del 12 de marzo de 2018. 

D. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

4. El 2 de noviembre de 2022 se publicó en el DOF, el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 
Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 
que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 
partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó el papel 
bond cortado originario de Brasil, objeto de este examen. 

E. Manifestación de interés 

5. El 27 de enero de 2023 Bio Pappel Scribe, S.A. de C.V. ("Scribe"), manifestó su interés en que la 
Secretaría inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de 
papel bond cortado originarias de Brasil. Scribe propuso como periodo de examen el comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2022. 
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6. Scribe es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Su actividad principal es, entre 
otras, fabricar, manufacturar, producir y elaborar papel, artículos de papel, madera, celulosa, y toda clase de 
materias primas, productos terminados y semiterminados. Para acreditar su calidad de productora nacional de 
papel bond cortado, presentó una carta de la Cámara Nacional de las Industrias de la Celulosa y del Papel de 
fecha 24 de enero de 2023, que así la acredita. 

F. Producto objeto de examen y de la revisión de oficio 

1. Descripción del producto 

7. El producto objeto de examen y de la revisión de oficio es el papel bond cortado y/o papel bond o ledger 
de peso superior o igual a 40 g/m2, pero inferior o igual a 150 g/m2; en hojas rectangulares, uno de cuyos 
lados sea menor o igual a 435 milímetros (mm) y el otro, menor o igual a 297 mm, medidos sin plegar; con 
una blancura igual o mayor a 80 grados GE o sus equivalentes en los sistemas photovolt, de la CIE y de la 
ISO. Su nombre comercial es papel bond cortado o ledger y se identifica como papel para escritura e 
impresión para cualquier tipo de tecnología. 

8. De acuerdo con lo señalado en el punto 2 de la presente Resolución, la Secretaría en la Resolución 
Final de la Elusión determinó la aplicación de la cuota compensatoria de 37.78% a las importaciones de papel 
bond en bobinas (rollos) de peso superior o igual a 40 g/m2, pero inferior o igual a 150 g/m2; con una blancura 
igual o mayor a 80 grados GE o sus equivalentes en los sistemas photovolt, de la CIE y de la ISO, cuyo uso 
sea el corte, conversión o transformación en papel bond cortado. El nombre comercial es papel bond en 
bobina (producto elusivo). Este producto es el principal insumo para producir papel bond cortado. 

2. Tratamiento arancelario 

9. Durante el periodo de vigencia de la cuota compensatoria, el producto elusivo ingresaba a través de la 
fracción arancelaria 4802.55.01, y el producto objeto de examen ingresaba a través de las fracciones 
arancelarias 4802.56.01 y 4823.90.99 de la TIGIE publicada en el DOF el 18 de junio de 2007. Sin embargo, 
de conformidad con el “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Aduanera", publicado en el DOF el 1 
de julio de 2020, se suprimieron las fracciones arancelarias 4802.55.01 y 4802.56.01 de la TIGIE a partir del 
28 de diciembre de 2020, continuando su vigencia la fracción arancelaria 4823.90.99 de la TIGIE. Salvo 
alguna otra precisión, al señalarse “TIGIE”, se entenderá como el instrumento vigente en el periodo analizado 
o, en su caso, sus correspondientes modificaciones, conforme a la evolución que se describe en la presente 
Resolución. 

10. El 18 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF, el "Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas 
de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación 2012 y 2020". De conformidad con dicho Acuerdo, los productos clasificados en 
las fracciones arancelarias 4802.55.01, 4802.56.01 y 4823.90.99, corresponden a las fracciones arancelarias 
4802.55.99, 4802.56.99 y 4823.90.99 de la TIGIE, respectivamente, vigentes a partir del 28 de diciembre de 
2020. 

11. El 17 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF, el "Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación", en virtud del cual, se creó el NICO 
01 para la fracción arancelaria 4802.55.99; el NICO 01 para la fracción arancelaria 4802.56.99; y el NICO 99 
para la fracción arancelaria 4823.90.99, vigentes a partir del 28 de diciembre de 2020. 

12. El 7 de junio de 2022 se publicó en el DOF, el “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación” (Decreto que expide la LIGIE 2022), misma que mantiene las 
fracciones arancelarias señaladas en el punto anterior, vigente a partir del 12 de diciembre de 2022, conforme 
a la “Cuarta Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2022” (la 
“Cuarta Resolución”), publicada en el DOF el 5 de diciembre de 2022. 

13. El 22 de agosto de 2022 se publicó en el DOF, el "Acuerdo por el que se dan a conocer los Números 
de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación” (el “Acuerdo por el que se dan a conocer los 
NICO 2022”), en el que se dan a conocer los siguientes NICO: 

a. Para la fracción arancelaria 4802.55.99 de la TIGIE se crearon los NICO 01 y 99 que corresponden al 
producto objeto de elusión y para la fracción arancelaria 4802.56.99 de la TIGIE se crearon los NICO 
01 y 99 que corresponden al producto objeto de examen y 

b. Para la fracción arancelaria 4823.90.99 de la TIGIE se creó el NICO 99, que corresponde al producto 
objeto de examen. 
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14. De acuerdo con lo anterior, el producto objeto de examen y de la revisión de oficio que incluye al 
producto elusivo, ingresa al mercado nacional a través de las fracciones arancelarias 4802.55.99, 4802.56.99 
y 4823.90.99 de la TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón. 

Partida 4802 

Papel y cartón, sin estucar ni recubrir, de los tipos utilizados para escribir, imprimir u 
otros fines gráficos y papel y cartón para tarjetas o cintas para perforar (sin perforar), en 
bobinas (rollos) o en hojas de forma cuadrada o rectangular, de cualquier tamaño, 
excepto el papel de las partidas 48.01 o 48.03; papel y cartón hechos a mano (hoja a 
hoja). 

Subpartida 4802.55 --De peso superior o igual a 40 g/m2 pero inferior o igual a 150 g/m2, en bobinas (rollos).

Fracción 4802.55.99 Los demás. 

NICO 01 Bond o ledger. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 4802.56 
--De peso superior o igual a 40 g/m2 pero inferior o igual a 150 g/m2, en hojas en las 
que un lado sea inferior o igual a 435 mm y el otro sea inferior o igual a 297 mm, 
medidos sin plegar. 

Fracción 4802.56.99 Los demás. 

NICO 01 Bond o ledger. 

NICO 99 Los demás. 

Partida 4823 
Los demás papeles, cartones, guata de celulosa y napa de fibras de celulosa, cortados 
en formato; los demás artículos de pasta de papel, papel, cartón, guata de celulosa o 
napa de fibras de celulosa. 

Subpartida 4823.90 - Los demás. 

Fracción 4823.90.99 Los demás. 

NICO 99 Los demás. 

Fuente: Decreto que expide la LIGIE 2022, así como el Acuerdo por el que se dan a conocer los NICO 2022. 

15. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo, aunque en las operaciones comerciales se 
utilizan millares. 

16. Las importaciones que ingresan a través de las fracciones arancelarias 4802.55.99, 4802.56.99 y 
4823.90.99 de la TIGIE están sujetas a un arancel del 5% a partir del 12 de diciembre de 2022, conforme al 
Decreto que expide la LIGIE 2022. 

3. Proceso productivo 

17. La hoja de papel bond es una trama aplanada de fibras vegetales, elaboradas con celulosas vírgenes 
o recicladas de diversos orígenes, obtenidas por un proceso químico o mecánico. Los insumos utilizados en la 
fabricación de papel bond son: celulosas blanqueadas de diferentes tipos (madera, bagazo de caña, entre 
otros), agua, fibra secundaria, cargas minerales (caolín, dióxido de titanio, carbonato de calcio, entre otros), 
productos químicos (colas, gelatina, resinas orgánicas y/o sintéticas, entre otros) y aditivos (dispersantes, 
bactericidas, antiespumantes y colorantes, entre otros). La fabricación del papel bond cortado tiene cuatro 
etapas, entre las que se incluye la referida en el inciso d infra, esto es el papel bond en bobina (producto 
elusivo), producto objeto de examen y de la revisión de oficio: 

a. la obtención de pasta que se da al mezclar mecánicamente fibras diluidas en agua con distintas 
cargas, colas y colorantes; 

b. la pasta se vierte en un órgano filtrante y se conduce a una mesa de fabricación que se constituye 
por una tela sinfín, para eliminar el agua por gravedad; 
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c. la pasta pasa por prensas y secadores que le dan el grosor y eliminan el resto del agua, el papel se 
enrolla en una bobina, y 

d. el papel de la bobina pasa por máquinas cortadoras que le dan el formato final al producto. 

 

4. Normas 

18. El producto objeto de examen y de la revisión de oficio, se fabrica conforme a las especificaciones de 
peso y brillantez del papel establecidas en normas mexicanas NMX-N-001-SCFI-2011 (que sustituyó a la 
norma NMX-N-001-SCFl-2005) y NMX-N-004-SCFI-2018 (que sustituyó a la norma NMX-N-004-SCFl-2005 y 
a la norma NMX-N-004-SCFI-2011), así como a las especificaciones internacionales de gramaje y blancura de 
la Asociación Técnica de la Industria del Papel y la Pulpa T-410 y T-452. 

5. Usos y funciones 

19. El producto objeto de examen y de la revisión de oficio se emplea para escritura, impresión o 
estampado, por medios manuales, mecánicos (por ejemplo, máquinas de escribir e imprentas) o electrónicos 
(por ejemplo, fotocopiadoras, impresoras láser e impresoras de inyección de tinta). 

G. Posibles partes interesadas 

20. Las partes de que la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer al 
presente procedimiento, son las siguientes: 

1. Productoras nacionales 

Bio Pappel Printing, S.A. de C.V. 
Av. Poniente 140 No. 840 
Col. Industrial Vallejo 
C.P. 02300, Ciudad de México 

Bio Pappel Scribe, S.A. de C.V. 
Viena No. 71, Int. 403 
Col. Del Carmen Coyoacán 
C.P. 04100, Ciudad de México 

Pondercel, S.A. de C.V. 
Centro Agroindustrial s/n 
Col. Anáhuac 
C.P. 31600, Cuauhtémoc, Chihuahua 

2. Importadoras 

Acabados de Papeles Satinados y Absorbentes, S.A. de C.V. 
Vía José María Morelos No. 176 
Col. Nuevo Laredo 
C.P. 55080, Ecatepec, Estado de México 

Delman Internacional, S.A. de C.V. 
Xicoténcatl No. 11 
Col. Esfuerzo Nacional Xalostoc 
C.P. 55320, Ecatepec, Estado de México 

Formas para Negocios, S.A. de C.V. 
Calz. Vallejo No. 1829 
Col. San José de la Escalera 
C.P. 07630, Ciudad de México 

Formas y Sistemas Mexicanos, S.A. de C.V. 
Av. Poniente 150 No. 932 
Col. Industrial Vallejo 
C.P. 02300, Ciudad de México 
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Industrias Cosal, S.A. de C.V. 
Keramos No. 303 
Col. Del Prado 
C.P. 64410, Monterrey, Nuevo León 

International Paper México Company, S. de R.L. de C.V. 
Av. 5 de febrero No. 1351, Edificio Sequoia, PB 
Col. Zona Industrial Benito Juárez 
C.P. 76120, Santiago de Querétaro, Querétaro 

Master Formas, S.A. de C.V. 
Calz. Victoria No. 120 
Col. Sarabia 
C.P. 64490, Monterrey, Nuevo León 

Papeles y Conversiones de México, S.A. de C.V. 
Cerro de la Silla No. 101 
Col. División del Norte 
C.P. 67190, Guadalupe, Nuevo León 

Productos Dietrix, S.A. de C.V. 
Av. Vasco de Quiroga No. 1836, 4to piso 
Col. Santa Fe 
C.P. 01210, Ciudad de México 

Quorum Rent, S.A. de C.V. 
Escape No. 23 
Col. Industrial Alce Blanco 
C.P. 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México 

Vialcoma, S.A. de C.V. 
Av. Gustavo Baz No. 107 
Col. El Mirador 
C.P. 54080, Tlalnepantla, Estado de México 

3. Exportadoras 

International Paper Do Brasil, Ltd. 
Av. Pacaembu No. 495 
Barrio Sitio Borda Da Mata 
CEP 07810-000, Ciudad Franco Da Rocha Sao Paulo, Brasil 

International Paper Exportadora, Ltd. 
6400 Poplar Avenue 
Memphis City 
Zip Code 38197, Tennessee, United States 

Perez Trading Company, Inc. 
3490 NW 125th Street 
Miami City 
Zip Code 33167, Florida, United States 

Suzano Papel e Celulose, S.A. 
Av. Professor Magalhes Neto 1752 
Bairro Pituba 
CEP 41810-012, Salvador, Brasil 

4. Gobierno 

Embajada de Brasil en México 
Lope de Armendáriz No. 130 
Col. Lomas Virreyes 
C.P. 11000, Ciudad de México 
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CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

21. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34, 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, apartado A, fracción II, 
numeral 7 y 19, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11.1, 11.2, 11.3, 11.4, 
12.1 y 12.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 (el "Acuerdo Antidumping"); 5o., fracción VII, 67, 68, 70, fracción I y II, 70 B y 
89 F de la Ley de Comercio Exterior (LCE); y 80, 81, 99 y 100 párrafo segundo y tercero del Reglamento de la 
Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

B. Legislación aplicable 

22. Para efectos de este procedimiento de examen de vigencia y de la revisión de oficio son aplicables el 
Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, aplicada supletoriamente, de conformidad con el artículo Segundo Transitorio del 
Decreto por el que se expide dicha Ley, así como el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres 
últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

23. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial de la que se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán tener 
el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia 

24. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70, fracción II y 70 B de la LCE, las cuotas 
compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de su entrada en vigor, a 
menos que, la Secretaría haya iniciado, antes de concluir dicho plazo, un examen de vigencia derivado de la 
manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

25. En el presente caso, Scribe en su calidad de productora nacional del producto objeto de examen, 
manifestó en tiempo y forma su interés en que se inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria 
definitiva impuesta a las importaciones de papel bond cortado originarias de Brasil, por lo que se actualizan 
los supuestos previstos en la legislación de la materia y, en consecuencia, procede iniciarlo. 

E. Supuestos legales de la revisión de oficio 

26. El artículo 11.1 del Acuerdo Antidumping prevé que un derecho antidumping, que en la legislación 
mexicana se denomina cuota compensatoria, permanecerá en vigor durante el tiempo y en la medida 
necesarios para contrarrestar el dumping que esté causando daño. Asimismo, el artículo 70, fracción I de la 
LCE señala que las cuotas compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años a partir de su 
imposición, a menos que antes de su vencimiento se haya iniciado un procedimiento de revisión anual a 
solicitud de parte o de oficio. 

27. En este sentido, los artículos 11.2 del Acuerdo Antidumping, y 68 de la LCE, facultan a la Secretaría 
para examinar, motu proprio, es decir, de oficio, en cualquier tiempo, la necesidad de mantener una cuota 
compensatoria. Lo anterior, a fin de revisar: (i) la cuota compensatoria definitiva; (ii) si es necesario mantener 
la cuota compensatoria para neutralizar el dumping; (iii) si sería probable que el daño siguiera produciéndose 
o volviera a producirse en caso de que la cuota compensatoria definitiva fuera suprimida o modificada, o (iv) el 
dumping y el daño conjuntamente. 

28. El objeto de la cuota compensatoria es remediar un daño causado a una rama de producción nacional 
por una práctica desleal de comercio internacional, en este caso, el dumping. Dado que la discriminación de 
precios involucra precisamente una conducta dinámica en los precios, esta podría generar un comportamiento 
variable. Por ello, el mero transcurso del tiempo constituye un elemento suficiente para inferir un cambio en 
las circunstancias por las que se determinó una cuota compensatoria y en consecuencia justificar iniciar de 
oficio un procedimiento de revisión. 

29. Por lo tanto, resulta altamente probable que las condiciones de mercado existentes al momento en el 
que se impuso la cuota compensatoria e incluso durante la substanciación del procedimiento que la prorrogó, 
haya variado. En este caso, la cuota compensatoria ha estado vigente por casi 10 años. Por lo tanto, resulta 
procedente iniciar el presente procedimiento de revisión de oficio de la cuota compensatoria para determinar 
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la pertinencia de su mantenimiento, eliminación, modificación o actualización, con base en los datos 
pertenecientes a los periodos más cercanos posibles referidos en el punto 31 de la presente Resolución y con 
la mejor información disponible a partir de los hechos de los que se tenga conocimiento, de conformidad con 
la legislación nacional e internacional aplicable. 

30. Adicionalmente, mediante la Resolución Final de la Elusión, la Secretaría determinó que la cuota 
compensatoria se aplicara al producto elusivo, para restablecer las condiciones de competencia en el 
mercado y así evitar que se continuara eludiendo el pago de la cuota compensatoria. Por lo tanto, esta 
situación constituye un elemento adicional para revisar las circunstancias presentadas durante la vigencia de 
la cuota compensatoria. En efecto, es probable que las condiciones existentes en el mercado del producto 
objeto de examen y de la revisión de oficio hayan variado con esta circunstancia. 

F. Periodo de examen, de la revisión de oficio y de análisis 

31. La Secretaría determina fijar como periodo de examen y de la revisión de oficio el propuesto por 
Scribe, comprendido del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, y como periodo de análisis el 
comprendido del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2022, toda vez que estos se apegan a lo previsto 
en el artículo 76 del RLCE y a la recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de la Organización 
Mundial del Comercio (documento G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000). 

32. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1, 11.2, 11.3 y 11.4 del Acuerdo Antidumping; 67, 
68, 70, fracción I y II, 70 B y 89 F de la LCE y 99 y 100 segundo y tercer párrafo del RLCE, se emite la 
siguiente: 

RESOLUCIÓN 

33. Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia y de la revisión de oficio 
de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de papel bond cortado originarias de Brasil, 
independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de las fracciones arancelarias 
4802.55.99, 4802.56.99 y 4823.90.99 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

34. Se fija como periodo de examen y de la revisión de oficio el comprendido del 1 de enero de 2022 al 31 
de diciembre de 2022 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre 
de 2022. 

35. Conforme a lo establecido en los artículos 11.2, 11.3 y 11.4 del Acuerdo Antidumping, 68, 70 y 89 F 
último párrafo de la LCE, y 94 del RLCE la cuota compensatoria definitiva a que se refieren los puntos 1 y 2 de 
la presente Resolución, continuará vigente mientras se tramita el presente procedimiento de examen de 
vigencia y de la revisión de oficio de dicha cuota. 

36. De conformidad con los artículos 6.1, 11.4, 12.1 y la nota al pie de página 15 del Acuerdo Antidumping; 
3 último párrafo, 53, 54, 68 y 89 F de la LCE; así como 99 último párrafo del RLCE, los productores 
nacionales, importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier persona que acredite tener 
interés jurídico en el resultado de este procedimiento de examen y de la revisión de oficio, contarán con un 
plazo de veintiocho días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la respuesta a los formularios 
establecidos para tales efectos, así como los argumentos y las pruebas que consideren convenientes. El plazo 
de veintiocho días hábiles se contará a partir del día siguiente al de la publicación en el DOF de la presente 
Resolución. La presentación de la información podrá realizarse en forma física de las 9:00 a las 14:00 horas 
en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur 1940, Colonia Florida, C.P. 01030, Ciudad de México, o bien, de 
manera electrónica conforme a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas 
en la Secretaría de Economía con el objeto de brindar facilidades a los usuarios de los trámites y 
procedimientos que se indican", publicado en el DOF el 4 de agosto de 2021. 

37. Los formularios oficiales a que se refiere el punto anterior, se podrán obtener a través de la página de 
Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-practicas-comerciales-
internacionales-upci, asimismo, se podrán solicitar a través de la cuenta de correo electrónico 
upci@economia.gob.mx. 

38. Notifíquese la presente Resolución a las partes de que se tenga conocimiento. 

39. Comuníquese esta Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México, para los efectos legales 
correspondientes. 

40. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2023.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro Sánchez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Hospitrade, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente No. PISI-A-NC-DS-0020/2020. 

Circular No. 00641/30.15/2227/2023 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa HOSPITRADE, S. DE R.L. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 13, 15, 19, 28, 32, 35, 36, 38, 50, 57, 60 tercer párrafo, 70 fracciones II y VI y 72 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 11, 26 fracción III, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción II, 34, 
40, 41, 59, 60 fracción IV, y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 
fracción IV y 115 de su Reglamento; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, 6 
numeral III inciso B punto 3, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la 
Resolución número 00641/30.15/2213/2023 de fecha 20 de febrero de 2023, que se dictó en el expediente 
número PISI-A-NC-DS-0020/2020, se hace de su conocimiento que esta Autoridad Administrativa resolvió que 
la empresa HOSPITRADE, S. DE R.L. DE C.V., por sí mismo o a través de interpósita persona, no podrá 
presentar propuestas o celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, con las Empresas Productivas del Estado, así como con las Entidades Federativas, cuando 
utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal, sobre las materias 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por el 
plazo de 2 (DOS) AÑOS, contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Por cuanto a la inhabilitación antes referida, se destaca que en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia 
del 21 de octubre de 2022, dictada por la Primera Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en el juicio de nulidad número 2684/22-07-01-1, promovido por la empresa HOSPITRADE, S. 
DE R.L. DE C.V., esta Área de Responsabilidades dejó sin efectos la resolución número 
00641/30.15/7039/2021 de fecha 18 de octubre de 2021, en la que se le había impuesto a dicha persona 
moral una Inhabilitación por el plazo de 02 (DOS) AÑOS; por lo que, el 06 de diciembre de 2022 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, la Circular número 00641/30.15/10195/2022, que comunica que a partir del 
día siguiente de la publicación de la misma, se podían recibir propuestas o celebrar contratos sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
con la empresa HOSPITRADE, S. DE R.L. DE C.V., por lo tanto, a la fecha de su publicación habían 
transcurrido 01 (UN) AÑO 01 (UN) MES y 01 (UN) DÍA de la inhabilitación de 02 (DOS) AÑOS impuesta en la 
resolución primigenia, la cual comenzó a surtir efectos a partir del 05 de noviembre de 2021, de acuerdo a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del día 04 de noviembre de 2021; en ese tenor, le resta por 
cumplir a la empresa HOSPITRADE, S. DE R.L. DE C.V., 10 (DIEZ) MESES 29 (VEINTINUEVE) DÍAS, de la 
inhabilitación impuesta en la presente resolución, en el entendido de que si al día en que se cumpla el plazo 
de inhabilitación impuesto, la empresa HOSPITRADE, S. DE R.L. DE C.V. no ha pagado la multa, la 
inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la persona moral infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 
Ciudad de México a veintiocho de febrero de dos mil veintitrés.- El Titular del Área de Responsabilidades 

del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo Aguirre Lona.- 
Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Veulent de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente PISI-A-NC-DS-0037/2021. 

Circular No. 00641/30.15/ 2233 /2023 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral VEULENT DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, 11, 26 fracción I, 26 BIS fracción II, 27, 28 fracción II, 50 fracción VII, 59, 60 fracción 

IV, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50, 114 fracción II y 

115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 15, 19, 28, 30, 35, 36, 38, 50, 56, 57, 60 tercer párrafo, 70 fracciones II y VI 

y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales; 1, 2, 3, 6 fracción III punto B numeral 3, 38 fracción III numeral 12, y 40 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020; 

83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 

Social; y el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del 

Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado el 28 de junio 

de 2011 en el Diario Oficial de la Federación; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y 

Quinto de la Resolución número 00641/30.15/2221/2023 de fecha 21 de febrero de 2023, que se dictó en el 

expediente número PISI-A-NC-DS-0037/2021 mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 

sanción incoado a la empresa VEULENT DE MÉXICO, S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace  de 

su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias  de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

empresa, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 1 (UN) AÑO. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa VEULENT DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V., no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la publicación de 

algún otro comunicado, conforme a lo previsto en el artículo 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2023.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo Aguirre Lona.- Rúbrica. 



Jueves 9 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL  

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física Omar Rangel Rebollo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0026/2022. 

Circular No. 00641/30.15/2236/2023 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona física OMAR RANGEL REBOLLO. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 13, 15, 19, 28, 32, 35, 36, 38, 50, 57, 60 tercer párrafo, 70 fracciones II y VI y 72 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 11, 26 fracción III, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 34, 

40, 41, 59, y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50 

primer párrafo, 114 fracción II y 115 de su Reglamento; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales; 1, 2, 3, 6 numeral III inciso B punto 3, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública, y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto 

de la Resolución número 00641/30.15/2230/2023 de fecha 27 de febrero de 2023, que se dictó en el 

expediente número PISI-A-NC-DS-0026/2022, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 

sanción incoado a la persona física OMAR RANGEL REBOLLO, esta Autoridad Administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

persona física, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 1 (UN) AÑO. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la citada persona física no haya pagado 

la multa impuesta a través de la resolución de mérito, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la persona física infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México a dos de marzo de dos mil veintitrés.- El Titular del Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo Aguirre Lona.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
entidades federativas, municipios, entes públicos de unas y otros, así como a las alcaldías de la Ciudad de México, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Constructora Padi, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad.- Unidad de 
Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones.- Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas.- Constructora Padi, S.A. de C.V.- Expediente: SAN/043/2022. 

CIRCULAR No. 06/2023 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ 

COMO A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O 

CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA CONSTRUCTORA PADI, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, párrafos primero y segundo, 2o, fracción I, 18, 26 

y 37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracción V, literal C, 

numeral 1, inciso b), 62, fracciones IV, inciso c), y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 

fracción V, 77 y 78, fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; así 

como 269 de su Reglamento; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo CUARTO de la resolución de 

treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, que se dictó en el expediente número SAN/043/2022, mediante la 

cual, se concluyó el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa CONSTRUCTORA PADI, 

S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que 

se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de 

aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de 30 (treinta) meses. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la citada moral, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del 

artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las Entidades Federativas, Municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las Alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los 

casos exceptuados por las leyes de contrataciones públicas. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la mencionada empresa no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, antes 

precisada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con 

fundamento en lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el siete de febrero de dos mil veintitrés.- La Mtra. 

María Guadalupe Vargas Álvarez, Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas.- Rúbrica. 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS 

ACUERDO por el que se delega en la Dirección de Administración y Finanzas y en la Subdirección de Capital 
Humano y Desarrollo Organizacional, de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
(CAPUFE), la facultad de administrar la Normateca interna de acuerdo con las disposiciones normativas 
establecidas para su operación, a fin de facilitar la publicación, difusión y consulta de la normatividad interna 
aprobada por el Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI) de CAPUFE, misma que se registra en el 
Sistema de Administración de Normas Internas de la Administración Pública Federal (SANI-APF). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Caminos y Puentes Federales. 

ACUERDO DE LA CIUDADANA DIRECTORA GENERAL DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y 
SERVICIOS CONEXOS 

ACUERDO por el que se delega en la a la Dirección de Administración y Finanzas y en la 
Subdirección de Capital Humano y Desarrollo Organizacional, de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE), la facultad de administrar la Normateca interna de acuerdo con las 
disposiciones normativas establecidas para su operación, a fin de facilitar la publicación, difusión y consulta de 
la normatividad interna aprobada por el Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI) de CAPUFE, misma 
que se registra en el Sistema de Administración de Normas Internas de la Administración Pública Federal 
(SANI-APF); en virtud de que la Dirección de Administración y Finanzas es el área facultada para coordinar la 
elaboración, actualización y supervisión de los manuales de organización, de procedimientos y 
administrativos; así como dirigir las acciones en materia de mejora regulatoria, con base en la normatividad 
aplicable; así también la Subdirección de Capital Humano y Desarrollo Organizacional es el área responsable 
de determinar con las unidades administrativas de CAPUFE los programas de mejora regulatoria interna, 
conforme a los lineamientos aplicables en materia de simplificación regulatoria y lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico de CAPUFE vigente, en lo relativo a coordinar las acciones que permitan el funcionamiento del 
Comité de Mejora Regulatoria Interna del Organismo. 

La que suscribe Maestra Elsa Julita Veites Arévalo, Directora General de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos (en adelante CAPUFE), con fundamento en las atribuciones que me son 
conferidas por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, fracción I y 
45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 11, 14, 22 y 59  de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; PRIMERO y OCTAVO del Decreto que Reestructura la Organización y 
Funcionamiento del Organismo Público Descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos; 1, 2, 4, 21, 22 fracciones II, XIV, XXII, XLI, 23 y 49 fracciones XI y XII y demás relativos 
aplicables del Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, emito el 
presente acuerdo con base en los siguientes: 

CONSIDERANDO 

I. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, se faculta a los Directores Generales de los Organismos Descentralizados a celebrar 
y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a su objeto, sin perjuicio de las facultades que 
señalen otras leyes, ordenamientos o estatutos. 

II. Que el artículo 21 del Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, establece que la representación del Organismo, así como, el trámite y resolución de los 
asuntos de su competencia corresponden originalmente a la Dirección General, quien para la mejor 
distribución, desarrollo y realización del trabajo, podrá delegar sus facultades en servidores 
públicos subalternos, sin perder por ello su ejercicio directo, con excepción de aquellas que 
deberán ser ejercidas directamente por la Dirección. Asimismo, se auxiliará de las unidades 
administrativas adscritas a la oficina de la Dirección General y, en el ámbito de sus respectivas 
funciones, en las Direcciones, Coordinaciones, Secretaría Técnica, Subdirecciones, Unidades 
Regionales y demás Unidades Administrativas de CAPUFE, así como, del personal adscrito a éstas. 

III. Aunado a lo anterior, las fracciones XIV y XLI del artículo 22 del Estatuto Orgánico de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, facultan a la Dirección General para tomar las 
medidas pertinentes, a fin de que las funciones del Organismo se realicen de manera articulada, 
congruente y eficaz, así como, para preparar y mantener una administración ágil y eficiente. 

IV. Que la Dirección de Administración y Finanzas, de acuerdo a lo previsto en la Ley General de Mejora 
Regulatoria, en específico en el artículo 13, funge como Responsable Oficial de Mejora Regulatoria 
(ROMR) en CAPUFE, área encargada de coordinar, articular y vigilar el cumplimiento de la política 
de mejora regulatoria y la Estrategia al interior de este Organismo conforme a lo dispuesto en dicha 
Ley y en las disposiciones que de ella deriven. 
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V. Que la Dirección de Administración y Finanzas, derivado de las actividades que realiza en función de 
las atribuciones conferidas por el artículo 36, fracción XIII del Estatuto Orgánico de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, tiene la función de dirigir las acciones en 
materia de mejora regulatoria interna, con base en la normatividad aplicable, mediante la 
simplificación de las normas internas y las que tengan impacto en los procesos, trámites y servicios, 
que contribuyan a mejorar el marco normativo vigente, así como la eficiente ejecución de sus 
procesos, por lo que a través de la Normateca Interna del Organismo, se difunden y consultan las 
disposiciones administrativas y sustantivas de aplicación general; lo cual se encuentra inmerso en el 
artículo 55 del Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
en la fracción VIII. 

VI. Que analizando las atribuciones que le son conferidas a la Subdirección de Transparencia y Control 
Institucional en el artículo 55 del Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos en la fracción VIII, se considera que la misma es del ámbito de competencia de la 
Dirección de Administración y Finanzas y de la Subdirección de Capital Humano y Desarrollo 
Organizacional, por lo que deben ser delegadas a esta última Subdirección. 

VII. Que la Subdirección de Capital Humano y Desarrollo Organizacional dependiente de la Dirección de 
Administración y Finanzas, por el artículo 50 del Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servicios Conexos, se puede advertir que tiene funciones que versan a groso modo en 
coordinar las acciones que permitan el funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna, a 
fin de contribuir al ejercicio y cumplimiento de las atribuciones de los servidores públicos del 
Organismo con base en lo previsto en Manual General de Organización de CAPUFE y en los 
Lineamientos de Mejora y Simplificación Regulatoria Interna, mediante la simplificación de sus 
procesos y normas, cuya difusión y consulta de las disposiciones administrativas y sustantivas de 
aplicación general, permite conocer, aplicar y dotar de certeza jurídica el marco normativo de 
CAPUFE, a través de su Normateca Interna. 

VIII. Que en el caso que nos ocupa, conforme a lo dispuesto en los Lineamientos de Mejora y 
Simplificación Regulatoria Interna, se considera que las funciones establecidas para la Subdirección 
de Transparencia y Control Institucional deben recaer en la Subdirección de Capital Humano y 
Desarrollo Organizacional, toda vez que la Presidencia del Comité de Mejora Regulatoria Interna 
recae en la persona Titular de la Dirección de Administración y Finanzas y a su vez la Secretaría 
Ejecutiva en la Subdirección de Capital Humano y Desarrollo Organizacional, quien funge como 
Enlace de Simplificación Regulatoria (ESR) ante la Secretaría de la Función Pública y es el área 
responsable de la operación del Sistema de la administración del inventario de CAPUFE, enlace 
designado por la persona Titular de la Dirección de Administración y Finanzas, quien tiene la facultad 
de dar seguimiento en el SANI-APF, de la norma registrada hasta que cumpla todas sus etapas y 
validación de la Secretaría de la Función Pública; asimismo, tiene la atribución de elaborar y dar 
seguimiento al Programa de Trabajo Anual de Simplificación Regulatoria (PTSRI) del Comité de 
Mejora Regulatoria Interna; por lo que en virtud de que todo el proceso se realiza en la Subdirección 
de Capital Humano y Desarrollo Organizacional, se considera que debe recaer en dicha Subdirección 
la administración de la Normateca Interna de este Organismo Descentralizado; lo cual permitirá 
optimizar el control de la información y fortalecerá el proceso de regulación de dicha normatividad. 

IX. Que con el propósito de cumplir con la referida fracción VIII, del artículo 55 del Estatuto Orgánico de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, y con la finalidad de evitar 
duplicidad de funciones y que las facultades y atribuciones previstas recaigan en la Dirección y 
Subdirección que implementan el proceso de mejora regulatoria, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. – Se delega a la Dirección de Administración y Finanzas, en su calidad de Responsable Oficial de 
Mejora Regulatoria, a través de la Subdirección de Capital Humano y Desarrollo Organizacional, las 
atribuciones relativas a administrar la Normateca Interna de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos; contando además con las ya conferidas en los artículos 36 y 50 respectivamente del 
propio Estatuto Orgánico de este Organismo, con la establecida en la fracción VIII del artículo 55 del citado 
ordenamiento, misma que a continuación se enlista para efecto de mayor claridad: 

VIII. Administrar la Normateca interna de acuerdo con las disposiciones normativas 
establecidas para su operación, a fin de facilitar su difusión y consulta. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Cúmplase: 

Cuernavaca, Morelos, a 16 de febrero de 2023.- Así lo resolvió la Ciudadana Directora General de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, quien lo refrenda, Mtra. Elsa Julita Veites 
Arévalo.- Rúbrica. 

(R.- 533262) 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 
Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2022, la prestación gratuita de servicios de salud en favor de las 
personas sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta marginación, mediante la asignación de personal 
de salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-APS-E023-2022-COL-06 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EN LO SUCESIVO  “EL 

PROGRAMA”, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN 

SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE 

PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 

AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, 

COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD Y POR EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, COORDINADOR DE 

RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 

POR LA DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, así como (iii) el disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, se señala que el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias  para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural,  trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de los medicamentos, materiales de curación y exámenes clínicos que requieran para tal 
fin. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y equitativo 
de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad. Para 
ello, entre sus objetivos prioritarios establece (i) garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, y (ii) incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las 
instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud, especialmente, en las regiones con alta y 
muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 
intercultural y con perspectiva de derechos. 
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5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención 
el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad 
social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel 
de atención médica. Para el cumplimiento de los mismos, es condición necesaria propiciar que, en 
las regiones de alta y muy alta marginación, exista el personal de salud necesario para garantizar 
que las personas sin seguridad social que se encuentran en las mismas, tengan un acceso efectivo a 
la prestación de los servicios de salud que requieren. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una 
adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita 
con copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 
35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 
59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participan en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director 
General del “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Atención a la Salud y 
el Mtro. Candelario Pérez Alvarado, Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, cargos que acreditan con copia de sus nombramientos, en virtud de las atribuciones 
que se les confieren en los artículos Cuadragésimo y Cuadragésimo noveno, respectivamente, 
del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción 
I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 14, 50, 60, 61, 66 y 110 
de la Constitución Política de del Estado Libre y Soberano de Colima. 

II.2. La Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía, Secretaria de Salud y Presidenta Ejecutiva de los 
Servicios de Salud del Estado de Colima, cargo que acredita con copia de sus nombramientos, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con los artículos 17 fracción VII, 39 fracción VI y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima, y 26 fracciones XXVI y XXVII del Reglamento 
Interior del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Colima. 

II.3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son 
contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes al primer y segundo niveles de 
atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se encuentran en condiciones  de 
alta y muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud 
mediante la contratación de personal de salud requerido para tal fin. 

II.4. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en Juárez No. 235 Zona Centro Colima, Colima; Código Postal 28000. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o, párrafo cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y V; 3o, 
fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I; 7o, fracción II, párrafo segundo; 77 bis 1 y 77 bis 2 de la Ley General de 
Salud, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, en las acciones que ésta 
despliega con la finalidad de contribuir a fortalecer las redes de salud y garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través de la asignación del personal de salud de 
las ramas médica, paramédica y afín, requerido para tal fin. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se ejerzan en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley Federal de Austeridad Republicana, el 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL APOYO. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria del mismo, conforme se detalla en los Anexos 1 y 1 A, asignará  a “LA 
ENTIDAD”, las plazas autorizadas del personal de salud de las ramas médica, paramédica y afín, que se 
detalla en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar las plazas autorizadas que se mencionan en el párrafo anterior, será 
efectuada por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
conforme al tabulador que se contiene en el Anexo 3 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el comprendido entre el 1 de febrero y el 31 de 
diciembre de 2022. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico, estarán vinculadas de manera permanente e irrevocable a un establecimiento 
de salud en particular y al horario asignado a la misma. Para tal efecto, los establecimientos de salud 
susceptibles de ser apoyados con las plazas autorizadas a que se refiere la presente cláusula, son 
los siguientes: 

 Establecimientos de salud fijos del primer nivel de atención médica que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Hospitales de segundo nivel que atiendan a población sin seguridad social, en condiciones de 
alta o muy alta marginación. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías siguientes: 

 Médico Especialista. 

 Médico General. 

 Enfermera General. 

 Auxiliar de Enfermería. 

 Nutricionista. 

 Terapeuta de Lenguaje. 
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 Terapeuta de Rehabilitación Física. 

 Oficial y/o Despachador de Farmacia. 

 Otras que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
al catálogo de puestos del “INSABI”. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida por 
la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por profesionales 
de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse adicionalmente el certificado 
expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de 
Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 
estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 

g. La demás información que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 
ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica 
o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de los 
establecimientos de salud a los que se encuentre adscrito el mencionado personal, coadyuvará con 
el “INSABI” en la administración del personal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 
Anexo 2 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán considerar, 
al menos, los registros de asistencia, descansos durante la jornada de trabajo y conclusión de 
esta última y rendir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los 
criterios que por oficio mencione. 

 Para efectos de los registros de asistencia que se incluyan en los mecanismos que se 
mencionan en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD” se sujetará a los periodos de tolerancia y de 
retardos que para tal efecto le sean comunicados por el “INSABI”, a través de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

 Asimismo, para los efectos de los referidos mecanismos, deberán considerar como faltas 
injustificadas de asistencia, las siguientes: 

1. La omisión de registrar su asistencia a su área de adscripción. 

2. El registro de asistencia posterior a 40 minutos a la hora de inicio de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, salvo autorización por escrito del superior jerárquico que tenga 
cuando menos el nivel jerárquico que por oficio determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 
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3. Ausentarse del área de adscripción antes de la hora de conclusión de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, sin autorización de su superior jerárquico, aun en el supuesto de 
que se registre la conclusión de la jornada de trabajo. 

4. La omisión de registrar su salida sin causa justificada. 

5. Los demás supuestos que determine el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de asistencias e 
incidencias del personal a que se refiere esta cláusula, con la finalidad de que esta última esté 
en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a dichas 
plazas. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores, y dar lugar a la terminación de 
los efectos de su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, 
remitirla al “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

 El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del responsable del establecimiento de salud 
al que se encuentre adscrito el trabajador involucrado, con la participación del jefe inmediato y 
ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención 
al trabajador involucrado en los hechos que se hacen constar. 

 El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” que correspondan 
a “LA ENTIDAD”, estará a cargo del servidor público que esta última acuerde con el “INSABI”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, será responsable de efectuar, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” la 
contratación del personal, conforme a las políticas y procesos que determine la Coordinación de Distribución y 
Reclutamiento del Personal de Salud del “INSABI” para la postulación del personal. 

La Coordinación de Distribución y Reclutamiento del Personal de Salud, deberá remitir a la Coordinación 
de Atención a la Salud el listado de los candidatos postulados para que este último emita la validación 
correspondiente. 

En caso de no ser favorables los resultados para ninguno de los candidatos postulados para la ocupación 
de las plazas, se llevará a cabo nuevamente el proceso de selección. 

Para efectos del esquema de continuidad de contratación, serán considerados los resultados de 
evaluación de productividad con base en los indicadores descritos en el Anexo 4 del presente Convenio, así 
como los informes de asistencia e incidencias del personal contenidos en el inciso D de la cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

Todo lo no previsto en esta cláusula deberá ser resuelto por el Titular de la Coordinación de Atención a la 
Salud. 

El reclutamiento y selección del personal que forme parte de la plantilla a que se refiere el Anexo 2 de este 
Convenio se deberá llevar a cabo dando cumplimiento al principio de paridad de género. 

CUARTA. OBJETIVO, METAS E INDICADORES. Las acciones que deriven del presente Convenio de 
Colaboración tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, en virtud 
del presente Convenio de Colaboración tendrá como finalidad contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta o muy alta marginación. 

META: Ocupación del 100% de las plazas autorizadas que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico. 
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INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores de 
productividad o desempeño de los establecimientos de salud apoyados por el “PROGRAMA”, que se 
encuentren a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Supervisar en todo momento, a través de los responsables de los establecimientos de salud a los 
que se encuentren asignados los trabajadores que forman parte de las plazas autorizadas que se 
contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, que estos últimos cumplan cabalmente 
con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las mismas, se 
apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Rendir al “INSABI” los informes que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento 
jurídico, así como aquéllos que le sean solicitados por la Coordinación de Atención a la Salud y por la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, con la periodicidad que las 
mismas determinen. 

III. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración. 

V. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones que efectúe el 
“INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, respecto del cumplimiento del objetivo, 
metas e indicadores del presente Convenio de Colaboración, las medidas de mejora continua que 
resulten procedentes e informarlas al “INSABI”, a través de la referida Coordinación de Atención a la 
Salud. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

VII. Proporcionar la información y documentación que, con relación al cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VIII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud del Estado de 
Colima el presente Convenio de Colaboración; los avances en el cumplimiento de su objetivo, meta e 
indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la población sin seguridad social. 

IX. Gestionar, por conducto de los Servicios de Salud del Estado de Colima, la publicación del presente 
instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar  las 
plazas autorizadas que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

II. Solicitar a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud y de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, según corresponda, los informes 
que se desprenden de la cláusula segunda del presente instrumento jurídico, así como aquéllos que 
dichas áreas determinen, con la periodicidad que las mismas determinen. 

III. Recibir de “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Evaluar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores del presente Convenio de Colaboración y, en su caso, proponer medidas de mejora 
continua. 
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V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VI. Realizar, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud, las gestiones necesarias para la 
publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

VII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI” el presente Convenio de Colaboración, los avances en 
el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la 
población sin seguridad social. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL 
Y FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten conductas o hechos realizadas en el marco del presente instrumento 
jurídico, que constituyan una violación a las disposiciones jurídicas aplicables y que resulten en detrimento de 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados en favor de las 
personas que viven en situación alta o muy alta marginación, lo harán del conocimiento de manera inmediata 
de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría General de 
“LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

Para asegurar la transparencia en la aplicación de los recursos federales asignados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar las visitas de supervisión y verificación que 
considere necesarias, a efecto de observar que el personal contratado labore en los establecimientos 
de salud a los que se encuentren adscritos, que cumplan con las actividades conforme a su categoría 
y que se apeguen a lo previsto en el presente instrumento jurídico; asimismo, verificará la 
documentación original relativa a los informes presentados por “LA ENTIDAD”. 

II. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, observará en las visitas de 
supervisión y verificación la adecuada operación y cumplimiento del objeto de “EL PROGRAMA”, la 
presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD”, y demás obligaciones establecidas en 
el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a “LA ENTIDAD”, 
a través de los Servicios de Salud del Estado de Colima, para que proceda conforme a sus 
atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios de Salud 
del Estado de Colima, estará obligada a otorgar al “INSABI”, a través de su personal que designe, 
todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, verificará que el personal autorizado 
en el Anexo 2 del Convenio de Colaboración, está vinculado de manera permanente e irrevocable a 
un establecimiento de salud fijo de primer y segundo nivel de atención médica, que atiende  a 
población sin seguridad social laboral, en condiciones de alta y muy alta marginación, con un horario 
asignado al mismo. 

V. El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula 
Tercera de este Convenio, y (ii) que los recursos federales asignados para la contratación del 
personal sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico; en 
atención a los formatos que determine el “INSABI” y conforme al periodo de visitas determinado en el 
Anexo 5. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes del “INSABI” y dos de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Coordinación de Atención a la Salud, y de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Dirección Administrativa, y de la Subdirección de Recursos Humanos de los Servicios de Salud del Estado de 
Colima. 

DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios de Salud del Estado de 
Colima, a través del servidor público a que se hace mención en el apartado E de este instrumento jurídico, 
promoverá la participación ciudadana con la finalidad de contribuir con la prevención y combate a la 
corrupción. Las personas beneficiarias de “EL PROGRAMA”, de manera libre y voluntaria, podrán llevar  a 
cabo actividades de contraloría social de manera individual o colectiva. 

“LA ENTIDAD” reconoce que la Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 
cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”, así como la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados. 

Conforme a lo anterior y en términos de las disposiciones aplicables a la Contraloría Social, “LA ENTIDAD” 
está conforme en que para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante los 
Servicios de Salud del Estado de Colima, en el que como mínimo, se especificará el Programa a vigilar, el 
nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las mismas 
(jurisdicción sanitaria, código postal y entidad federativa), lo anterior en el entendido de que la Secretaría de la 
Función Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

Los Servicios de Salud del Estado de Colima, otorgará el registro de Contraloría Social en un plazo no 
mayor a 15 días hábiles, y junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la información pública 
necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios 
para presentar quejas y denuncias. 

“LAS PARTES” se sujetan a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública y a 
los documentos normativos validados por la misma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a “LAS PARTES” a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  de “LA 
ENTIDAD”. 
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DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Octava de este instrumento jurídico, mismas que de ser 
necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan 
en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Octava del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 
de Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que 
el presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 1 A. Periodo para la Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 2. Plazas Autorizadas. 

Anexo 3. Tabulador. 

Anexo 4. Indicadores de Productividad o Desempeño. 

Anexo 5. Periodo de Visitas de Supervisión. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado, en la Ciudad de México, el día primero del mes de abril de 2022.- 
Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Atención 
a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y Presidenta 
Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” $ 20,712,171.58 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 
con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 

DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA. 

 

ANEXO 1 A 

PERIODO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 
A PARTIR DEL MES DE FEBRERO 2022 

 

ANEXO 1 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 

DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA. 

 

ANEXO 2 

PLAZAS AUTORIZADAS 

DESCRIPCIÓN N° DE PLAZAS 

Médico Especialista 3 

Médico General 11 

Enfermera General 0 

Auxiliar de Enfermería 17 

Nutricionista 1 

Psicólogo 7 

Terapeuta de Lenguaje 1 

Terapeuta de Rehabilitación Física 2 

Oficial y/o Despachador de Farmacia 0 

TOTAL 42 

Es requisitado conforme a las necesidades de “LA ENTIDAD”, respetando el tabulador a aplicar 
para la contratación del personal de salud y el presupuesto asignado. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 

DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA. 
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ANEXO 3 

TABULADOR 

ZE II 

CÓDIGO PUESTO 
SUELDOS BASE 

(11301) 

AYUDA PARA 
GASTOS DE 

ACTUALIZACIÓN 

A.G.A. 

(13410) 

ASIGNACIÓN 
BRUTA 

(15901) 

TOTAL BRUTO 
MENSUAL 

CPSMME0003 
MÉDICO 

ESPECIALISTA* 
$19,743.00 $12,821.00 $9,220.00 $41,784.00 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL $17,016.00 $8,044.00 $10,177.00 $35,237.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL $10,935.00 $4,339.00 $6,450.00 $21,724.00 

CPSPEA0001 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA 

$9,461.00 $4,099.00 $5,038.00 $18,598.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA $13,985.00 $3,921.00 $6,925.00 $24,831.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO $14,624.00 $4,487.00 $8,578.00 $27,689.00 

CPSPPP0005 
TERAPEUTA DE 

LENGUAJE 
$10,332.00 $2,510.00 $4,875.00 $17,717.00 

CPSPPP0005 
TERAPEUTA DE 

REHABILITACIÓN 
$10,332.00 $2,510.00 $4,875.00 $17,717.00 

CPSPPP0012 
OFICIAL Y/O 

DESPACHADOR DE 
FARMACIA 

$9,925.00 $2,050.00 $4,645.00 $16,620.00 

* La especialidad del médico dependerá de las necesidades y vacancias de “LA ENTIDAD” conforme a la 
disponibilidad presupuestaria. 

 

ZE III 

CÓDIGO PUESTO 
SUELDOS BASE 

(11301) 

AYUDA PARA 
GASTOS DE 

ACTUALIZACIÓN 

A.G.A. 

(13410) 

ASIGNACIÓN 
BRUTA 

(15901) 

TOTAL BRUTO 
MENSUAL 

CPSMME0003 
MÉDICO 

ESPECIALISTA* 
$21,845.00 $12,678.00 $11,539.00 $46,062.00 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL $18,824.00 $8,866.00 $11,136.00 $38,826.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL $12,059.00 $4,800.00 $7,562.00 $24,421.00 

CPSPEA0001 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA 

$10,589.00 $4,858.00 $5,783.00 $21,230.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA $15,452.00 $4,322.00 $7,816.00 $27,590.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO $16,170.00 $5,101.00 $9,304.00 $30,575.00 

CPSPPP0005 
TERAPEUTA DE 

LENGUAJE 
$11,395.00 $2,663.00 $5,221.00 $19,279.00 

CPSPPP0005 
TERAPEUTA DE 

REHABILITACIÓN 
$11,395.00 $2,663.00 $5,221.00 $19,279.00 

CPSPPP0012 
OFICIAL Y/O 

DESPACHADOR DE 
FARMACIA 

$10,965.00 $2,241.00 $5,066.00 $18,272.00 

* La especialidad del médico dependerá de las necesidades y vacancias de “LA ENTIDAD” conforme a la 
disponibilidad presupuestaria. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD O DESEMPEÑO 

(FORMATO) 

PROGRAMA E023 

Entidad Federativa:     

Fecha de Elaboración:   Reporte:  

 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / 
Valor 

Numerador 
Denominador 

Valor 

denominador 
Multiplicado Resultado (%) 

1 

Porcentaje de personas con 

Diabetes Mellitus Tipo 2 

controlada en población sin 

seguridad social 

Número de personas con Diabetes 

Mellitus con control glucémico 
 

Número de personas con 

Diabetes Mellitus sin 

seguridad social en 

tratamiento 

 100  

2 

Porcentaje de niños menores 

de 10 años sin seguridad 

social con desnutrición  

Total de niños menores de 10 

años sin seguridad social con 

desnutrición 

 

Número de niños menores de 

10 años sin seguridad social 

atendidos por el programa 

 100  

3 

Tasa de vacunación de niñas 

y niños menores de 6 años sin 

seguridad social 

Número de vacunas aplicadas de 

un total de 24 a niñas y niños 

menores de 6 años sin seguridad 

social 

 

Número de niñas y niños 

menores de 6 años sin 

seguridad social atendidos 

por el programa 

 100  

4 

Porcentaje de consultas de 

primera vez otorgadas a la 

población sin seguridad social 

Número de consultas de primera 

vez otorgadas a la población sin 

seguridad social 

 

Población sin seguridad 

social atendidos por el 

programa 

 100  

5 

Porcentaje de mujeres sin 

seguridad social detectadas 

con embarazo de alto riesgo 

Total de mujeres sin seguridad 

social con embarazo de alto riesgo 
 

Número de mujeres 

embarazadas sin seguridad 

social atendidas por el 

programa 

 100  

6 

Razón de Mortalidad Materna 

de mujeres sin seguridad 

social 

Números de muertes maternas sin 

seguridad social 
 

Número de nacidos vivos de 

madres sin seguridad social 

atendidos por el programa 

 100  
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“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / 
Valor 

Numerador 
Denominador 

Valor 

denominador 
Multiplicado Resultado (%) 

7 Porcentaje de supervisiones 
Número de supervisiones 

realizadas 
 

Número de supervisiones 

programadas 
 100  

8 

Enfermedades diarreicas 

agudas en menores de 10 

años sin seguridad social 

Total de casos de enfermades 

diarreicas agudas en niños 

menores de 10 años sin seguridad 

social 

 

Número total de menores de 

10 años sin seguridad social 

atendidos por el programa 

 100  

9 

Porcentaje de citologías 

cervicales realizadas en las 

mujeres con actividad sexual 

Número de mujeres sin seguridad 

social a las cuales se les realizó 

citología cervical en el periodo 

 

Número de mujeres mayores 

de 17 años sin seguridad 

social atendidas por el 

programa 

 100  

10 

Porcentaje de pacientes sin 

seguridad social con 

Hipertensión Arterial 

controlada 

Número de personas con 

Hipertensión Arterial controlada en 

población sin seguridad social 

 

Número de personas con 

Hipertensión Arterial en 

tratamiento en población sin 

seguridad social  

 100  

Nota: Se deberán llenar los campos de Numerador, Denominador y Resultado (%) únicamente con acciones cubiertas con recursos autorizados del PE023-2022 y supervisiones 

realizadas a dicho programa en “LA ENTIDAD”. 

 

Elaboró  Revisó  Autorizó 

 

 
    

Nombre y cargo  Director Administrativo (o equivalente)  
Titular de la Unidad Ejecutora  ( 

o su equivalente) 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA. 
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ANEXO 5 

PERIODO DE VISITAS DE SUPERVISIÓN 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE 2022 

 

Se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusula SEXTA, fracciones I, II, III y IV del Convenio de Colaboración para fortalecer, con 

Cargo a los Recursos del Programa Presupuestario E023 “Atención A La Salud” para el Ejercicio Fiscal 2022, la Prestación Gratuita de Servicios de Salud en favor de 

las Personas sin Seguridad Social, en las Regiones de Alta y Muy Alta Marginación, mediante la Asignación de Personal de Salud, que celebran el Instituto de Salud 

para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, con el propósito de verificar la adecuada operación y objeto de “EL PROGRAMA” y el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el referido instrumento jurídico. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de "LA ENTIDAD" se comprometen a 

proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes a “EL PROGRAMA”. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA. 

FIRMA DE LOS ANEXOS 1, 1 A, 2, 3, 4 Y 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD 

SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 

BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- 

Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y 

Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía.- Rúbrica. 



Jueves 9 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL  

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
ACUERDO por el cual se publica el Reglamento de Estudios de Posgrado del Centro de Investigaciones Biológicas 
del Noroeste, S.C.; y se da a conocer la liga para su consulta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología.- Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C.- Dirección General. 

ACUERDO POR EL CUAL SE PUBLICA EL REGLAMENTO DE ESTUDIOS DE POSGRADO DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS DEL NOROESTE, S.C.; Y SE DA A CONOCER LA LIGA PARA SU CONSULTA. 

DR. ALFREDO ORTEGA RUBIO, Director General del CIBNOR del Centro de Investigaciones Biológicas 
del Noroeste, S.C., con fundamento en el Artículo 3 párrafo II y 11 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, Artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y artículo 48 de la Ley de Ciencia 
y Tecnología, Artículo 32, Fracción del Instrumento Jurídico de Creación, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los Artículos 2, 68, 69, 70 fracción I, 71 y 75 de la Ley General de Mejora 
Regulatoria, la cual establece la obligación de todas las autoridades de todos los órdenes de gobierno de 
implementar políticas públicas de mejora regulatoria para el perfeccionamiento de las regulaciones y la 
simplificación de los trámites y servicios; 

El Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste S.C. (CIBNOR) en observancia a lo dispuesto por el 
Artículos 2, 68, 69, 70 fracción I, 71 y 75 de la Ley General de Mejora Regulatoria, la cual establece la 
obligación de todas las autoridades de todos los órdenes de gobierno de implementar políticas públicas de 
mejora regulatoria para el perfeccionamiento de las regulaciones y la simplificación de los trámites y servicios, 
publica el Reglamento de Estudios de Posgrado el cual tiene por objeto coadyuvar al esfuerzo nacional en la 
formación de recursos humanos para la investigación científica y el desarrollo tecnológico, para lo cual 
establece las normas para la planeación, coordinación, organización, operación y desarrollo de las actividades 
académicas, entre los miembros de la comunidad del CIBNOR; respecto de los programas de posgrado que 
se imparten en el Centro y de aquellos que se impartan de manera conjunta con otras instituciones educativas 
de México y del extranjero, y hace del conocimiento, la liga donde se puede consultar el Reglamento de 
Estudios de Posgrado del Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C.; y 

Que la Dirección General tiene dentro de sus facultades presentar y someter ante su Órgano de Gobierno, 
y recibir la autorización de éste, las normas y demás disposiciones que por mandato de Ley sean de 
aplicación general; por lo que tiene a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE PUBLICA REGLAMENTO DE ESTUDIOS DE POSGRADO DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS DEL NOROESTE, S.C.; Y SE DA A CONOCER LA LIGA PARA SU 

CONSULTA 

Liga de consulta: 

https://sistemas.cibnor.mx/normateca/MostrarPDF?Id=NORMATECA-DOCUMENTO-110.PDF 

Liga adicional: 

www.dof.gob.mx/2023/CONACYT/Reglamento-de-Estudios-de-Posgrado-del-CIBNOR_16012023.pdf 

Lo anterior, toda vez que el Reglamento de Estudios de Posgrado antes descrito, es de observancia 
obligatoria para todo el personal académico, administrativo, estudiantes y titulares de las áreas competentes 
en la materia del Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C. 

La Paz, Baja California Sur, a 16 de enero de 2023.- El Director General, Alfredo Ortega Rubio.- Rúbrica. 

(R.- 533304) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 179/2021 y su acumulada 183/2021, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 179/2021 Y SU 

ACUMULADA 183/2021 

PROMOVENTES: PODER EJECUTIVO FEDERAL Y 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: 

MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN 

SECRETARIO: 

HÉCTOR HIDALGO VICTORIA PÉREZ 

COLABORÓ: 

FABIAN GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 

ÍNDICE TEMÁTICO 

HECHOS: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el Poder Ejecutivo Federal estiman que los 

artículos 22; 23, fracción I; 39 y 47, fracciones III y IV; de la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja 

California Sur vulneran los derechos de seguridad jurídica, proporcionalidad tributaria, libertad de reunión e 

intimidad; puesto que establecen impuestos por la realización de fiestas familiares, un impuesto adicional y 

derechos por la expedición de copias certificadas y búsqueda de documentos en el archivo municipal. 

 APARTADO CRITERIO Y DECISIÓN PÁGINA 

I. COMPETENCIA 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación es competente para 

conocer del presente asunto. 

12 

II. OPORTUNIDAD La demanda es oportuna. 13 

III. LEGITIMACIÓN 
La demanda fue presentada por parte 

legitimada. 
13 

IV. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA
No se hicieron valer y el Tribunal Pleno no 

advierte ninguna de oficio. 
16 

V. PRECISIÓN DE LA LITIS 
Se precisan los preceptos que serán materia de 

análisis. 
16 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

Se declara la invalidez de las disposiciones 

impugnadas de la Ley de Hacienda para el 

Municipio de Loreto. 

18 
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VII. EFECTOS Se precisan los efectos de la sentencia. 47 

VIII. RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Es procedente y fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad y su 

acumulada. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los 

artículos 22, en su porción normativa "Para 

fiestas familiares en domicilio: 3 veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización", 

39 y 47, en su porción normativa "Expedición de 

copias certificadas de constancias existentes en 

los archivos del Municipio por cada hoja. 1 vez 

el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización", y fracción IV, de la Ley de 

Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja 

California Sur, expedida mediante el Decreto 

2792, publicado en el Boletín Oficial de dicha 

entidad federativa el doce de noviembre de dos 

mil veintiuno, conforme a lo expuesto en el 

apartado VI de esta determinación. 

TERCERO. Se declara la invalidez, por 

extensión, del artículo 22, en su porción 

normativa "Para fiestas familiares en salón: 5 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización" de la Ley de Hacienda para el 

Municipio de Loreto, Baja California Sur, 

expedida mediante el Decreto 2792, publicado 

en el Boletín Oficial de dicha entidad federativa 

el doce de noviembre de dos mil veintiuno, en 

términos del apartado VII de esta sentencia. 

CUARTO. Las declaratorias de invalidez 

decretadas surtirán sus efectos a partir de la 

notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Baja California Sur, 

precisados en el apartado VII de esta 

ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Boletín 

Oficial del Estado de Baja California Sur, así 

como en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta. 

49 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 179/2021 Y SU 
ACUMULADA 183/2021 

PROMOVENTES: PODER EJECUTIVO FEDERAL Y 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: 
MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN 

SECRETARIO: 
HÉCTOR HIDALGO VICTORIA PÉREZ 

COLABORÓ: 
FABIAN GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día siete de noviembre de dos mil veintidós. 

VISTOS, para resolver, los autos del expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad identificada al 
rubro; y 

RESULTANDO: 

1 Presentación de la demanda del Ejecutivo Federal. Por escrito presentado el seis de diciembre de 
dos mil veintiuno ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia la Nación, María Estela Ríos González, en representación del Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez del decreto 
número 2792, mediante el cual se expide la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja 
California Sur, publicada en el Boletín Oficial de la entidad federativa el doce de noviembre de dos mil 
veintiuno, específicamente, los artículos 22, en la porción normativa que refiere “para fiestas 
familiares en domicilio”, y 23, fracción I. 

2 Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados y conceptos de invalidez. 
El Poder Ejecutivo Federal estima violados los artículos 9, 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 y 15 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, por lo que en su único concepto 
de invalidez expresó, en esencia, lo siguiente: 

A) Principio de seguridad jurídica y legalidad. Argumenta que las porciones 
normativas impugnadas no generan certeza jurídica, pues las mismas deben ser 
claras y precisas para los gobernados, lo cual no acontece en la especie, ya que el 
artículo 22 pretende establecer la obligación de pagar un impuesto por concepto de 
diversión pública y espectáculo público con motivo de la realización de “fiestas 
familiares en domicilio”, sin que se defina con claridad qué debe entenderse por 
“fiesta” o señalar los elementos para determinar cómo se actualiza dicho supuesto 
impositivo, ya que si el objeto de esa contribución es la diversión o los espectáculos 
de carácter público, el legislador local no justifica el por qué se incluye en dicha 
categoría a los eventos privados realizados en el domicilio particular de los 
ciudadanos. 

Agrega que, por su parte, el artículo 23 no especifica de manera precisa la forma en 
que se causará dicho impuesto sobre diversión pública y espectáculo público, ni el 
momento en el que se determinará actualizada la tarifa señalada para el caso de 
realizar “fiestas familiares en el domicilio”, lo cual genera incertidumbre y falta de 
certeza jurídica en contravención a los artículos 14 y 16 de la Constitución General. 

B) Principio de proporcionalidad tributaria. Señala que, tratándose del impuesto 
por diversión o espectáculo, los sujetos pasivos de dicho tributo deben contribuir al 
gasto público en función de su respectiva capacidad económica; es decir, mediante 
la aportación de una parte justa y adecuada de los ingresos, utilidades o 
rendimientos que obtengan por la explotación de eventos públicos. 

Refiere que el legislador local debió considerar los elementos mínimos para que los 
sujetos pasivos de dicha contribución paguen el impuesto considerando la mayor o 
menor demanda en su utilización como diversión pública y, por ende, la mayor o 
menor generación de riqueza que produce cada tipo de evento, pues debe existir una 
estrecha vinculación entre el objeto del impuesto –ganancia obtenida por el uso- y el 
monto del gravamen a pagar. 
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Sostiene que la porción normativa impugnada establece un impuesto por diversión o 
espectáculo público cuando se realicen fiestas familiares en domicilio, para lo cual se 
prevé una tarifa fija de tres veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización. 

Aduce que la forma en que se encuentra determinado dicho impuesto impide que los 
sujetos pasivos del tributo realicen su respectivo pago, atendiendo a su capacidad 
económica, es decir, de acuerdo a los ingresos, utilidades o rendimientos que 
obtengan con motivo de la realización de los eventos señalados en la norma que se 
impugna. 

Afirma que, en consecuencia, la porción normativa contenida en el artículo 22 de la 
Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California Sur, contraviene el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución General, al no observar el principio de 
proporcionalidad en materia fiscal, toda vez que prevé la obligación de pagar un 
impuesto por concepto de diversión y espectáculos públicos con motivo de la 
realización de “fiestas familiares en domicilio”, para lo cual señala una tarifa única 
a todos los contribuyentes, lo cual impide que el pago de ese impuesto revele una 
manifestación de riqueza por parte del gobernado. 

C) Derecho a la libertad de reunión e intimidad. Argumenta que las porciones 
normativas impugnadas restringen de forma injustificada la libertad de reunión y el 
derecho a la intimidad, al establecer un impuesto por concepto de diversión y 
espectáculos públicos con motivo de la realización de “fiestas familiares en 
domicilio”; situación que implica una intromisión a la intimidad de los gobernados, 
respecto de la cual las autoridades municipales no pueden restringir el derecho de 
reunión en los domicilios particulares por tratarse de actividades privadas que la 
Constitución Federal garantiza al individuo, razón por la que puede ejercerlos 
libremente sin tener que pagar, previamente, un impuesto por la realización del 
evento en comento. 

Expone diversas consideraciones en torno al derecho de asociación y de reunión 
sostenidas en la tesis aislada 1a. LIV/2010 de la Primera Sala, de rubro: “LIBERTAD 
DE ASOCIACIÓN Y DE REUNIÓN. SUS DIFERENCIAS”. 

Agrega que, en el caso concreto, la disposición impugnada pretende establecer el 
cobro de un impuesto por concepto de la realización de reuniones o celebraciones 
familiares en los domicilios del municipio del que se trata, lo cual implica la 
imposición de una restricción injustificada al ejercicio de un derecho fundamental 
como lo es la libertad de reunión. 

Expresa diversos argumentos sobre el derecho humano a la privacidad e intimidad y 
al efecto cita el criterio contenido en la tesis aislada 2a. LXII/2008, de rubro: 
“DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD, ESTÁ PROTEGIDO POR EL 
ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. 

Sostiene que las porciones normativas impugnadas violan el derecho a la libertad de 
reunión e intimidad pues condiciona a los habitantes del municipio de Loreto, Baja 
California Sur, al pago de un impuesto para poder realizar fiestas familiares, por lo 
que claramente transgrede el derecho humano a la intimidad y la libertad de reunión 
consagrados en la Constitución Federal. 

Destaca que, al resolver la acción de inconstitucionalidad 34/2019, y por las mismas 
razones antes expuestas, esta Suprema Corte determinó declarar la invalidez de 
determinados preceptos de diversas legislaciones de ingresos municipales del 
Estado de San Luis Potosí. 

Conforme a lo argumentado, reitera que las porciones normativas contenidas en los 
artículos 22 y 23 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California 
Sur, resultan inconstitucionales conforme a lo dispuesto por los artículos 9, 14, 16 y 
31, fracción IV, de la norma fundamental, al vulnerar los principios de seguridad 
jurídica, legalidad y proporcionalidad tributaria, así como el derecho a la libertad de 
reunión e intimidad. 
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Asimismo, solicita que, de estimarlo procedente, esta Suprema Corte vincule al 
Congreso del Estado de Baja California Sur para que en lo futuro se abstenga de 
expedir normas en el mismo sentido y que incurran en la inconstitucionalidad 
alegada. 

3 Radicación. Por auto de ocho de diciembre de dos mil veintiuno, el Presidente de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de 
inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 179/2021, y, por razón de turno, designó al 
Ministro Alberto Pérez Dayán para que actuara como instructor en el procedimiento. 

4 Admisión. En proveído de diez de diciembre siguiente, el ministro instructor admitió la acción relativa, 
ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Baja California Sur para que 
rindieran sus respectivos informes, así como a la Fiscalía General de la República para los efectos 
legales conducentes. 

5 Presentación de la demanda promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Por escrito presentado el trece de diciembre de dos mil veintiuno ante la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de 
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió acción de 
inconstitucionalidad contra los artículos 39 y 47, fracciones III y IV, de la Ley de Hacienda para el 
Municipio de Loreto, Baja California Sur, expedida mediante Decreto número 2792, publicado en el 
Boletín Oficial de esa entidad el doce de noviembre de dos mil veintiuno. 

6 Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados y conceptos de invalidez. 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos estimó violados los artículos 1, 14, 16 y 31,  fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2 y 9 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, e hizo valer los conceptos de invalidez que se sintetizan a continuación: 

PRIMERO. Señala que el artículo 39 de la Ley de Hacienda para el Municipio de 
Loreto, Baja California Sur, al disponer la obligación de los contribuyentes de pagar un 
impuesto adicional del 30% sobre el monto de los impuestos y derechos principales 
previstos en dicho ordenamiento respecto de la ejecución de obras y servicios 
públicos, vulnera el derecho a la seguridad jurídica, así como el principio de 
proporcionalidad tributaria. 

Lo anterior, en virtud de que dicha imposición no atiende a la capacidad contributiva 
de las personas que son sujetos a su causación, por lo que transgrede los artículos 
14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Expone bastos argumentos en torno a la naturaleza y características de las 
contribuciones y los principios de seguridad jurídica, legalidad y proporcionalidad 
tributaria. 

Enseguida, reitera que en el artículo impugnado el legislador local determinó que, 
además del pago por los impuestos o derechos principales relacionados con la 
ejecución de obras y servicios públicos que se lleven a cabo en el Municipio de Loreto, 
Baja California Sur, los contribuyentes deberán pagar un impuesto adicional del 30% 
sobre el monto principal calculado. 

Aduce que dicho tributo no cumple con el principio de proporcionalidad tributaria, en 
virtud de que no existe congruencia entre el mecanismo impositivo que prevén y la 
capacidad contributiva de los sujetos pasivos, dado que la base imponible la 
constituye, a su vez, el pago de otros impuestos y derechos previstos en la misma ley. 

Agrega que la norma reclamada, atenta contra el principio de proporcionalidad, ya que 
ese impuesto no fue diseñado para gravar en un segundo nivel determinado, 
manifestación de riqueza que estuviera previamente sujeta a imposición a través de 
un impuesto primario, como operan las sobretasas u otras contribuciones adicionales 
que están justificadas en el artículo 115, fracción IV, inciso a) de la Constitución 
Federal; sino que, por el contrario, grava de manera global los pagos de impuestos y 
derechos relacionados con la ejecución de obras y servicios públicos a cargo de los 
contribuyentes, por lo que su hecho imponible se materializa al momento de cumplir 
con esa obligación tributaria, cuestión que no refleja la capacidad real contributiva del 
sujeto pasivo. 
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Menciona que sobre el tema, la Segunda Sala al resolver la contradicción de tesis 
114/2013, determinó que los impuestos adicionales resultan violatorios del principio de 
proporcionalidad tributaria. 

Sostiene que este Tribunal ha declarado la inconstitucionalidad de impuestos 
adicionales cuya configuración resulta idéntica a la del impuesto impugnado, al 
resolver las acciones de inconstitucionalidad 46/2019, 47/2019 y su acumulada 
49/2019, 95/2020, 107/2020 y 15/2021. 

SEGUNDO. Señala que el artículo 47 de la Ley de Hacienda para el Municipio de 
Loreto, Baja California Sur, establece la tarifa que se deberá pagar, entre otras, 
cuando las personas soliciten los siguientes servicios: 

 Expedición de copias certificadas de constancias existentes en los archivos 
municipales por hoja. 

 Búsqueda de documentos del archivo municipal cuando no se precisen los datos 
y fechas del acto. 

Conforme al primer supuesto, la tarifa aplicable será de una vez el valor diario de la 
unidad de medida y actualización por hoja, es decir $89.621 (ochenta y nueve pesos 
con sesenta y dos centavos 62/100 moneda nacional); mientras que, respecto del 
segundo concepto, se deberá cubrir un monto de 2 veces el valor diario de la unidad 
de medida y actualización, esto es $179.24 (ciento setenta y nueve pesos con 
veinticuatro centavos 24/100 moneda nacional). 

Argumenta que las normas prevén cobros desproporcionados por esos servicios 
que no atienden a los costos que le representa al Estado la reproducción, búsqueda y 
entrega de los documentos que se soliciten, por lo que vulneran el principio de 
proporcionalidad en las contribuciones, reconocido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal. 

Refiere que no es justificable ni proporcional cobrar $179.24 por la simple búsqueda 
de documentos, pese a que no se precisen los datos y fechas de la información 
solicitada, pues la actividad necesaria para realizar dicha acción no implica 
necesariamente un gasto por la utilización de materiales u otros insumos que 
impliquen un gasto para el municipio que justifique el monto establecido por el 
legislador local, además de que no puede existir un lucro o ganancia por la referida 
búsqueda. 

Menciona que es igualmente desproporcionado el cobro por la expedición de copias 
certificadas, pues si bien el servicio que presta el Estado no se limita a reproducir el 
documento original, sino que también implica la certificación respectiva del funcionario 
público autorizado, no puede existir un lucro o ganancia para éste, sino que debe 
guardar una relación razonable con el costo del servicio prestado. 

Señala que el cobro por los servicios de reproducción de información debe atender a 
los costos que le causó al Estado dar el servicio, pues suponer que la cantidad extra 
que recibe el Estado por la certificación de una hoja corresponde al costo de la firma 
del funcionario público, sería tanto como reconocer un precio a ese signo que no es 
más que el cumplimiento de la obligación que le impone la ley al servidor que la emite; 
aunado a que la norma prevé una tarifa a pagar que corresponde a una sola hoja 
certificada, lo cual no guarda razonabilidad respecto del costo de los materiales 
empleados, como hojas de papel, tinta, ni de la firma del funcionario que hace la 
certificación. 

Finalmente, solicita que de ser declaradas inconstitucionales las disposiciones 
impugnadas, se extiendan los efectos a todas aquellas normas que estén 
relacionadas, conforme a lo dispuesto en los artículos 41, fracción IV y 45, segundo 
párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

                                                 
1 Debe precisarse que el valor aquí reflejado de la UMA corresponde al que se encontraba vigente en 2021. 
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7 Radicación y acumulación. En acuerdo de quince de diciembre de dos mil veintiuno, el Presidente 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar la acción de 
inconstitucionalidad 183/2021, en el que se ordenó la acumulación a la diversa 179/2021, en virtud de 
que existe identidad respecto del decreto legislativo impugnado en este asunto. 

8 Admisión. En la misma fecha, el ministro instructor admitió la acción relativa, ordenó dar vista a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Baja California Sur para que rindieran sus respectivos 
informes, así como a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal para los efectos legales conducentes. 

9 Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California Sur. Previo desahogo del requerimiento 
formulado al Subsecretario de la Consejería Jurídica del Estado de Baja California Sur, por acuerdo de 
veintitrés de febrero de dos mil veintidós, se tuvo al Poder Ejecutivo de dicha entidad rindiendo el 
informe respectivo, en el que expresó los razonamientos siguientes: 

En relación con la acción de inconstitucionalidad 179/2021, mencionó que no asiste 
razón a la promovente, ya que los dispositivos cuya invalidez se reclama no 
contravienen las disposiciones constitucionales ni convencionales invocadas, ya que 
la finalidad del legislador al emitir dichas normas (22 y 23, fracción I, de la Ley de 
Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California Sur) fue dar seguridad a los 
gobernados al momento de realizar las fiestas familiares en domicilio o salón, esto es, 
que un elemento de seguridad pública se encuentre en el domicilio o local de fiestas y 
se garantice la paz pública de la comunidad y dentro de la cual se encuentra la 
función preventiva, de ahí que se encuentran plenamente justificadas y, por lo cual, la 
acción de inconstitucionalidad promovida por el Poder Ejecutivo Federal es 
improcedente, debido a que no afecta las garantías de los gobernados ni mucho 
menos sus derechos humanos. 

Por lo que ve a la acción de inconstitucionalidad 183/2021, argumentó que no 
asiste razón a la promovente, ya que los dispositivos cuya invalidez se reclama no 
contravienen las disposiciones constitucionales ni convencionales invocadas, en tanto 
la finalidad del legislador al emitir dichas normas (39 y 47 fracciones III y IV, de la Ley 
de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California Sur) fue dar seguridad a los 
gobernados derivado de los altos índices de delincuencia que imperan en todo el 
territorio mexicano, siendo importante contar con políticas sanas en el municipio y así 
contar con elementos de seguridad pública y tránsito debidamente capacitados. 
Asimismo, instrumentar políticas sanitarias, energéticas, de transportes y de medio 
ambiente, de ahí que se encuentran plenamente justificadas y, por lo cual, la acción 
de inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos es improcedente, debido a que no afectan las garantías de los gobernados 
ni mucho menos sus derechos humanos. 

10 Informe del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur. Previo desahogo del requerimiento 
formulado al Oficial Mayor del Congreso del Estado de Baja California Sur por acuerdo de veinticinco 
de marzo de dos mil veintidós, se tuvo a dicho Poder Legislativo rindiendo el informe respectivo, en el 
que esencialmente manifestó lo siguiente: 

PRIMERO. En relación con la acción de inconstitucionalidad 179/2021 presentada 
por la Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal menciona que, contrariamente al 
argumento relativo a que la emisión de la Ley de Hacienda para el Municipio de 
Loreto, Baja California Sur, viola el principio de legalidad jurídica, el impuesto tiene 
como fundamento la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Federal, por lo que 
cumple con lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna y, por otro lado, 
el hecho de que un evento tenga lugar en un domicilio particular no es suficiente para 
dar por sentado que el evento es privado, sino que esa naturaleza se la dará la 
manifestación que en el momento de realizar la solicitud respectiva haga el 
contribuyente en razón del evento que pretenda realizar. 

En relación con el argumento de la accionante referente a que tratándose del 
impuesto por diversión o espectáculo público, los sujetos pasivos de dicho tributo 
deben contribuir al gasto público en función de su respectiva capacidad económica; 
expone que el impuesto que se establece en la norma de la cual se invoca su 
invalidez, es equitativo, en virtud de que el contribuyente tiene la oportunidad de 
conocer previamente la cantidad que deberá cubrir al realizar un evento en su 
domicilio, además que sólo será cubierto por quien se encuentre en el supuesto y su 
recaudación está destinada a brindar protección civil, vigilancia y seguridad pública a 
las ciudadanas y ciudadanos que asistan a dicho evento, todo lo anterior, 
concatenado con lo establecido en la fracción IV, del artículo 31, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Por lo que ve al argumento de que la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, 
Baja California Sur, violenta la libertad de reunión y el derecho a la intimidad; señala 
que dicha ley no pretende limitar el derecho de los ciudadanos a reunirse en su 
domicilio, ni pretende sujetar a la ciudadanía a una autorización para reunirse y menos 
aún invadir su intimidad, sino que establece un impuesto por la realización de un 
evento en un domicilio que no sea propiedad de quien realice el evento y a efecto de 
que ésta se encuentre en mejores posibilidades de brindar los servicios de vigilancia, 
seguridad pública y de protección civil, que al tenor de estos eventos obligan a ser 
redobladas. 

Respecto al señalamiento que la citada Ley de Hacienda violenta el derecho a la 
intimidad y a la inviolabilidad del domicilio; sostiene que, contrariamente a ello, la ley 
no faculta a la autoridad para introducirse a domicilios particulares, sino que lo que 
establece es una contribución que deberán realizar única y exclusivamente aquellas 
ciudadanas o ciudadanos que pretendan realizar un evento, que por sus 
características o naturaleza requiera vigilancia, protección civil y seguridad pública, lo 
cual es sustentado en la Carta Magna. 

SEGUNDO. Con relación a la acción de inconstitucionalidad 183/2021 presentada 
por María del Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, menciona que respecto al argumento de que las normas 
impugnadas vulneran los derechos de seguridad jurídica y legalidad, la accionante no 
precisa la forma en la que incumple con el parámetro al que hace referencia, sin 
embargo, el impuesto que se establece es claro, cuenta con un fundamento legal y 
una motivación para su aplicación, en concordancia con lo establecido en los artículos 
14 y 16 de la Carta Magna. 

Por lo que se refiere al argumento de que los numerales impugnados vulneran el 
principio de proporcionalidad; señala que el impuesto que se establece en el artículo 
39 de la Ley de la que hoy se invoca su invalidez, es equitativo, en virtud de que se 
trata de un impuesto adicional del 30% sobre el monto de los impuestos y derechos 
principales sobre la ejecución de obras y servicios públicos y se establece su cobro 
únicamente cuando quien las realice reciba un beneficio, ya sea por contrato de obra 
a precio alzado, o bien, bajo una concesión, distinto a la ejecución de obras 
particulares, donde quien la ejecuta no percibe el mismo beneficio, por ende, quien 
ejecuta obras o servicios públicos recibe un beneficio mayor. 

En relación con el argumento que refiere que la Ley de Hacienda de Loreto, Baja 
California Sur, transgrede el principio de proporcionalidad contributiva, toda vez que el 
impuesto se grava de manera global y cita que el impuesto a que éste se refiere tiene 
por objeto gravar todos los pagos por concepto de impuestos y derechos municipales 
previstos en la Ley de Ingresos del Municipio de que se trate; señala que, 
contrariamente a ello, el establecimiento del impuesto sobre la ejecución de obras y 
servicios públicos ya establecidos, es acorde a los beneficios que recibirán de manera 
económica las personas físicas o morales que realicen este tipo de actividad, 
atendiendo así a la capacidad contributiva del contribuyente. 

En lo que refiere al artículo 47 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja 
California Sur, en lo concerniente a que el cobro de la expedición de copias 
certificadas y búsqueda de documentos del archivo municipal violenta el principio de 
proporcionalidad; sostiene que, entendiendo como derechos aquellas 
contraprestaciones que se pagan a la hacienda pública del Estado como 
contraprestación por los servicios de carácter administrativo prestados por los poderes 
del mismo y sus dependencias a las personas que los soliciten, la determinación de 
las cuotas correspondientes por estos conceptos debe ser proporcional al costo que 
signifique para el Estado su realización, asimismo, que las cuotas de referencia deben 
ser fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos, esto es, que en 
cumplimiento con los principios de equidad contributiva y de justicia tributaria, toda 
persona que se encuentre en la misma situación será tratada con equidad en la 
imposición de la contribución. 

Respecto al argumento de que el citado artículo 47 viola el principio de 
proporcionalidad tributaria, en virtud de que el pago del derecho respectivo no es 
acorde al gasto que genera a la autoridad para prestar el servicio y que la búsqueda 
de documentos no implica un gasto por la utilización de materiales u otros insumos 
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que justifiquen el cobro del citado derecho; al respecto expone que el cobro de la 
contraprestación no sólo implica el gasto de hojas de papel o la firma de una persona 
o funcionario, sino que implica también otros gastos como lo son los servicios de 
energía eléctrica y de agua potable, alcantarillado y saneamiento del inmueble en el 
cual se encuentran los documentos solicitados, así como todos los recursos humanos 
y materiales necesarios para la conservación de los documentos de referencia y para 
la atención y prestación del servicio, por lo que es proporcional y equitativo, ya que los 
servicios de que se trata tienen el mismo costo para todas las personas. 

11 Alegatos. Por escritos recibidos el veintidós y veinticinco de abril de dos mil veintidós, la delegada de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el delegado del Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Subsecretario de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur formularon los alegatos que estimaron pertinentes. 

12 Cierre de instrucción. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la formulación 
de sus alegatos, por acuerdo de dieciocho de mayo de dos mil veintidós, se declaró cerrada la 
instrucción. 

I. COMPETENCIA 

13 Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción 
II, incisos c) y g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2 y 10, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación3, toda vez que se solicita la declaración de 
inconstitucionalidad de los artículos 22 en la porción que refiere “para fiestas familiares en 
domicilio”; 23, fracción I; 39 y 47, fracciones III y IV, de la Ley de Hacienda para el Municipio de 
Loreto, Baja California Sur, publicada en el Boletín Oficial de dicha entidad federativa el doce de 
noviembre de dos mil veintiuno. 

II. OPORTUNIDAD 

14 De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos4, el plazo para promover una acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales y el cómputo inicia a partir del día siguiente a la fecha 
en que la norma general sea publicada en el medio oficial, en el entendido de que, si el último día del 
plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

15 En el caso, los preceptos legales impugnados se publicaron en el Boletín Oficial del Estado de Baja 
California Sur el viernes doce de noviembre de dos mil veintiuno, por lo que el plazo para ejercer la 
acción de inconstitucionalidad trascurrió del sábado trece de noviembre al domingo doce de diciembre 
de dos mil veintiuno. 

16 Luego, si el escrito de la demanda del Ejecutivo Federal se presentó el seis de diciembre de dos mil 
veintiuno ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
la Nación, mientras que el ocurso promovido por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos el 
trece del mes y año en cita, esto es, el primer día hábil siguiente al último día del plazo para su 
vencimiento, es claro que su interposición resulta oportuna. 

                                                 
2 "Artículo. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: […] 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las 
entidades federativas; […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […]". 
3 "Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]”. 
4 "Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles". 
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III. LEGITIMACIÓN 

17 La acción de inconstitucionalidad promovida por el Poder Ejecutivo Federal fue instada por parte 
legítima, conforme al artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal, pues fue suscrita por 
María Estela Ríos González, Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, carácter que acreditó con 
copia certificada del nombramiento respectivo. 

18 Asimismo, el medio de defensa de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos también fue 
promovido por parte legitimada, toda vez que de conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,5 dicha Comisión está facultada para 
promover la acción de inconstitucionalidad contra leyes de carácter estatal que vulneren los derechos 
humanos contenidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales. 

19 Por otra parte, el artículo 11, párrafo primero, en relación con el 59 de la Ley Reglamentaria de la 
materia,6 establece que las partes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 

20 En el caso, el escrito inicial fue suscrito por María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de 
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo que acreditó con copia de la 
comunicación emitida por la Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por la que se le hace saber que, en sesión celebrada 
el siete de noviembre de dos mil diecinueve, fue aprobada su designación para ocupar tal cargo en el 
periodo dos mil diecinueve a dos mil veinticuatro.7 

21 Dicha funcionaria ostenta la representación de la Comisión, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 15, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos8 y 18 de su 
Reglamento Interno;9 y cuenta con la facultad expresa para promover acciones de inconstitucionalidad 
de acuerdo con el artículo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos.10 

22 Además, en el caso se plantea la incompatibilidad de diversos preceptos de la Ley de Hacienda para el 
Municipio de Loreto, Baja California Sur, publicada el viernes doce de noviembre de dos mil veintiuno 
en el Boletín Oficial de dicha entidad, los cuales establecen un impuesto por la celebración de fiestas 
en domicilios particulares, así como un tributo adicional sobre el monto de los impuestos y derechos 
que establece la propia ley de hacienda sobre la ejecución de obras y servicios públicos, y derechos 
aplicables a la búsqueda de documentos y expedición de copias certificadas de constancias existentes 
en el archivo municipal; preceptos que estima violatorios de los derechos de libertad de reunión, 
intimidad y acceso a la información, así como los principios de seguridad jurídica, legalidad, 
proporcionalidad y equidad tributaria. Consecuentemente, se actualiza la hipótesis de legitimación 
prevista en el referido artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues al ser la Comisión Nacional de los Derechos Humanos un órgano legitimado 
para ejercer la acción de inconstitucionalidad en este supuesto y habiéndose promovido por quien 
cuenta con facultades para representar a dicho órgano, procede reconocerse la legitimación activa en 
este asunto. 

                                                 
5 "Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. (…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislatura". 
6 "Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…)". 
"Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II". 
7 Foja 30 del expediente.  
8 "Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; (…)". 
9 "Artículo 18. La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal". 
10 "Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: (…) 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y (…)". 
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IV. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

23 De los informes rendidos se advierte que los Poderes demandados no hicieron valer motivos 
manifiestos de improcedencia, y, toda vez que este Alto Tribunal tampoco advierte alguno de oficio, se 
procede al estudio de fondo del asunto. 

V. PRECISIÓN DE LA LITIS 

24 De la lectura integral de las demandas se desprende que la litis en la presente vía se circunscribe a 
analizar determinados preceptos de la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California 
Sur, en relación con tres temas concretos, a saber: el cobro de una contribución para realizar fiestas, el 
establecimiento de un impuesto adicional y derechos por búsqueda y expedición de copias certificadas 
del archivo municipal. 

25 En principio, conviene precisar que en su demanda la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal precisó 
como porción normativa impugnada la contenida en el artículo 22 de la Ley de Hacienda para el 
Municipio de Loreto, Baja California Sur, que señala: “fiestas familiares en domicilio”. Sin embargo, toda 
vez que en la especie se alega la falta de proporcionalidad tributaria de la tarifa establecida, este 
Tribunal considera que también debe tenerse por impugnada la diversa porción del mismo numeral que 
señala: "3 veces el valor diario de la Unidad de Medida de Actualización". 

26 Por otra parte, en su demanda la Consejera manifiesta que reclama el artículo 23, fracción I, de la Ley 
de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California Sur, que a la letra señala: 

"Artículo 23.- El impuesto será pagado en la forma siguiente: 

I.-  Si puede determinarse previamente el monto del impuesto por adelantado, a más 
tardar el mismo día en que se inicie o celebre el espectáculo o se instale la diversión; 
y […]". 

27 De la lectura de los conceptos de invalidez se desprende que su argumento se encuentra encaminado 
a demostrar que el momento de pago establecido en el citado artículo 23 “no especifica de manera 
precisa […] el momento en el que se determinará actualizada la tarifa señalada para el caso de realizar 
‘fiestas familiares en domicilio’, lo cual genera incertidumbre y falta de certeza jurídica”. 

28 A partir de ello, se colige que la accionante reclama dicho precepto en función del contenido del  
artículo 22 y no por vicios propios del mismo. 

29 Ello, en tanto asevera que la falta de un momento de pago en relación el artículo 22, en la porción que 
refiere “para fiestas familiares en domicilio”, vulnera el principio de seguridad jurídica y legalidad; de 
ahí que tal argumento se entenderá comprendido en relación con la porción impugnada del señalado 
numeral 22 y no como un diverso precepto combatido. 

30 En ese entendido, la litis del presente asunto consiste en el estudio de las normas y temas siguientes: 

TEMA I 

COBRO PARA REALIZAR FIESTAS 
FAMILIARES EN DOMICILIO 

 Artículo 22, en la porción normativa 
“Para fiestas familiares en 
domicilio 3 veces el valor diario de 
la Unidad de Medida de 
Actualización” 

 

TEMA II 

IMPUESTO ADICIONAL 

 Artículo 39 

 

TEMA III 

DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE 
COPIAS CERTIFICADAS Y BÚSQUEDA DE 

DOCUMENTOS 

 Artículo 47, en las porciones que 
refieren: 

"Expedición de copias certificadas de 
constancias existentes en los archivos 
municipales por cada hoja. 

IV. Búsqueda de documentos del 
archivo Municipal, cuando no se 
precisen los datos y fechas del acto." 
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VI. ESTUDIO DE FONDO 

31 A continuación, se procede al estudio, por separado, de los temas antes destacados. 

TEMA I. COBRO PARA REALIZAR FIESTAS FAMILIARES EN DOMICILIO (artículo 22, en la 
porción que refiere “Para fiestas familiares en domicilio”, de la Ley de Hacienda para el 
Municipio de Loreto, Baja California Sur)11 

32 En parte, de su único concepto de invalidez, el Poder Ejecutivo Federal sostiene que el artículo 22 de la 
Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto vulnera el principio de seguridad jurídica y legalidad al 
pretender establecer la obligación de pagar un impuesto por concepto de diversión pública y 
espectáculo público con motivo de la realización de “fiestas familiares en domicilio”, sin que se defina 
con claridad qué debe entenderse por “fiesta” o señalar los elementos para determinar cómo se 
actualiza dicho supuesto impositivo, ya que, si el objeto de esa contribución es la diversión o los 
espectáculos de carácter público, el legislador local no justifica por qué se incluye en dicha categoría a 
los eventos privados realizados en el domicilio particular de los ciudadanos. 

33 Asimismo, afirma que la porción normativa impugnada restringe de forma injustificada la libertad de 
reunión y el derecho a la intimidad, al establecer un impuesto por concepto de diversión y espectáculos 
públicos con motivo de la realización de “fiestas familiares en domicilio”; situación que implica una 
intromisión a la intimidad de los gobernados respecto de la cual las autoridades municipales no pueden 
restringir el derecho de reunión en los domicilios particulares por tratarse de actividades privadas que la 
Constitución Federal garantiza al individuo, razón por la que puede ejercerlos libremente sin tener que 
pagar previamente un impuesto por la realización del evento en comento. 

34 Agrega que, en el caso concreto, la disposición impugnada pretende establecer el cobro de un 
impuesto por concepto de la realización de reuniones o celebraciones familiares en los domicilios del 
municipio del que se trata, lo cual implica la imposición de una restricción injustificada al ejercicio de un 
derecho fundamental como lo es la libertad de reunión. 

35 Sostiene que la porción normativa impugnada viola el derecho a la libertad de reunión e intimidad, pues 
condiciona a los habitantes del Municipio de Loreto, Baja California Sur, al pago de un impuesto para 
poder realizar fiestas familiares, por lo que claramente transgrede el derecho humano a la intimidad y la 
libertad de reunión consagrados en la Constitución Federal. 

36 A fin de estar en aptitud de analizar los conceptos de invalidez planteados por el Poder Ejecutivo 
Federal, es necesario establecer la naturaleza de la contribución que regula la norma impugnada. 

37 Del artículo 31, fracción IV,12 de la Constitución Federal, se desprenden los principios constitucionales 
tributarios de reserva de ley, destino al gasto público, proporcionalidad y equidad, aplicables tanto a 
nivel federal como de los estados, la Ciudad de México y los municipios, los cuales, además de 
constituir derechos fundamentales, enuncian las características que permiten construir un concepto 
jurídico de tributo o contribución, conforme a lo siguiente. 

38 El concepto constitucional de contribución o tributo conforma distintas especies, las cuales comparten 
una estructura compuesta por sus elementos esenciales, los que, por un lado, permiten determinar su 
naturaleza y, por otro, son el punto de partida para el análisis de su regularidad constitucional. Tales 
elementos son: el sujeto, el hecho imponible, la base imponible, la tasa o tarifa y la época de pago. 

39 Además, de acuerdo con la autonomía de las entidades federativas y con el sistema de distribución de 
competencias que prevé la Constitución Federal, tanto la Federación como cada Estado para sí y para 
sus municipios tienen libertad para realizar su propia configuración de las categorías de las 
contribuciones o tributos, imprimiendo los matices correspondientes a su realidad; sin embargo, esta 
libertad no autoriza al legislador para desnaturalizar estas instituciones, por lo que debe respetar sus 
notas esenciales tanto en lo referente a su naturaleza como contribución, como a las notas de sus 
especies. 

                                                 
11 "Artículo 22.- Los sujetos pagarán por concepto de impuesto sobre Diversión pública y Espectáculo Publico el 10% sobre el boletaje de 
entrada al establecimiento donde se realice evento o espectáculo. 
En los casos de espectáculos y/o diversiones públicas eventuales se cobrará a razón de 10 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por día, siempre y cuando no exista venta y/o consumo de bebidas alcohólicas.  
En los eventos que se venda y/o consuma bebidas alcohólicas se cobrará a razón de 15 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por día. 

Para fiestas familiares en domicilio: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
 
12 Constitución Federal. 
“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: (…) 
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes". 
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40 Pues bien, el artículo 213 del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur 
dispone que las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones de mejoras 
sociales. 

41 En ese parámetro, el propio artículo 2 del código local referido precisa que los impuestos son las 
contribuciones que deben pagar las personas físicas y morales que se encuentren en la situación 
jurídica o de hecho prevista por la ley y que sean distintas de los derechos y contribuciones de mejoras 
sociales; en tanto que dispone que los derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso 
o aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, de sus municipios o de sus 
respectivos organismos descentralizados u órganos desconcentrados, así como por recibir servicios 
que estos prestan en sus funciones de derecho público. 

42 De lo anterior se desprende que los derechos se generan, entre otros supuestos, por recibir servicios 
que presta el Estado en sus funciones de derecho público; de modo que los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no pueden aplicarse de manera igual que en los impuestos, que es otro de 
los ingresos tributarios que podrá percibir el Estado. 

43 En efecto, puede identificarse que, a diferencia de los impuestos que son contribuciones sobre las que 
el Estado impone una carga a los gobernados por los hechos o circunstancias que generen sus 
actividades, los derechos necesariamente implican un hacer del Estado a cambio del pago que para 
ello debe efectuar el particular a fin de obtener el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público 
o por la prestación de un servicio público. 

44 Luego, resulta claro que, tratándose de las contribuciones denominadas “derechos”, el legislador local 
reconoce que su hecho imponible lo constituye una actuación de los órganos del Estado y que la base 
o tasa se fijará en razón del valor o costo que éste último determine atendiendo al uso o 
aprovechamiento de los bienes de dominio público o el servicio que prestará; mientras que, en el caso 
de los “impuestos”, el hecho imponible está constituido por hechos o actos que, sin tener una relación 
directa con la actividad del ente público, es relevante, además, la capacidad contributiva del sujeto 
pasivo. 

45 En ese entendido, es oportuno mencionar que el artículo 22, que contiene la porción impugnada que 
refiere “[p]ara fiestas familiares en domicilio”, se encuentra inmersa en el Título Segundo 
“Impuestos”, Capítulo Tercero “Diversiones y Espectáculos Públicos”, de la Ley de Hacienda para el 
Municipio de Loreto, Baja California Sur, el cual es del tenor siguiente: 

TÍTULO SEGUNDO 

IMPUESTOS 

[…] 

CAPÍTULO TERCERO 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

"Artículo 20.- Por espectáculo público debe entenderse toda clase de función o 
evento ya sea de tipo deportivo, cultural, artístico, cinematográfico o de esparcimiento 
que se lleve a cabo en salones, plazas, calles, locales abiertos o cerrados, playas, 
campo traviesa y en donde se reúna un grupo de personas pagando por ello cierta 
cantidad de dinero. 

Dentro de estos están considerados el teatro, ballet, opera, conciertos, variedades, 
exhibiciones de físico culturismo o de cualquier naturaleza, carpas, circos, lucha libre, 
box, fútbol, béisbol, básquetbol, carreras de vehículos en todas sus clases y 
categorías, eventos náuticos, taurinos, hípicos, charrerías y demás eventos 
deportivos. 

                                                 
13 "Artículo 2.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones de mejoras sociales. Para los efectos de las 
disposiciones fiscales, se entenderá por: 
I. Impuestos, las contribuciones establecidas en ley, que deben pagar las personas físicas y morales que se encuentren en la situación 
jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este artículo; 
II. Derechos, las contribuciones establecidas en ley, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, de sus 
municipios o de sus respectivos organismos descentralizados u órganos desconcentrados, así como por recibir servicios que estos prestan en 
sus funciones de derecho público; 
III. Contribuciones de Mejoras Sociales, las que fija la ley a cargo de las personas físicas y morales que independientemente de la utilidad 
general, se beneficien de manera directa por la realización de obras públicas, en los términos de las leyes respectivas. 
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refieren las leyes y disposiciones fiscales, son accesorios de 
las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas". 
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Debe entenderse por diversión pública los boliches, billares, mesas de domino, juegos 
de estrado, squash, tenis, juegos mecánicos, juegos tragamonedas, salones de baile, 
discotecas, bailes públicos, kermeses, verbenas, ferias, equipos de sonido y otros 
similares, así como la realización de cualquier otra actividad que tienda a proporcionar 
diversión al público y en la que la persona participe activamente". 

"Artículo 21.- Son sujetos de este impuesto, las personas físicas, personas morales o 
unidades económicas, que perciban los ingresos por la realización de las actividades 
a que se refiere el artículo anterior". 

"Artículo 22.- Los sujetos pagarán por concepto de impuesto sobre Diversión pública 
y Espectáculo Publico el 10% sobre el boletaje de entrada al establecimiento donde se 
realice (sic) evento o espectáculo. 

En los casos de espectáculos y/o diversiones públicas eventuales se cobrará a razón 
de 10 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por día, siempre y 
cuando no exista venta y/o consumo de bebidas alcohólicas. 

En los eventos que se venda y/o consuma bebidas alcohólicas se cobrará a razón de 
15 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por día. 

Para fiestas familiares en 
domicilio: 

3 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

Para fiestas familiares en salón: 5 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización". 

"Artículo 23.- El impuesto será pagado en la forma siguiente: 

I.- Si puede determinarse previamente el monto del impuesto por adelantado, a más 
tardar el mismo día en que se inicie o celebre el espectáculo o se instale la diversión; 
y 

II.- Si no puede determinarse previamente el monto del impuesto el representante de 
la autoridad, al finalizar el evento, formulara por triplicado la liquidación del impuesto 
para que sea pagado el día hábil siguiente o de inmediato al interventor; un ejemplar 
de la liquidación se entregara al empresario y los otros dos a la Tesorería Municipal". 

"Artículo 24.- Los empresarios a que se refiere el artículo 21, tendrán las siguientes 
obligaciones: 

I.- Obtener la licencia respectiva antes de anunciar una función o serie de estas; 

II.- Anotar en la solicitud de licencia la naturaleza del espectáculo, fecha, hora y lugar 
en que haya de efectuarse su periodicidad, la clasificación y cantidad de asientos, el 
máximo de espectadores que deba contener el local y acompañar tres ejemplares del 
programa respectivo, así como la totalidad de los boletos emitidos para el evento, 
debidamente foliados para su aprobación y resello de la Tesorería General Municipal; 

III.- Permitir que la autoridad o su representante vigile el cumplimiento de los 
preceptos de esta ley y demás disposiciones en vigor; 

IV.- No permitir a persona alguna la entrada sin el correspondiente boleto, salvo a las 
autoridades a que se refiere la Fracción anterior, miembros de la policía encargada de 
mantener el orden y empleados del establecimiento; 

V.- Presentar a la autoridad local o a su representante, al terminar cada función, los 
boletos inutilizados a efecto de que se practique la liquidación del impuesto; 

VI.- Abstenerse de vender boletos para alguna función, sin que estén resellados por la 
Tesorería Municipal y sin haber depositado en la misma la cantidad que garantice el 
pago del impuesto; y 

VII.- No variar los precios fijados en los programas sin dar aviso a la Tesorería 
Municipal, cuando menos tres horas antes de que deba principiar la función". 

"Artículo 25.- Se faculta al Presidente Municipal para condonar estos impuestos 
cuando se trate de los espectáculos cuyos productos se destinen a alguna 
beneficencia u obra pública del Municipio". 
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46 De acuerdo con lo expuesto, este Tribunal Pleno considera que, aun cuando la porción impugnada que 
refiere “para fiestas familiares en domicilio” se ubica en el Título que corresponde a los 
“impuestos”, lo cierto es que la contribución establecida en dicha disposición no tiene la naturaleza de 
un impuesto, sino de un derecho similar a aquellos que ha analizado este Tribunal Pleno por el servicio 
que presta el Estado y que se traduce en una permisión para poder realizar celebraciones familiares. 

47 Lo anterior es así, pues, en términos del artículo 23, fracción I, de la propia Ley de Hacienda, en ciertos 
casos el impuesto se entregará “por adelantado, a más tardar el mismo día en que se inicie o celebre” 
la convivencia. A partir de ello, resulta dable afirmar que el pago de la tarifa correspondiente obedece a 
la obtención de una anuencia por parte de la autoridad para la celebración de fiestas en domicilios 
particulares. 

48 Además, al rendir su informe, el Poder Legislativo consideró que “el hecho de que el evento tenga lugar 
en un domicilio particular, no es suficiente para dar por sentado que el evento es privado, […] sino que 
esta naturaleza se la dará la manifestación que en el momento de realizar la solicitud respectiva 
haga el contribuyente en razón del evento que pretenda realizar”.14 

49 Asimismo, debe tenerse presente lo previsto por el último párrafo del artículo 110 de la propia ley de 
Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California Sur, del cual se advierte que establece a favor de 
los pensionados, jubilados, personas discapacitadas y adultos mayores una serie de reducciones en el 
pago de diversas contribuciones, dentro de las cuales se prevé expresamente “[u]n 20% hasta un 50% 
de descuento en la entrada a todo evento deportivo, recreativo, musical, etc., convocado y organizado 
por el Ayuntamiento y en los permisos para eventos familiares expedidos por la Tesorería General 
Municipal”. 

50 Los precitados señalamientos ponen de manifiesto que el pago al que refiere la norma impugnada 
conlleva la entrega de una contraprestación materializada en la expedición de un permiso por parte del 
municipio para la realización de un evento familiar en un domicilio particular, en tanto denota la 
necesidad de realizar tanto un pago como una solicitud previa a la autoridad correspondiente. 

51 Una vez demostrado que las disposiciones que serán materia de análisis en el presente apartado 
establecen el cobro de un derecho como contraprestación a un servicio otorgado por el municipio, así 
como la solicitud de un permiso previo a la realización de eventos particulares, es importante reiterar 
que este Tribunal Pleno ha analizado normas de similar redacción a la que aquí nos ocupa en las que 
se establecía el cobro de derechos por la expedición de permisos o autorizaciones para la realización 
de fiestas sociales o familiares en casa o salones, como fue al fallar las acciones de 
inconstitucionalidad 13/2021, 21/2021,15 31/2021,16 107/2020,17 95/202018 y 34/201919 en las que se 
concluyó que dichas disposiciones son inconstitucionales, principalmente, porque condicionan el 
ejercicio del derecho de reunión a una autorización previa de la autoridad administrativa y, de manera 
adicional, en algunos de dichos precedentes se destacó que también violan el principio de 
proporcionalidad tributaria y que, además, no superan las etapas del test de proporcionalidad. 

                                                 
14 Foja 357 del expediente.  
15 

Fallada el veintiséis de agosto de dos mil veintiuno por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al 
estudio de fondo, en su tema B, relativo al “Pago de derechos para realizar eventos particulares en salones sociales”. 
16 

Fallada el diez de agosto de dos mil veintiuno por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 
apartándose de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones distintas, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo. 
17 

Fallada el trece de octubre de dos mil veinte por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo con consideraciones adicionales, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas salvo por los artículos 53, numeral 7, incisos a), b), c) y d), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, el artículo 22, numeral 8, incisos a), b), c) y d), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ensenada y 25, apartado B, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana, respecto del considerando quinto, relativo al 
estudio, en su tema III, denominado “Derechos por permisos para eventos particulares, así como autorizaciones para marchas y actividades 
sociales en la vía pública”. 
18 Fallada el veintidós de septiembre de dos mil veinte por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa por razones adicionales, Franco González Salas, Aguilar Morales con razones adicionales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat con algunas consideraciones adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del apartado VI relativo al estudio relativo a “Libertad de reunión”. 
19 Fallada el dos de diciembre del dos mil diecinueve por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al tema II referente al derecho a la intimidad y libertad de 
reunión. 
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52 Este Tribunal Pleno reiteró los tres argumentos antes mencionados al resolver la referida acción de 
inconstitucionalidad 13/202120 en sesión de dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno. Dichas 
consideraciones son del tenor siguiente: 

“El parámetro de regularidad constitucional desarrollado en el apartado que antecede 
en cuanto a la libertad de reunión reconocida en el artículo 9 constitucional, es útil 
para resolver el concepto de invalidez aquí sintetizado. 

Como se dijo en párrafos precedentes, por regla general, el ejercicio de la libertad de 
reunión en el espacio público no puede condicionarse ni restringirse a una 
autorización previa por parte del Estado, pues ello implicaría que el disfrute de ese 
derecho en bienes de uso de dominio público dependa enteramente de la decisión de 
las autoridades, limitación que no encuentra ningún tipo de respaldo en el artículo 9 
constitucional ni en el resto de las disposiciones convencionales con rango 
constitucional entonces analizadas. 

Lo anterior aplicado al tema que nos ocupa, evidencia que, si tratándose de la libertad 
de reunión en espacios públicos el Estado no puede condicionar su ejercicio ni 
restringirlo a la emisión de una autorización previa, menos tratándose de espacios 
privados donde los gobernados ejercen libremente su posesión y dominio. 

En efecto, si en términos de las normas nacional e internacionales analizadas en el 
aludido precedente, el ejercicio del derecho de reunión en espacios públicos no puede 
limitarse a la emisión de una autorización previa por parte del Estado para su 
realización, es evidente que tampoco puede limitarse o condicionarse su ejercicio en 
espacios privados, justamente porque esa restricción carece de fundamento 
constitucional o legal aplicables. 

Con ese razonamiento se resolvió, entre otras, la acción de inconstitucionalidad 
95/2020, en sesión de veintidós de septiembre de dos mil veinte, en que por 
unanimidad de votos se declaró la inconstitucionalidad de, entre otros, los artículos 28, 
inciso b), de la Ley número 99, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio de Bácum, 31, fracción II, numeral 1, de la Ley número 
105, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Caborca, 72, fracción II, numeral 1, de la Ley número 137, de Ingresos y Presupuesto 
de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, y 82, fracción II, 
numeral 1, de la Ley número 145, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio de San Luis Río Colorado, todas del Estado de Sonora, 
que preveían cuotas por el otorgamiento de permisos para realizar bailes y festejos 
públicos y familiares, reuniones o fiestas en salones de eventos, en locales, jardines o 
espacios diversos, o bien, en locales comerciales, jardines y albercas. 

Por otra parte, al resolver la acción de inconstitucionalidad 34/2019, en sesión del dos 
de diciembre de dos mil diecinueve, este Alto Tribunal declaró la invalidez de ciertas 
normas contenidas en diversas leyes de ingresos de distintos municipios del Estado 
de San Luis Potosí para el ejercicio fiscal del 2019, que también preveían cobros por 
la expedición de un permiso o autorización municipal para celebrar eventos 
particulares en el domicilio, casa particular o de terceros, sin fines de lucro. 

En dicho precedente se estableció que ese tipo de medida legislativa incide en el 
alcance o contenido de la libertad de reunión, pues la condiciona al pago de un 
derecho por concepto de expedición del permiso o autorización del ente competente. 

Ante esa intromisión, se analizó la medida mediante las etapas del test de 
proporcionalidad, concluyendo que es innecesaria, ya que la satisfacción del fin 
constitucionalmente válido puede realizarse a través de otras que intervengan en 
menor grado el derecho en cuestión. 

Se dijo que el legislador estatal pudo optar por otras medidas menos gravosas para 
cumplir dicho fin, por ejemplo, gravar otro tipo de servicios proporcionados por el 
Estado, o bien, incrementar de manera proporcional las tasas o tarifas aplicables a los 
ya existentes, sin intervenir de manera arbitraria en el ejercicio de los derechos 
constitucionalmente reconocidos. 

                                                 
20 Fallada el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas en contra del párrafo noventa y siete, Aguilar Morales por una 
violación al principio de proporcionalidad y en contra del párrafo noventa y siete, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de las consideraciones, respecto del apartado VII, 
relativo al estudio de fondo. 
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A partir de lo anterior, se concluyó que eran inconstitucionales las normas entonces 
controvertidas porque condicionaban el ejercicio del derecho de reunión de los 
habitantes de dichos municipios al pago para la obtención del permiso respectivo. 

Se agregó que tales disposiciones también violaban el principio de proporcionalidad 
tributaria, porque no se advertía que el servicio gravado, consistente en la expedición 
del mencionado permiso guardara relación con el costo que para el Estado representa 
su emisión, máxime que las cuotas eran diversas dependiendo del lugar en donde se 
realizaran los eventos, del número de personas o del tipo de evento, siendo que, para 
todos los casos, el derecho se cobraba por la expedición del referido permiso. 

En consecuencia, este Tribunal Pleno declaró la invalidez de las normas entonces 
controvertidas, porque la medida legislativa que preveían no era necesaria, aunado a 
que violaban el principio de proporcionalidad tributaria. 

Expuesto lo anterior, conviene traer a la vista el artículo 102, fracción V, de la Ley 
Número 207 de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio 
de Huatabampo, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2021, que establece: […] 

Como se ve, la norma controvertida prevé una cuota por el otorgamiento de permisos 
para realizar eventos sociales en locales y salones para fiestas. 

Conforme a lo antes expuesto, es clara la inconstitucionalidad de la norma analizada, 
pues condiciona el ejercicio del derecho de reunión de los habitantes de dicho 
municipio al pago para la obtención del permiso respectivo, restricción que carece de 
fundamento constitucional y legal. 

No cambia tal circunstancia el hecho de que el precepto controvertido prevea el 
supuesto de eventos sociales en locales y salones para fiestas, porque si el derecho 
lo causan las personas propietarias de dichos lugares, se supone que ese costo lo 
incluye la emisión de la licencia de funcionamiento respectiva y, en caso de causarlo 
el particular que realiza la reunión o evento, la cuota carece de sustento constitucional 
y legal, por las razones antes dadas. 

Además, porque como ya lo resolvió este Tribunal Pleno en la acción 95/2020 antes 
comentada, disposiciones como la aquí analizada, violan la libertad de reunión 
reconocida en el artículo 9 constitucional. 

Aunado a lo anterior, tal disposición también viola el principio de proporcionalidad 
tributaria aplicable a las contribuciones denominadas derechos, porque no se advierte 
que el servicio que grava tal precepto, consistente en la expedición del mencionado 
permiso guarde relación con el costo que para el Estado representa su emisión. 

Finalmente, porque la medida no supera las etapas del test de proporcionalidad, a 
saber: a) tener un fin constitucionalmente válido, b) ser idónea, c) necesaria y, 
finalmente, d) ser proporcional, en sentido estricto. 

El fin constitucionalmente válido que persigue consiste en recuperar el costo que 
implica para el Estado expedir el referido permiso, todo ello para su debido 
sostenimiento, aunado a que, pudiera ser que buscan conocer los eventos sociales 
que se realizan en las demarcaciones a fin de proporcionar ayuda o auxilio en caso de 
alguna emergencia. 

El establecimiento de ese derecho constituye una medida idónea, pues a través de su 
cobro el Estado puede recuperar el costo del servicio proporcionado y hasta más, con 
lo que contribuye al gasto público y, por ende, a su sostenimiento, aunado a que es 
útil para conocer esa información y, en consecuencia, las autoridades municipales 
pueden estar ciertas de los eventos que se realizarán en determinado tiempo y 
espacio. 

No obstante, se considera que se incumple la tercera grada, pues la medida no es 
necesaria, ya que la satisfacción del fin constitucionalmente válido puede realizarse a 
través de medidas que intervengan en menor medida el derecho en cuestión, es decir, 
la libertad de reunión. 

En efecto, el legislador estatal pudo optar por otras medidas menos gravosas para 
cumplir dicho fin, tales como gravar otro tipo de servicios proporcionados por el 
Estado, o bien, incrementar proporcionalmente las tasas o tarifas aplicables a los ya 
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existentes, sin intervenir de manera arbitraria en el ejercicio de los derechos 
constitucionalmente reconocidos y, en el caso de la finalidad consistente en conocer la 
información para proporcionar ayuda o auxilio, bastaba con, por ejemplo, invitar a los 
gobernados a dar aviso de sus reuniones o eventos. 

Al incumplirse la tercera etapa del test de proporcionalidad, resulta innecesario 
analizar el aspecto de proporcionalidad en sentido estricto, pues en nada variaría la 
conclusión asumida. 

En consecuencia, ante la violación de derechos humanos y garantías mencionados, lo 
que se impone es declarar la invalidez del artículo 102, fracción V, de la Ley Número 
207 de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Huatabampo, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2021, publicada en el Boletín Oficial de 
la entidad el veinticuatro de diciembre de dos mil veinte". 

53 En párrafos anteriores se evidenció que el artículo 22 impugnado prevé el cobro de un derecho por la 
expedición de un permiso para la celebración del evento, el cual, a su vez, corresponde a una 
condición previa para que los gobernados se reúnan en sus casas; por tal motivo, se estima que las 
consideraciones establecidas por el Tribunal Pleno cobran aplicación al caso concreto, pues, como se 
ha establecido anteriormente, de conformidad con el parámetro de regularidad constitucional y 
convencional que rige el ejercicio de la libertad de reunión en los espacios públicos y privados —como 
domicilios—, no es posible que ésta se condicione o restrinja a una autorización previa por parte del 
Estado, pues ello implicaría que el disfrute de ese derecho dependiera de la decisión de las 
autoridades. 

54 No pasa inadvertido para este Tribunal lo expresado por el Poder Ejecutivo en su informe rendido en el 
sentido de que la contribución en comento tiene por finalidad “dar seguridad a los gobernados al 
momento de realizar las fiestas familiares en domicilio o salón, esto es, que un elemento de 
Seguridad Pública se encuentre en el domicilio o local de fiestas y se garantice la paz pública de 
la comunidad”,21 pues lo así referido por el Poder Ejecutivo no se advierte del texto de la legislación. 

55 Tal como se reiteró en la acción de inconstitucionalidad 11/2022,22 es necesario recalcar que la libertad 
de reunión en espacios públicos no puede ser limitada a la existencia de una autorización previa por 
parte del Estado; por mayoría de razón, tampoco es posible que el ejercicio de ese derecho 
fundamental pueda limitarse o condicionarse en espacios privados, pues dicha restricción carecería de 
respaldo constitucional o convencional. 

56 Por ende, toda vez que las disposiciones impugnadas establecen el pago de ciertos derechos para la 
expedición de un permiso que permita a los particulares la celebración de eventos en sus domicilios 
particulares, debe concluirse que éstas guardan una identidad con las normas estimadas como 
inconstitucionales en los precedentes señalados y, por ende, vulneran de forma injustificada el ejercicio 
de la libertad de reunión. 

57 En consecuencia, debe estimarse fundado el concepto de invalidez propuesto por la accionante, por lo 
que se impone declarar la invalidez del artículo 22 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, 
Baja California Sur, en la porción que señala:  

Para fiestas familiares en domicilio: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

58 De acuerdo con lo expuesto, es innecesario emprender el estudio del resto de los conceptos de 
invalidez encaminados a cuestionar únicamente la porción legal que alude a “fiestas familiares en 
domicilio”, según la jurisprudencia de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO 
INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ".23 

TEMA II. IMPUESTOS ADICIONALES (artículo 39 de la Ley de Hacienda para el Municipio de 
Loreto, Baja California Sur) 

59 En el primer concepto de invalidez, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene que el 
artículo 39 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California Sur,24 al disponer la 
obligación de los contribuyentes de pagar un impuesto adicional del 30% (treinta por ciento) sobre el 

                                                 
21 Foja 281 del expediente.  
22 Resuelto en sesión de 18 de octubre de dos mil veintidós. 
23 Tesis: P./J. 37/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Junio de 2004, Tomo XIX, página 863, registro 
digital 181398. 
24 "Artículo 39.- Se establecerá un impuesto adicional del 30% sobre el monto de los impuestos y derechos principales que establece la 
presente Ley sobre la ejecución de obras y servicios públicos". 
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monto de los impuestos y derechos principales previstos en dicho ordenamiento respecto de la 
ejecución de obras y servicios públicos, vulnera el derecho a la seguridad jurídica, así como el principio 
de proporcionalidad tributaria, en virtud de que no existe congruencia entre el mecanismo impositivo 
que prevé y la capacidad contributiva de los sujetos pasivos, dado que la base imponible la constituye, 
a su vez, el pago de otros impuestos y derechos previstos en la misma ley. 

60 Agrega que la norma reclamada atenta contra el principio de proporcionalidad, ya que ese impuesto no 
fue diseñado para gravar en un segundo nivel determinada manifestación de riqueza que estuviera 
previamente sujeta a imposición a través de un impuesto primario, como operan las sobretasas u otras 
contribuciones adicionales que están justificadas en el artículo 115, fracción IV, inciso a), de la 
Constitución Federal; sino que, por el contrario, grava de manera global los pagos de impuestos y 
derechos relacionados con la ejecución de obras y servicios públicos a cargo de los contribuyentes, por 
lo que su hecho imponible se materializa al momento de cumplir con esa obligación tributaria, cuestión 
que no refleja la capacidad real contributiva del sujeto pasivo. 

61 Son fundados los conceptos de invalidez expuestos. 

62 Al respecto, este Tribunal Pleno ha establecido de manera reiterada que las normas jurídicas que 
establecen impuestos adicionales cuyo objeto sea la realización de pagos de impuestos y derechos 
municipales vulneran el principio de legalidad, el derecho de seguridad jurídica y el principio de 
proporcionalidad tributaria, reconocidos en los artículos 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución 
Federal. Así lo resolvió al fallar las acciones de inconstitucionalidad 15/202125, 107/202026, 
95/202027, 47/2019 y su acumulada 49/201928 y 46/201929. 

63 Las consideraciones sustentadas en estos precedentes han sido retomadas en la referida acción de 
inconstitucionalidad 15/2021. Son las siguientes: 

“En esos precedentes este Alto Tribunal ha seguido en lo fundamental las 
consideraciones vertidas en la contradicción de tesis 114/2013, donde la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia invalidó los artículos 119 a 125 de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de Morelos, porque establecían ‘un impuesto adicional 
a cargo de las personas físicas o morales que realicen pagos de impuestos y derechos 
municipales’, lo que contravenía el principio de proporcionalidad tributaria. 

Se sostuvo que un gravamen es proporcional cuando existe congruencia entre el 
impuesto creado por el Estado y la capacidad contributiva de los causantes, en la 
medida en que debe pagar más quien tiene una mayor capacidad contributiva y menos 
quien la tiene en menor proporción. 

Se señaló que las sobretasas tienen su fundamento en el artículo 115, fracción IV, 
inciso a) de la Constitución Federal, y que son un instrumento tributario que aprovecha 
la existencia de un nivel impositivo primario –con el que comparte los mismos 
elementos esenciales– al que se le aplica un doble porcentaje en la base imponible, 
pues se pretende recaudar más recursos en un segundo nivel impositivo con el fin de 
destinarlos a una actividad específica. 

                                                 
25 Fallada el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat con una metodología y 
consideraciones distintas, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo a las 
consideraciones y fundamentos, en su tema 2, denominado “Impuestos adicionales”. 
26 Fallada el trece de octubre de dos mil veinte por mayoría de nueve, votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales apartándose de algunas consideraciones, Pardo Rebolledo con salvedades, Piña 
Hernández con salvedades, Ríos Farjat con salvedades, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas con reserva de 
criterio, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, en su tema II, denominado “Disposiciones que gravan los pagos que se hayan 
realizado por concepto de otros impuestos, derechos y trámites municipales, o bien, los montos resultantes del cálculo de otros tributos”. 
27 Fallada el veintidós de septiembre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema III, 
denominado “Impuesto adicional”.  
28 Fallada el veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos séptimo, denominado “Las normas impugnadas establecen un impuesto adicional en 
relación con diversas contribuciones y derechos municipales, en violación a los principios de seguridad jurídica, legalidad y proporcionalidad 
tributaria”. 
29 Fallada el veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve,+6 por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos sexto, denominado “Las normas impugnadas establecen un impuesto adicional, en 
violación a los principios de seguridad jurídica, legalidad y proporcionalidad tributaria”. 
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Se mencionó que al resolver la acción de inconstitucionalidad 29/2008, se distinguió 
entre las sobretasas y los impuestos adicionales, señalando que las sobretasas 
participan de los mismos elementos constitutivos del tributo primario, al que sólo se le 
aplica un doble porcentaje en la base gravable, mientras que en el caso de los 
impuestos adicionales el objeto imponible es diferente al del impuesto primario. 

Se determinó que la expresión económica elegida por el legislador de Morelos para 
diseñar el hecho imponible no reflejaba la capacidad contributiva de los causantes, 
pues el impuesto adicional tenía por objeto la realización de pagos de los impuestos y 
los derechos municipales, lo que se corroboraba con el hecho de que la base del tributo 
se conformaba con el importe de los pagos de las contribuciones, por lo que se estimó 
que el hecho imponible no giraba en torno a una misma actividad denotativa de 
capacidad económica que previamente estuviera sujeta a una imposición mediante un 
impuesto primario, como en el caso de las sobretasas. […]". 

64 Expuesto lo anterior, es conveniente traer a contexto el contenido de la norma impugnada: 

CAPITULO SEXTO 

IMPUESTO ADICIONAL 

"Artículo 39.- Se establecerá un impuesto adicional del 30% sobre el monto de los 
impuestos y derechos principales que establece la presente Ley sobre la ejecución de 
obras y servicios públicos". 

65 De la lectura del dispositivo legal impugnado (el único precepto del capítulo sexto) se colige que 
establece un impuesto adicional sobre el monto de impuestos y derechos municipales causados por 
concepto de obras y servicios públicos previstos en la propia Ley de Hacienda para el Municipio de 
Loreto, Baja California Sur, estableciendo para ello una tasa general de 30% (treinta por ciento) 
calculable sobre la base del monto de los mismos impuestos y derechos que refiere. 

66 Ahora bien, conviene destacar que, a diferencia de los precedentes, el precepto aquí analizado sólo 
señala la tasa y la base imponible del tributo, sin que del resto de la legislación se advierta remisión o 
precisión alguna que permita conocer la totalidad de los elementos esenciales de la contribución. 

67 Por su parte, del informe rendido por el Poder Legislativo se advierte como justificación que “se trata de 
un impuesto adicional del 30% sobre el monto de los impuestos y derechos principales sobre la 
ejecución de obras y servicios públicos y se establece su cobro únicamente cuando quien las realice 
reciba un beneficio, ya sea por contrato de obra a precio alzado, o bien, bajo una concesión, distinto a 
la ejecución de obras particulares”. 

68 En esta línea, este Tribunal Pleno estima que el precepto en comento vulnera el principio de legalidad, 
en tanto que, como ha quedado demostrado, el legislador omitió establecer en ley aquellos elementos 
del tributo que resultan esenciales para su cumplimiento, esto es, el sujeto y la época de pago.30 

69 Por otra parte, también se advierte que la disposición impugnada, al prever la existencia de un 
impuesto adicional cuyo objeto lo constituyen aquellos montos generados de forma genérica por el 
pago de impuestos y derechos municipales relativos a la ejecución de obras y servicios públicos  —sin 
que dichas obras o servicios se encuentren debidamente precisados en ley—, incurre en el vicio de 
inconstitucionalidad destacado en los precedentes descritos en este apartado. 

70 Lo anterior, toda vez que el impuesto adicional previsto en la norma cuya invalidez se reclama busca 
gravar de manera global los pagos de impuestos y derechos que se realicen de las contribuciones 
municipales descritas (obras y servicios); de ahí que resulte aplicable al caso concreto lo señalado en 
el sentido de que aquellas contribuciones que tienen como hecho imponible el cumplimiento genérico 
de la obligación tributaria de pago del contribuyente de otros impuestos y derechos municipales a que 
se encuentre obligado no atienden a la verdadera capacidad contributiva de los sujetos, ya que los 
pagos de esas contribuciones no revelan una manifestación de riqueza por parte del gobernado, en 
consecuencia, el precepto combatido viola el principio de proporcionalidad tributaria consagrado en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

71 Sin que obste lo anterior lo señalado por el Poder Legislativo en su informe, pues del análisis de dicha 
porción se advierte que su contenido dista de lo establecido en el artículo 39, en tanto que la norma 
señala como base “el monto de los impuestos y derechos principales que establece la presente Ley 

                                                 
30 Al caso se estima aplicable la tesis 2a. LXII/2013 (10a.) de rubro: "LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DE ESE PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL EN RELACIÓN CON LA BASE GRAVABLE DE LAS CONTRIBUCIONES". Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Segunda Sala, Décima Época, Libro XXIII, Agosto de 2013, Tomo 2, página 1325, Registro digital: 2004260. 
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sobre la ejecución de obras y servicios públicos”, mientras que del informe del Poder Legislativo se 
advierte que la base del tributo la constituye el monto de las concesiones o contrato de obra pública 
otorgado por el municipio; de ahí que se evidencie una clara incongruencia con la norma. 

72 En las relatadas circunstancias, lo que se impone es declarar la invalidez del artículo 39 de la Ley de 
Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California Sur. 

TEMA III. DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS Y BÚSQUEDA DE 
DOCUMENTOS (artículo 47 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California 
Sur) 

73 En el segundo concepto de invalidez de su demanda, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
sostiene, medularmente, que el artículo 47 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja 
California Sur, prevé cobros desproporcionados por los servicios de expedición de copias certificadas y 
búsqueda de documentos de constancias del archivo municipal que no atienden a los costos que le 
representa al Estado, por lo que vulneran el principio de proporcionalidad en las contribuciones, 
reconocido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 

74 Con la finalidad de dar respuesta a los argumentos hechos valer por la accionante, es conveniente 
reproducir el contenido de las porciones normativas impugnadas: 

TITULO TERCERO 

DERECHOS 

[…] 

CAPITULO CUARTO 

LEGALIZACION DE FIRMAS, EXPEDICION DE CERTIFICADOS Y COPIAS 
CERTIFICADAS 

"Artículo 47.- Los derechos por legalización de firmas, expedición de constancias, 
certificados y copias certificadas de documento, causaran derechos conforme a la 
siguiente: 

TARIFA: 

[…] (sic) 

Expedición de copias certificadas de 
constancias existentes en los archivos del 
Municipio por cada hoja. 

 1 vez el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

IV.- Búsqueda de documentos del archivo 
Municipal, cuando no se precisen los datos y 
fechas del acto. 

 2 veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y 
Actualización" 

 

75 Como se aprecia del artículo 47 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California Sur, 
la primera porción normativa impugnada (que debe entenderse como fracción III) establece el cobro de 
una Unidad de Medida y Actualización (UMA) cuyo valor al momento de presentar la demanda 
ascendía a $89.62 (ochenta y nueve pesos 62/100) por cada hoja, tratándose de copias certificadas 
existentes en los archivos del municipio, y dos veces el valor de dicha unidad de medida $179.24 
(ciento setenta y nueve pesos 24/100) por búsqueda de documentos del mismo archivo cuando no se 
precisen los datos y fechas del acto. 

76 En principio, se estima conveniente señalar que de las precitadas normas no se advierte que el 
legislador previera expresamente que éstas guarden relación con el ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública. De tal manera que, ante la incertidumbre causada por las propias legislaciones 
impugnadas por no establecer con absoluta certeza si gravan o no aspectos relacionados con el 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública, lo procedente es analizarlas a la luz de los 
principios tributarios y no bajo la óptica del principio de gratuidad en materia de acceso a la 
información. 

77 Establecido lo anterior, se considera que las tarifas previstas en las normas impugnadas resultan 
desproporcionales, toda vez que no guardan relación razonable con el costo para la prestación del 
servicio ni con el costo que implica certificar un documento. 
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78 Sobre el particular, resulta importante destacar que este Tribunal Pleno analizó normas de similar 
redacción al fallar las acciones de inconstitucionalidad 75/202131, 33/202132, 51/202133, 35/202134 y 
105/202035. Las consideraciones del precedente más reciente —es decir, la acción de 
inconstitucionalidad 75/2021— son las siguientes: 

“Tales porciones normativas son contrarias al principio de proporcionalidad tributaria, 
toda vez que los servicios de búsqueda de documentos, expedición de constancias y 
copias certificadas, además de la mera búsqueda y reproducción, implican la 
intervención de un servidor público, en el caso de la búsqueda por la acción misma; en 
tanto que en la reproducción se involucra la cuestión relativa a hacer constar que lo que 
se entrega es fiel reproducción de lo encontrado, esto es, implica la certificación del 
funcionario público autorizado, lo cierto es que la relación que se entabla no puede ser 
de derecho privado, por lo que no puede existir un lucro o ganancia para dicho 
funcionario, sino que debe guardar una relación razonable por el costo del servicio 
prestado; adicionalmente, se considera que no queda claro si el costo se genera por 
cada hoja certificada o al conjunto de ellas, pues si bien la fracción I sí indica que es por 
cuadernillo, la fracción XIV, carece de tal precisión. 

Como fue expuesto, entre otras, en la acción de inconstitucionalidad 93/2020, este 
Tribunal Pleno ha sostenido que para considerar constitucionales las normas que prevén 
las contribuciones denominadas derechos, las cuotas aplicables deben ser, entre otras 
cosas, acordes o proporcionales al costo de los servicios prestados y ser igual para 
todos aquellos que reciban el mismo servicio. 

Lo anterior, porque la naturaleza de los derechos por servicios que presta el Estado es 
distinta a la de los impuestos, de manera que para que se respeten los principios de 
proporcionalidad y equidad tributarios es necesario tener en cuenta, entre otros 
aspectos, el costo que para el Estado implica la prestación del servicio, pues a partir de 
ahí se puede determinar si la norma que prevé determinado derecho otorga o no un trato 
igual a los sujetos que se encuentren en igualdad de circunstancias y si es proporcional 
o acorde al costo que conlleva ese servicio. 

Tal criterio además se encuentra reflejado en las jurisprudencias P./J. 2/98 y P./J.3/98 
emitidas por este Tribunal Pleno bajo los rubros: "DERECHOS POR SERVICIOS. SU 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE 
LOS IMPUESTOS” y “DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN 
ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA 
CUOTA". 

Sentadas estas bases, es necesario determinar si las cuotas previstas en el artículo 52, 
fracciones I, V, XIII y XIV, de la ley de ingresos en análisis, para la búsqueda de 
información y expedición de constancias y copias certificadas, atienden al costo que le 
genera al Estado la prestación de tales servicios. 

                                                 
31 Fallada el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá apartándose de algunas consideraciones, Esquivel Mossa, Franco González Salas en contra de algunas 
consideraciones, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán salvo por la fracción I del artículo 52 en estudio 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea separándose de los párrafos del sesenta y seis al setenta y nueve, respecto del considerando sexto, 
relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos 48 y 52, fracciones I, V, XIII y XIV, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa María Coyotepec, Oaxaca. 
32 Fallada el siete de octubre de dos mil veintiuno por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose del párrafo 
cuarenta y cuatro, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas con salvedades en el párrafo 
treinta y uno, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo. 
33 Fallada el cuatro de octubre de dos mil veintiuno por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 98, fracciones I, II y IV, incisos a), b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, 
Oaxaca. La señora Ministra Ríos Farjat y el señor Ministro Laynez Potisek votaron en contra. 
34 Fallada el treinta de septiembre de dos mil veintiuno por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en 
su tema II.1, consistente en declarar la invalidez de los apartados I, numerales 1.1 y 1.2, y XXIII, numeral 2.1, de la “Tarifa para el cobro de 
derechos”. El señor Ministro Laynez Potisek votó en contra y anunció voto particular. Los señores Ministros Franco González Salas y Pardo 
Rebolledo anunciaron sendos votos concurrentes. 
35 Fallada el ocho de diciembre de dos mil veinte por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos sexto, en su parte segunda, 
denominada “Certificaciones y expedición de copias que no se relacionan con el derecho de acceso a la información". 



 DIARIO OFICIAL Jueves 9 de marzo de 2023 

En la acción de inconstitucionalidad que se retoma en este apartado, se destacó que las 
Salas de este Alto Tribunal han establecido que la solicitud de copias certificadas y el 
pago de los correspondientes derechos implica para la autoridad la concreta obligación 
de expedirlas y certificarlas, de modo que dicho servicio es un acto instantáneo porque 
se agota en el mismo acto en que se efectúa sin prolongarse en el tiempo. 

Además, que, a diferencia de las copias simples, que son meras reproducciones de 
documentos que para su obtención se colocan en la máquina respectiva, existiendo la 
posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los avances de la tecnología, que no 
correspondan a un documento realmente existente, sino a uno prefabricado; las copias 
certificadas involucran la fe pública del funcionario que las expide, la cual es conferida 
expresamente por la ley como parte de sus atribuciones. 

En efecto, se destacó que las Salas de este Alto Tribunal consideraron que la fe pública 
es la garantía que otorga el funcionario respectivo al determinar que el acto de 
reproducción se otorgó conforme a derecho y que lo contenido en él es cierto, 
proporcionando así seguridad y certeza jurídica al interesado; y, a partir de lo anterior, 
concluyeron que el servicio que presta el Estado en ese supuesto se traduce en la 
expedición de las copias que se soliciten y el correspondiente cotejo con el original que 
certifica el funcionario público en ejercicio de las facultades que le confiere una 
disposición jurídica. 

También se destacó la precisión que se hizo en el sentido de que, a diferencia de lo que 
ocurre en el derecho privado, la correspondencia entre el servicio proporcionado por el 
Estado y la cuota aplicable por el acto de certificar no debe perseguir lucro alguno, pues 
se trata de una relación de derecho público, de modo que para que la cuota aplicable 
sea proporcional debe guardar relación razonable con lo que cuesta para el Estado la 
prestación de dicho servicio, en este caso, de certificación de documentos. 

De dichos precedentes derivó la jurisprudencia 1a./J. 132/2011 de la Primera Sala de 
este alto tribunal, de rubro: ‘DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006)’, así como la tesis 2a. XXXIII/2010 
de la Segunda Sala, de rubro: ’DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA’. 

Ahora, en la fracción I del artículo 52 en análisis se prevé el cobro de cien pesos por la 
expedición de copias certificadas de documentos existentes en los archivos de las 
oficinas municipales derivados de las actuaciones de los servidores públicos 
municipales; en las fracciones V y XIII, en una reiteración legislativa, se señala el mismo 
concepto de cobro de cien pesos por búsqueda de documentos en el archivo municipal; 
y finalmente, en la fracción XIV, se establece el cobro de doscientos pesos por la 
expedición de constancias y copias certificadas distintas a las anteriores, lo cual 
constituye un costo injustificado, pues no se encuentra razón objetiva para sostener ese 
monto. 

De esta manera, se concluye que resulta fundado el concepto de invalidez formulado 
por la accionante, en tanto que dichos costos son desproporcionales en la medida que 
no guardan relación razonable con el costo de los materiales para la prestación del 
servicio ni con el costo que implica certificar un documento. 

Es cierto que en el supuesto analizado en las fracciones I y XIV el servicio que 
proporciona el Estado no se limita a reproducir el documento original del que se 
pretende obtener una certificación o constancia, sino que implica la certificación 
respectiva del funcionario público autorizado; sin embargo, la relación entablada entre 
las partes no es de derecho privado de modo que no puede existir un lucro o ganancia 
para el Estado, sino que debe guardar una relación razonable con el costo del servicio 
prestado. […] 

Además, las normas en análisis tampoco superarían el parámetro de control 
constitucional si se considera que gravan aspectos relacionados con el derecho de 
acceso a la información. 
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Como se ha explicado, el artículo 52, fracciones I, V, XIII y XIV, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa María Coyotepec, Distrito del Centro, Oaxaca, para el ejercicio 
fiscal de dos mil veintiuno resulta inválido con motivo de que no supera el parámetro de 
regularidad de justicia fiscal aplicable a los derechos en general. Sin embargo, además 
de lo expuesto, debe adicionarse que, como se anticipó, el precepto analizado no 
proporciona certeza respecto a que los servicios gravados encuentran o no relación con 
el derecho de acceso a la información y, de estimarse así, bajo dicho parámetro de 
control constitucional resultarían igualmente inválidas. 

Ello, pues es preciso recordar que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver, entre otras, las acciones de inconstitucionalidad 5/2017, 13/2018 y su 
acumulada 25/2018, 10/2019, 13/2019, 15/2019 y 105/2020, en las que se analizó el 
contenido del artículo 6, fracción III, constitucional, se pronunció en torno a los principios 
y directrices que rigen el derecho de acceso a la información, y en específico el de 
gratuidad, haciendo énfasis en que aquél constituye un principio fundamental para 
alcanzar el derecho de acceso a la información, cuyo objetivo es evitar discriminación, 
pues su finalidad es que todas las personas, sin importar su condición económica, 
tengan acceso gratuito a la información pública. 

Así, este Tribunal Pleno ha determinado que los únicos cobros que podrían efectuarse 
son para recuperar los costos de reproducción, envío y certificación de la información; 
de manera que no puede establecerse cobro alguno por la búsqueda de información. 

El referido principio de gratuidad quedó también plasmado en el artículo 17 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el que se estableció 
que sólo puede requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y 
entrega solicitada, impidiéndose, por tanto, el cobro por la búsqueda de información, 
porque ésta no se materializa en algún elemento. 

En el mismo sentido, el artículo 141 de la ley en cita dispone que en caso de existir 
costos para obtener la información, éstos no podrán ser superiores al costo de los 
materiales utilizados en la reproducción de la información, al costo de envío y al pago de 
la certificación de los documentos, cuando proceda, y que la información será entregada 
sin costo cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 

Es decir, tanto la Constitución Política del país como la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública son claras al establecer la gratuidad del acceso a la 
información, constituyendo así una obligación categórica de todas las autoridades el 
garantizarla. 

Conforme a lo anterior, se ha establecido que las cuotas, en caso de que la entrega de 
la información tuviera algún costo, dada la forma de reproducción y entrega solicitadas, 
habrán de ser acordes con el costo del servicio prestado e iguales para los solicitantes, 
atendiendo a los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, lo que quiere decir 
que el Estado no debe lucrar con las cuotas, sino que aquéllas deben fijarse de acuerdo 
a una base objetiva y razonable de los materiales utilizados y de sus costos, sin que 
pueda cobrarse la búsqueda de información o su reproducción cuando el interesado 
proporcione los medios respectivos. 

Así, recae en el legislador la carga de demostrar que el cobro que establece por la 
entrega de información en determinado medio atiende únicamente a la modalidad de 
reproducción y entrega solicitada, puesto que, en el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, es un imperativo general la gratuidad en la entrega de la misma. 

Aunado a lo anterior, se ha establecido que aun en el evento de que este Tribunal Pleno 
pudiera buscar o allegarse de información para determinar si las tarifas o cuotas 
aplicables se apegan o no al parámetro de regularidad constitucional antes comentado, 
lo objetivamente cierto es que no le corresponde realizar ni los cálculos respectivos ni 
tampoco fijar valores a fin de analizar su Constitucionalidad; precisamente, porque 
conforme al texto Constitucional y legal aplicable en materia de transparencia y acceso a 
la información pública corresponde al legislador realizar la motivación reforzada en los 
términos antes apuntados. 
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También se ha señalado que los costos no pueden constituir barreras 
desproporcionadas de acceso a la información. De esta manera, si el solicitante 
proporciona el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir 
la información debe entregarse sin costo. 

Además, se precisó que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública prevé que en la determinación de las cuotas se deberá considerar que los 
montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información; 
asimismo, dispone que las cuotas se establecen en la Ley Federal de Derechos, y salvo 
que dicha ley no le sea aplicable a los sujetos obligados, las cuotas no deberán ser 
mayores a las dispuestas en ésta. 

Con base en lo expuesto, respecto del artículo 52, fracciones V y XIII, al prever el cobro 
por la búsqueda de documentos en general, podría incidir directamente en el ejercicio 
del derecho de acceso a la información y vulnerar el principio de gratuidad, en términos 
del cual sólo podrá ser objeto de pago lo relativo a la modalidad de reproducción y 
entrega solicitada, por lo que la simple búsqueda no puede ni debe cobrarse. 

Similares consideraciones fueron sustentadas por unanimidad de votos al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 5/2017". 

79 A partir del parámetro de constitucionalidad antes descrito, se procede a examinar la regularidad de los 
artículos cuestionados. En primer lugar, se analizan las normas que establecen cobros de derechos por 
la expedición de copias certificadas no relacionadas al derecho de acceso a la información. 

80 Como se anticipó, este Tribunal Pleno considera que las tarifas previstas en las normas impugnadas 
resultan desproporcionales, pues, en la especie, se establece el pago de un derecho, conforme al valor 
de la UMA vigente en dos mil veintiuno, de $89.62 (ochenta y nueve pesos 62/100) pesos por cada 
hoja que comprenda la copia certificada; se considera que dichas cantidades no guardan una relación 
razonable con el costo de los materiales para la prestación del servicio de búsqueda ni con el costo que 
implica certificar un documento. 

81 Al analizar normas similares, las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación han 
determinado que la solicitud de copias certificadas y el pago de los derechos correspondientes implica 
para la autoridad la concreta obligación de expedirlas y certificarlas, de modo que dicho servicio es un 
acto instantáneo porque se agota en el mismo acto en que se efectúa sin prolongarse en el tiempo36. 

82 Adicionalmente, este Alto Tribunal ha precisado que, a diferencia de las copias simples, que son meras 
reproducciones de documentos que para su obtención se colocan en la máquina respectiva, existiendo 
la posibilidad —dada la naturaleza de la reproducción y los avances de la tecnología— de que no 
correspondan a un documento realmente existente, sino a uno prefabricado, por lo que hace a las 
copias certificadas, éstas involucran la fe pública del funcionario que las expide, la cual es conferida 
expresamente por la ley como parte de sus atribuciones37. 

83 En ese sentido, las Salas de este Alto Tribunal determinaron que la fe pública es la garantía que otorga 
el funcionario respectivo al determinar que el acto de reproducción se otorgó conforme a derecho y que 
lo contenido en él es cierto, proporcionando así seguridad y certeza jurídica al interesado. En otras 
palabras, certificar cualquier documento consiste en compararlo con su original y después de 
confrontarlo para reiterar que son iguales, esto es, que la reproducción concuerda exactamente con su 
original. 

84 Es importante precisar que, a diferencia de lo que ocurre en el derecho privado, la correspondencia 
entre el servicio proporcionado por el estado y la cuota aplicable por el acto de certificar no debe 
perseguir lucro alguno, pues se trata de una relación de derecho público, de modo que, para que la 
cuota aplicable sea proporcional, debe guardar relación razonable con lo que cuesta para el estado la 
prestación de dicho servicio. 

                                                 
36 Recientemente, al resolver la acción de inconstitucionalidad 35/2021 en sesión de treinta de septiembre de dos mil veintiuno. 
37 Criterio contenido en la jurisprudencia 1a./J. 132/2011 (9a.) de rubro y texto: DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2006). Datos de localización: Primera Sala. Décima Época. Registro digital: 160577. Derivada del Amparo en revisión 153/2007. 11 de 
abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert. 
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85 Por lo antes expuesto, este Tribunal Pleno concluye que la porción normativa que establece una cuota 
por la expedición de copias certificadas hasta por la cantidad de $89.62 (ochenta y nueve pesos 
62/100)38 vulnera el principio de proporcionalidad tributaria porque no guarda una relación razonable 
con el costo de los materiales para la prestación del servicio ni con el costo que implica certificar un 
documento39. 

86 En segundo lugar, este Tribunal Pleno declara la invalidez de las disposiciones que prevén cobros por 
la búsqueda de información en los archivos municipales que asciende a $179.24 (ciento setenta y 
nueve pesos 24/100). Lo anterior se sustenta en que este Alto Tribunal ha invalidado artículos que 
prevén cobros por búsqueda de información no derivada de acceso a la información sobre la base de 
que la búsqueda de documentos requiere menores recursos que la certificación o la expedición de 
copias simples, pues es suficiente con que el funcionario encargado realice dicha búsqueda sin generar 
costos adicionales para el estado40. 

87 En esa virtud, como se determinó, el artículo 47 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, 
Baja California Sur, en la porción que refiere: "[e]xpedición de copias certificadas de constancias 
existentes en los archivos del Municipio por cada hoja. 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización", así como la fracción IV, referente a la búsqueda de documentos, resultan 
inconstitucionales, debido a que no superan el parámetro de regularidad de justicia fiscal aplicable a 
los derechos en general. 

VII. EFECTOS 

88 Conforme a lo dispuesto en los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
declaratorias de invalidez decretadas en el considerando inmediato anterior surtirán efectos a partir de 
la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Baja California 
Sur. 

89 Por su parte, en términos del artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria, se estima que la 
declaratoria de invalidez debe extenderse a la última parte del artículo 22 de la Ley de Hacienda para el 
Municipio de Loreto, Baja California Sur, en la porción normativa que refiere “[p]ara fiestas familiares 
en salón 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización”, y que se traduce en la 
misma restricción que fue declarada inválida respecto una misma porción del propio artículo 22 de la 
Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California Sur. 

90 Lo anterior se considera así ya que, al resolver la acción de inconstitucionalidad 13/2021, este Pleno 
analizó una porción normativa similar a la anterior, señalando destacadamente que: "No cambia tal 
circunstancia el hecho de que el precepto controvertido prevea el supuesto de eventos sociales 
en locales y salones para fiestas, porque si el derecho lo causan las personas propietarias de 
dichos lugares, se supone que ese costo lo incluye la emisión de la licencia de funcionamiento 
respectiva y, en caso de causarlo el particular que realiza la reunión o evento, la cuota carece de 
sustento constitucional y legal, por las razones antes dadas41". 

91 A partir de lo anterior, se pone de manifiesto que, en la especie, el pago de la contribución por realizar 
fiestas familiares en salones, por las razones señaladas en la presente ejecutoria y sus precedentes, 
constituye un requisito preliminar para la celebración de eventos en salones particulares. Así, se estima 
que, en la especie, dicha previsión vulnera el derecho de reunión, en tanto supedita al pago de un 
derecho previo la realización de una fiesta, evento o reunión familiar 

92 En consecuencia, como se puede advertir, la porción normativa en comento presenta un vicio idéntico 
al determinado en relación con la disposición que restringía la celebración de fiestas en domicilios 
particulares, en tanto se supedita la celebración de reuniones en locales al pago del derecho 
correspondiente. 

                                                 
38 Conforme al valor de la UMA vigente en dos mil veintiuno. 
39 Sirve de apoyo la tesis aislada 2a. XXXIII/2010 de rubro y texto: DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. Datos de localización: Segunda Sala. Novena 
Época. Registro digital: 164477. Derivado del Amparo en revisión 115/2010. 14 de abril de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretario: David Rodríguez Matha. 
40 En similares términos se resolvió la acción de inconstitucionalidad 33/2021, en sesión de siete de octubre de dos mil veintiuno, por 
unanimidad de diez votos de las Ministras y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena (ponente), González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose del párrafo cuarenta y cuatro, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente en funciones Franco González Salas con salvedades en el párrafo treinta y uno. 
41 Esta determinación se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas en contra del párrafo noventa y siete, Aguilar Morales por una violación al principio de 
proporcionalidad y en contra del párrafo noventa y siete, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de las consideraciones. 
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93 Por tanto, de no extenderse los efectos de la invalidez a la disposición antes mencionada, subsistiría en 
esta ley de hacienda una previsión legal cuya inconstitucionalidad ya ha sido previamente declarada 
por el Máximo Tribunal. 

94 Por último, no resulta procedente constreñir al Congreso de Baja California Sur a no reiterar normas 
con el mismo vicio de constitucionalidad, pues, si bien este Alto Tribunal ha establecido ese efecto en 
ciertos precedentes, ello sólo ha acontecido respecto de normas de vigencia anual, situación que no se 
actualiza en la especie. 

95 Finalmente, deberá notificarse la presente sentencia al Municipio de Loreto, Baja California Sur, por ser 
la autoridad encargada de la aplicación de las normas invalidadas. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 22, en su porción normativa "Para fiestas familiares en 
domicilio: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización", 39 y 47, en su porción normativa 
"Expedición de copias certificadas de constancias existentes en los archivos del Municipio por cada hoja. 1 
vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización", y fracción IV, de la Ley de Hacienda para el 
Municipio de Loreto, Baja California Sur, expedida mediante el Decreto 2792, publicado en el Boletín Oficial de 
dicha entidad federativa el doce de noviembre de dos mil veintiuno, conforme a lo expuesto en el apartado VI 
de esta determinación. 

TERCERO. Se declara la invalidez, por extensión, del artículo 22, en su porción normativa "Para fiestas 
familiares en salón: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización" de la Ley de Hacienda 
para el Municipio de Loreto, Baja California Sur, expedida mediante el Decreto 2792, publicado en el Boletín 
Oficial de dicha entidad federativa el doce de noviembre de dos mil veintiuno, en términos del apartado VII de 
esta sentencia. 

CUARTO. Las declaratorias de invalidez decretadas surtirán sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Baja California Sur, precisados en el apartado VII de esta 
ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín Oficial del Estado 
de Baja California Sur, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto de los apartados I, II, III, IV y V relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación, a las causas de improcedencia y precisión de la litis. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández en contra de consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea con razones adicionales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema I, 
denominado “COBRO PARA REALIZAR FIESTAS FAMILIARES EN DOMICILIO”, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 22 en su porción normativa "Para fiestas familiares en domicilio 3 veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización”, de la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California Sur, 
publicada en el Periódico Oficial de esa entidad el doce de noviembre de dos mil veintiuno. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema II, denominado “IMPUESTOS ADICIONALES”, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 39 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja 
California Sur, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad el doce de noviembre de dos mil veintiuno. 
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Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose del párrafo 76, Ortiz Ahlf apartándose del 
párrafo 76, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose del párrafo 76, Ríos Farjat y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema III, 
consistente en: 1) Declarar la invalidez del artículo 47, en su porción normativa "Expedición de copias 
certificadas de constancias existentes en los archivos del Municipio por cada hoja 1 vez el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización", de la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California Sur, 
publicada en el Periódico Oficial de esa entidad el doce de noviembre de dos mil veintiuno. Los señores 
Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose del párrafo 76, Ortiz Ahlf apartándose 
del párrafo 76, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose del párrafo 76, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema III, consistente en: 2) Declarar la invalidez del artículo 47, fracción IV, de la Ley 
de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California Sur, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad 
el doce de noviembre de dos mil veintiuno. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo a 
los efectos, consistente en: 2) Extender la declaratoria de invalidez al artículo 22, en su porción normativa 
“[p]ara fiestas familiares en salón 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización”, de la Ley de 
Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California Sur, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad el 
doce de noviembre de dos mil veintiuno. El señor Ministro Pardo Rebolledo votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 1) Determinar que las declaratorias de invalidez decretadas 
surtan sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Baja California Sur y 3) Notificar la presente sentencia al municipio de Loreto, Baja California Sur 
por ser la autoridad encargada de la aplicación de las normas invalidadas. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

Firman el señor Ministro Presidente y el Ministro Ponente con el Secretario General de Acuerdos, quien da 
fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministro Ponente, 
Alberto Pérez Dayán.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- 
Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintinueve fojas útiles 
en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 
de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 179/2021 y su acumulada 183/2021, promovidas 
por el Poder Ejecutivo Federal y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del siete de noviembre de dos mil veintidós. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinticuatro de 
enero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 
EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 179/2021 Y SU ACUMULADA 183/2021.  

1. En sesión pública ordinaria celebrada el siete de noviembre de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno 
invalidó diversas normas de la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Estado de Baja California 
Sur, que regulaban cobros por la realización de fiestas familiares en domicilio, por la búsqueda de 
documentos y expedición de copias certificadas, así como un impuesto adicional. 
I. Razones de la mayoría. 

2. En el TEMA I. COBRO PARA REALIZAR FIESTAS FAMILIARES EN DOMICILIO, se invalidó el 
artículo 22, en la porción que refiere “Para fiestas familiares en domicilio”, porque establecía el cobro de 
un derecho para la obtención de una anuencia por parte de la autoridad para la celebración de fiestas 
en domicilios particulares, lo cual condiciona el ejercicio del derecho de reunión, vulnerándolo. 

3. En el TEMA II. IMPUESTOS ADICIONALES, el Pleno invalidó el artículo 39, por transgredir el principio 
de legalidad, ya que la norma era omisa en establecer los elementos esenciales del tributo, como son 
el sujeto y la época de pago. Aunado a que el precepto también vulnera el principio de proporcionalidad 
tributaria, pues no atiende a la capacidad contributiva de los sujetos al establecer como hecho 
imponible el cumplimiento genérico de la obligación tributaria de pago del contribuyente de otros 
impuestos y derechos municipales. 

4. En el TEMA III. DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS Y BÚSQUEDA DE 
DOCUMENTOS, el Pleno invalidó el artículo 47 en las porciones impugnadas, porque fijaban cuotas 
por la expedición de copias certificadas y búsqueda de información en los archivos municipales no 
relacionados con el derecho de acceso a la información, al resultar desproporcionales, por no guardar 
una relación razonable con el costo de los materiales para prestar el servicio, ni con el costo que 
implica certificar un documento. 
II. Razones del disenso. 

5. En general estoy de acuerdo con la propuesta que se nos presentó, no obstante, en el TEMA III. 
DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS Y BÚSQUEDA DE DOCUMENTOS, 
se invalidaron las normas impugnadas atendiendo a que transgredían el principio de proporcionalidad 
tributaria, pues no se advertía que los cobros ahí estipulados tuvieran relación con el derecho de 
acceso a la información, sin embargo, se trae a colación lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 
75/2021 de donde se desprende, específicamente a fojas 42 a 44 de la sentencia, el parámetro de 
regularidad del principio de gratuidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información, por lo que 
me aparto de esas consideraciones del precedente citado, pues en mi opinión, bastaba que el análisis 
se efectuara a la luz del parámetro de proporcionalidad tributaria. 

6. Ello, atendiendo a lo resuelto en la diversa acción de inconstitucionalidad 33/20211, sesionada el siete 
de octubre de dos mil veintiuno, pues en aquél precedente, al igual que como acontece en el presente 
asunto, el artículo analizado establecía cobros por la expedición de constancias y copias certificadas, 
así como por la búsqueda de información, que expresamente no se desprendían del ejercicio del 
derecho de acceso a la información. 

7. En ese sentido, tal como se discutió en la sesión donde se votó el precedente citado, toda vez que el 
numeral analizado en aquel asunto no refería al derecho de acceso a la información, se modificó el 
engrose para eliminar el análisis de gratuidad y dejar únicamente el de proporcionalidad, cuestión que 
me parece aplicable también al presente asunto. 

8. Por lo anterior, siguiendo el lineamiento del precedente citado, así como lo resuelto en las diversas 
acciones de inconstitucionalidad 4/2022 y sus acumuladas 15/2022, 19/2022, 24/2022 y 26/2022; 
42/2022; y 9/2022 y sus acumuladas 13/2022, 14/2022, 18/2022 y 22/2022, es que me separo 
específicamente de las consideraciones de la acción de inconstitucionalidad 75/2021, citadas a fojas 42 
a 44, únicamente en lo relativo al análisis del principio de gratuidad en el ejercicio del derecho de 
acceso a la información. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente del señor Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, formulado en relación con la sentencia del siete de noviembre de dos 
mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 179/2021 y su acumulada 183/2021, promovida por el Poder Ejecutivo Federal y la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

                                                 
1 Por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose del párrafo cuarenta y cuatro, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente en funciones Franco González Salas, respecto a la propuesta modificada del proyecto. Modificación que consistió en eliminar el 
parámetro del control del artículo 6° constitucional y hacer el análisis de todas las fracciones del artículo impugnado -incluida la búsqueda de 
información-, bajo la luz y el parámetro del artículo 31, fracción IV, constitucional. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.9662 M.N. (diecisiete pesos con nueve mil seiscientos sesenta y dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
27, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.2962, 11.4750 y 11.7625 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., Banco Nacional de 
México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banco Invex, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil  del Norte, 
S.A. 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.05 por ciento. 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que en acatamiento a la sentencia, dictada 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-JDC-
1466/2022, se da respuesta al escrito presentado el dieciocho de noviembre de dos mil veintidós por la organización 
denominada "Gubernatura Indígena Nacional, A.C."; así como al escrito presentado el veinticinco de noviembre 
de dos mil veintidós por el C. Juan Villegas Mejía y otros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG39/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE EN 

ACATAMIENTO A LA SENTENCIA, DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE SUP-JDC-1466/2022, SE DA RESPUESTA AL ESCRITO 

PRESENTADO EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS POR LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA 

“GUBERNATURA INDÍGENA NACIONAL, A.C.”; ASÍ COMO AL ESCRITO PRESENTADO EL VEINTICINCO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS POR EL C. JUAN VILLEGAS MEJÍA Y OTROS 

GLOSARIO 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

CSG Consejo de Salubridad General del Gobierno de México 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DOF Diario Oficial de la Federación 

GIN 
Organización de la ciudadanía denominada “Gubernatura Indígena  Nacional, 

A.C.” 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Instructivo 

Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en constituir 

un Partido Político Nacional, así como diversas disposiciones relativas a la 

revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin 

JDC Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

JGE Junta General Ejecutiva 

Lineamientos 

Lineamientos para la operación de la Mesa de Control y la Garantía de 

Audiencia en el proceso de constitución de Partidos Políticos Nacionales 

2019-2020 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

OMS Organización Mundial de la Salud 

PPN Partido Político Nacional 

SS Secretaría de Salud del Gobierno de México 

SIRPP Sistema de Registro de Partidos Políticos Nacionales 

Portal web 
Sistema de captación de datos para procesos de participación ciudadana y 

actores políticos 

TEPJF/Tribunal Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
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ANTECEDENTES 

I. Registro como Asociación Civil. Con fecha veinticinco de enero de dos mil dieciséis, GIN se 
constituyó como Asociación Civil, según consta en el instrumento notarial número 2, 262 (dos 
mil doscientos sesenta y dos). 

II. Aprobación del Instructivo. El diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo por el que se expidió el Instructivo, identificado como 
INE/CG1478/2018, mismo que fue publicado en el DOF el veintiuno de diciembre siguiente. 

III. Notificación de intención. El dieciocho de enero de dos mil diecinueve, la organización 
denominada GIN, en cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 7 a 10 del Instructivo, 
notificó a este Instituto su intención de constituirse como PPN. 

IV. Requerimiento a la organización. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0267/2019 
notificado el veintiocho de enero de dos mil diecinueve, y con fundamento en el numeral 12, 
incisos a) y b) del Instructivo, la DEPPP requirió al apoderado legal de la organización GIN, 
para que aclarara lo que a su derecho conviniera sobre las omisiones e inconsistencias 
detectadas en la documentación presentada, otorgándole un plazo de cinco días hábiles, 
contado a partir del día siguiente al de la notificación. 

V. Respuesta al requerimiento. En atención al ocurso referido en el antecedente inmediato, por 
medio de escritos de fechas cinco y seis de febrero de dos mil diecinueve, y recibidos los 
mismos días, respectivamente, el apoderado legal de la organización GIN dio respuesta al 
oficio citado INE/DEPPP/DE/DPPF/0267/2019. 

VI. Lineamientos Mesa de Control y Garantía de Audiencia. El doce de febrero de dos mil 
diecinueve, la CPPP aprobó el Acuerdo INE/ACPPP/01/2019 por el que se emiten los 
Lineamientos para la operación de la mesa de control y la garantía de audiencia en el proceso 
de constitución de PPN 2019-2020. 

VII. Acceso al SIRPP. En relación con lo señalado en el numeral 94 del Instructivo, la 
representación legal de la organización GIN, mediante escrito de fecha quince de febrero de 
dos mil diecinueve, solicitó la clave de acceso y la guía de uso sobre el Sistema de Información 
de Registro de Partidos Políticos Nacionales (SIRPP), la cual fue entregada en fecha cuatro de 
marzo del mismo año, a la representación legal de la organización en comento. 

VIII. Documentación complementaria. El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, la 
organización GIN presentó documentación complementaria a los escritos señalados en el 
antecedente V del presente Acuerdo. 

IX. Respuesta DEPPP. El siete de marzo de dos mil diecinueve, la DEPPP notificó a la 
organización GIN, a través de su apoderado legal, la no procedencia de su notificación de 
intención para constituirse como PPN, a través del oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0939/2019. 

X. Promoción JDC. Inconforme con lo anterior, el trece de marzo de dos mil diecinueve, GIN, a 
través de su representante promovió juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano ante la Sala Superior del TEPJF, mismo que fue radicado con el 
expediente SUP-JDC-66/2019. 

XI. Sentencia Sala Superior del TEPJF. El doce de abril de dos mil diecinueve, la Sala Superior 
del TEPJF dictó sentencia en el juicio referido, revocando el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/0939/2019, de siete de marzo de dos mil diecinueve, para los efectos 
precisados en el apartado IX de esa determinación. 

XII. Notificación a la organización. Debido a lo anterior, el trece de abril de dos mil diecinueve la 
DEPPP notificó a la asociación civil de mérito el requerimiento respectivo, a través del oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/1755/2019, el cual se desahogó el diecinueve de abril siguiente. 

XIII. Procedencia de la notificación de intención. El veintinueve de abril de dos mil diecinueve, la 
DEPPP notificó al apoderado legal de la organización GIN, el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/2034/2019, mediante el cual se comunicó que la notificación de 
intención de constituirse como PPN fue aceptada. 

XIV. Modificación al Instructivo. En sesión extraordinaria de veinticinco de junio de dos mil 
diecinueve, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG302/2019, mediante el cual se 
modificaron los plazos y términos establecidos que deberán observar las organizaciones 
interesadas en constituir un PPN y los Lineamientos. Este acuerdo fue publicado en el DOF el 
diecisiete de julio de dos mil diecinueve. 
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XV. Solicitud de la organización de compensación de plazo. El cuatro de julio de dos mil 
diecinueve, el apoderado legal de la organización GIN formuló una solicitud a la DEPPP, 
relativa, entre otros temas, a la compensación del plazo para constituirse como PPN. 

XVI. Capacitación a la organización. El diez de julio de dos mil diecinueve, personal de la DEPPP 
brindó capacitación a la organización GIN sobre el uso de la aplicación móvil, del Portal web, 
del SIRPP y respecto del procedimiento que llevaría la autoridad electoral para la certificación 
de asambleas que debería realizar la organización en cita para cumplir con los requisitos 
establecidos en la normatividad aplicable. 

XVII. Registro de la organización en el Portal web. De conformidad con lo estipulado en los 
numerales 53 y 54 del Instructivo, personal de la DEPPP capturó en el Portal web de la 
aplicación móvil, la información de la organización en cita; por lo que el diez de julio de dos mil 
diecinueve se envió a la cuenta de correo electrónico proporcionada por la organización, la 
confirmación de su registro de alta en dicho portal, su número identificador (Id Solicitante), 
usuario y la liga de acceso al portal referido. 

XVIII. Acreditación de Auxiliares. En relación con el antecedente que precede, y de conformidad 
con el numeral 57 del Instructivo los días quince de julio, veintiocho de noviembre y veintisiete 
de diciembre de dos mil diecinueve, la organización GIN, mediante diversos escritos signados 
por su representante legal, remitió a la DEPPP los Formatos Únicos de Registro de Auxiliares 
con los anexos correspondientes. Asimismo, la DEPPP realizó la revisión de los referidos 
formatos, formuló los requerimientos respectivos y determinó tener por acreditados un total de 
46 (cuarenta y seis) auxiliares. 

XIX. Respuesta a la solicitud de la organización. En sesión extraordinaria del Consejo General 
de catorce de agosto de dos mil diecinueve, se aprobó el Acuerdo INE/CG349/2019, por el que 
se dio respuesta a la solicitud formulada por la organización GIN, respecto de la compensación 
del plazo para constituirse como PPN, y se resolvió reponer el tiempo transcurrido entre la 
primera notificación sobre el resultado de la intención para constituirse como PPN –el cual en 
primera instancia fue no procedente- y la fecha en que, en acatamiento a la decisión de la Sala 
Superior del TEPJF, pudo continuar con el procedimiento, es decir, 54 días naturales. 

 En consecuencia, los plazos señalados en el Instructivo se modificaron para la organización 
GIN, como a continuación se cita: 

Tema Plazo para Gubernatura Indígena Nacional

Fecha límite para presentación de agenda de 
celebración de asambleas 

9 de marzo de 2020 

Salvedad para revisión en mesa de control (DEPPP 
contará con 20 días adicionales) 

Registros recibidos entre el 13 y el 22 de 
abril de 2020 

Corte del padrón electoral con el que se verificará el 
estatus registral 

22 de abril de 2020 

Corte de los padrones de personas afiliadas de los 
partidos políticos con el que se realizará el cruce de 

las personas afiliadas en el resto del país 
22 de abril de 2020 

Fecha límite para solicitar garantía de audiencia 
sobre afiliaciones no contabilizadas 

8 de abril de 2020 

Fecha límite para la celebración de la asamblea 
nacional constitutiva 

20 de abril de 2020 

Fecha límite para la presentación de la solicitud de 
registro como PPN 

22 de abril de 2020 

Fecha límite en que si no es presentada la solicitud 
de registro, se tiene por no presentada la 

notificación de intención 
22 de abril de 2020 

Plazo para presentación de manifestaciones 
formales de afiliación mediante régimen de 

excepción 
8 de enero al 22 de abril de 2020 

XX. Solicitud de aclaración Representantes Legales. Mediante oficio 223/GIN.A.C. de fecha 
treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve la representación legal de la organización GIN 
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solicitó a la DEPPP la aclaración sobre los representantes legales identificados con dicha 
organización en el ocurso INE/DEPPP/DEDPPF/0446/2019 de fecha ocho de febrero de dos 
mil diecinueve. 

XXI. Agenda de celebración de asambleas. Mediante escrito de fecha veintidós de noviembre de 
dos mil diecinueve la representación legal de la organización GIN, en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 15 del Instructivo, notificó su agenda de celebración de asambleas 
estatales. 

XXII. Respuestas DEPPP. El veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, por medio de oficios 
INE/DEPPP/DE/DPPF/11783/2019 e INE/DEPPP/DE/DPPF/11979 la DEPPP dio respuesta a 
los escritos referidos en los antecedentes inmediatos; por un lado, se remitió la explicación 
pertinente, en relación con lo solicitado por la organización GIN y los representantes legales; 
por otro lado, se notificó a la representación legal de la organización en cita, la improcedencia 
de la agenda de celebración de asambleas presentada, dado que no contenía los requisitos 
establecidos en el numeral 15 del Instructivo. 

XXIII. Nueva agenda de celebración de asambleas. El nueve de marzo de dos mil veinte, la 
representación legal de la organización GIN notificó nuevamente su agenda de celebración de 
asambleas estatales. 

XXIV. Declaración de pandemia. El once de marzo de dos mil veinte, la OMS calificó como 
pandemia el brote de coronavirus COVID-19, por la cantidad de casos de contagio y de países 
involucrados, y emitió una serie de recomendaciones para su control. 

XXV. Solicitud de la organización. El trece de marzo de dos mil veinte, el representante legal de la 
organización GIN, a través de un escrito citando la declaración de la OMS referida en el 
párrafo anterior, y derivado de que las asambleas estatales que debía celebrar esa 
organización en el proceso de constitución como PPN eran eventos masivos, pidió que esta 
autoridad se pronunciara si debían celebrarse. 

XXVI. Medidas preventivas dictadas por el Secretario Ejecutivo. En la misma fecha del 
antecedente inmediato, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, mediante comunicado oficial 
dio a conocer la implementación de diversas medidas de prevención, información y orientación, 
a fin de mitigar el riesgo de contagio entre el personal del Instituto. 

XXVII. Medidas preventivas y de actuación dictadas por la JGE. El diecisiete de marzo de dos mil 
veinte, la JGE aprobó mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, las medidas preventivas y de 
actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19. 

XXVIII. Reconocimiento de la epidemia de enfermedad por el COVID-19. El veintitrés de marzo de 
dos mil veinte, se publicó en la edición vespertina del DOF el Acuerdo mediante el cual el 
Consejo de Salubridad General reconoció la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, y se establecieron 
las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

XXIX. Declaración de fase 2 de la pandemia. Con base en la declaración de la OMS, el veinticuatro 
de marzo de dos mil veinte, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, declaró 
el inicio de la fase 2 por la pandemia del Coronavirus COVID-19, que implicó la existencia de 
contagio local, al contrario de la fase 1 que consistía únicamente en casos importados. 

XXX. Medidas preventivas emitidas por la Secretaría de Salud. El veinticuatro de marzo de dos 
mil veinte, se publicó en el DOF, el acuerdo por el que se establecieron las medidas 
preventivas que se debían implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud 
que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). En el artículo primero se 
estableció que todas las autoridades de los tres órdenes de gobierno estaban obligadas a la 
instrumentación de las medidas preventivas contra la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), entendiendo como tales aquellas intervenciones comunitarias definidas en la 
"Jornada Nacional de Sana Distancia", que tenían como objetivo el distanciamiento social para 
la mitigación de la transmisión poblacional del virus SARSCoV2 (COVID-19), disminuyendo 
así, el número de contagios de persona a persona y, por ende, el de propagación de la 
enfermedad, con especial énfasis en grupos vulnerables, permitiendo además que la carga de 
enfermedad esperada no se concentrara en unidades de tiempo reducidas, con el subsecuente 
beneficio de garantizar el acceso a la atención médica hospitalaria para los casos graves. 
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 Asimismo, entre otros aspectos, indicaba que se debería evitar la asistencia a centros de 
trabajo de personas en condiciones vulnerables y suspender temporalmente las actividades 
que involucraran la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas, a partir de la 
entrada en vigor de ese acuerdo y hasta el diecinueve de abril de dos mil veinte; así como que 
deberían instrumentarse planes que garantizaran la continuidad de operaciones para el 
cumplimiento de sus funciones esenciales relacionadas con la mitigación y control de los 
riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y 
garantizar los derechos humanos de las personas trabajadoras. 

XXXI. Suspensión del procedimiento de constitución. El veintisiete de marzo de dos mil veinte en 
la segunda sesión extraordinaria, este Consejo General aprobó el Acuerdo identificado con la 
clave INE/CG81/2020, mediante el cual se determinó suspender el procedimiento de 
constitución como PPN de GIN, a partir del ocho de marzo de dos mil veinte y hasta que 
existieran las condiciones sanitarias para reprogramar las asambleas estatales, lo que implicó 
que la asociación civil detuviera el proceso de recolección de afiliaciones en el resto del país a 
través de la aplicación móvil y en el régimen de excepción, por causa de fuerza mayor, ante la 
epidemia por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

XXXII. Suspensión de plazos. Mediante Acuerdo INE/CG82/2020, aprobado en la misma fecha 
referida en el antecedente inmediato, este Consejo General determinó como medida 
extraordinaria la suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función electoral, con 
motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del Coronavirus, Covid-19, entre 
ellas la constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales, lo que incluía las garantías de 
audiencia y las diligencias derivadas del análisis de las actas de certificación de asambleas. 

XXXIII. Informe del Secretario Ejecutivo. De conformidad con el numeral 119 del Instructivo, en la 
misma sesión referida en el antecedente inmediato, el Secretario Ejecutivo presentó el Informe 
relativo a las organizaciones que presentaron su solicitud de registro para constituirse como 
PPN, dejando a salvo el derecho de GIN, tomando en consideración lo establecido en los 
antecedentes XXXI y XXXII de este Acuerdo. 

XXXIV. Declaración de emergencia sanitaria. El treinta de marzo de dos mil veinte, se publicó en la 
edición vespertina del DOF el Acuerdo por el que se declaró emergencia sanitaria por causa 
de fuerza mayor, a la epidemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19), y estableció que la Secretaría de Salud determinaría todas las acciones que resultaran 
necesarias para atenderla. 

XXXV. Declaración de fase 3 de la pandemia. El veintiuno de abril de dos mil veinte, en la 
conferencia matutina del titular de la Presidencia de la República, el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud dio por iniciada la Fase Tres de 
la epidemia ocasionada por el virus SARS-CoV2, cuya jornada nacional de sana distancia se 
previó concluiría el treinta de mayo de dos mil veinte. 

 Ese mismo día fue publicado en la edición vespertina del DOF el Acuerdo por el que se 
modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el treinta y uno de marzo de 
dos mil veinte. 

XXXVI. Semáforo epidemiológico. El catorce de mayo de dos mil veinte, la Secretaría de Salud 
publicó en el DOF el Acuerdo por el que se estableció una estrategia para la reapertura de 
actividades sociales, educativas, económicas, así como un sistema de semáforo por regiones 
para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada entidad federativa, así como se establecieron acciones extraordinarias; en 
el cual se planteó una estrategia que consistió en la reapertura de actividades de manera 
gradual, ordenada y cauta, considerando diferentes etapas, dentro de las cuales se podrían 
realizar diferentes actividades, dependiendo del color del semáforo. 

XXXVII. Reanudación del proceso de constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales. Este 
Consejo General aprobó en la sesión del veintiocho de mayo de dos mil veinte, el Acuerdo 
INE/CG97/2020 por el que se reanudaron algunas actividades suspendidas como medida 
extraordinaria con motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del coronavirus, 
COVID19, mediante Acuerdo INE/CG82/2020, o que no habían podido ejecutarse, respecto al 
procedimiento de constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales y se modificó el plazo 
para dictar la resolución respecto a las solicitudes de registro presentadas. Debe señalarse 
que el acuerdo fue impugnado por diversas organizaciones, entre ellas GIN, y confirmado por 
sentencia de fecha veinticuatro de junio de dos mil veinte, dictada por la Sala Superior del 
TEPJF, en los expedientes SUP-JDC-742/2020, SUP-JDC-749/2020, SUP-JDC-751/2020 y 
acumulados. 
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XXXVIII. Inicio del Proceso Electoral Federal 2020-2021. El siete de septiembre de dos mil veinte 
conforme a lo previsto en el párrafo 2, del artículo 40 de la LGIPE, el Consejo General de este 
Instituto, en sesión extraordinaria, declaró iniciado el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

XXXIX. Ocursos remitidos por la organización. Mediante oficios 294/GIN.A.C, 295/GIN.A.C y 
296/GIN.A.C recibidos los días diez, nueve y quince de septiembre de dos mil veinte, 
respectivamente, el representante legal de la organización GIN, solicitó, entre otros puntos, 
que esta autoridad electoral le brindara respuesta positiva o negativa respecto de la solicitud 
de registro como PPN a la organización que representa. 

XL. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/7127/2020 de fecha 
dieciocho de septiembre de dos mil veinte se dio respuesta a los ocursos presentados por el 
representante legal de la organización en comento, reiterando los argumentos vertidos en el 
citado Acuerdo INE/CG81/2020. 

XLI. Aprobación del Acuerdo INE/CG568/2020. En sesión extraordinaria celebrada el seis de 
noviembre de dos mil veinte el Consejo General del Instituto aprobó el Acuerdo por el que se 
reanudó el proceso de constitución como PPN de la organización GIN, mediante el cual fueron 
modificados de nueva cuenta los plazos respectivos conforme a lo siguiente: 

Tema Plazo para Gubernatura Indígena Nacional 

Periodo de suspensión de actividades derivado del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) días no contabilizados 

08 de marzo al 08 de noviembre de 2020 

Fecha límite para presentación de agenda de 
celebración de asambleas 

09 de noviembre de 2020 

Salvedad para revisión en mesa de control (DEPPP 
contará con 20 días adicionales) 

Registros recibidos entre el 15 y el 24 de 
diciembre de 2020 

Corte del padrón electoral con el que se verificará el 
estatus registral 

24 de diciembre de 2020 

Corte de los padrones de personas afiliadas de los 
partidos políticos con el que se realizará el cruce de 

las personas afiliadas en el resto del país 
24 de diciembre de 2020 

Fecha límite para solicitar garantía de audiencia 
sobre afiliaciones no contabilizadas 

10 de diciembre de 2020 

Fecha límite para la celebración de la asamblea 
nacional constitutiva 

22 de diciembre de 2020 

Fecha límite para la presentación de la solicitud de 
registro como PPN 

24 de diciembre de 2020 

Fecha límite en que, si no es presentada la solicitud 
de registro, se tiene por no presentada la notificación 

de intención 
24 de diciembre de 2020 

Plazo para presentación de manifestaciones formales 
de afiliación mediante régimen de excepción 

09 de noviembre al 24 de diciembre de 2020 

Plazo para concluir con la afiliación mediante App 09 de noviembre al 24 de diciembre de 2020 

 

XLII. Escrito remitido por la organización. Mediante escrito recibido el nueve de noviembre del 
año dos mil veinte, el representante legal de la organización GIN remitió el calendario de 
Asambleas Estatales, en el que ratificó lo presentado el nueve de marzo de dos mil veinte, 
confirmando, además, a las personas responsables de dichos eventos y el lugar sede a 
realizarse. 

XLIII. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/7623/2020 de fecha doce de 
noviembre de dos mil veinte se dio respuesta al escrito presentado por el representante legal 
de la organización en comento, informándole que el total de las asambleas presentadas hasta 
el nueve de marzo de dos mil veinte, no cumplían con los requisitos establecidos en el numeral 
15 del Instructivo, omitiéndose además el orden del día para la celebración de las mismas, por 
lo que se le solicitó manifestar lo que a su derecho conviniera y subsanar los errores u 
omisiones señalados. 
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XLIV. Oficio remitido por la organización. Mediante oficio 306/GIN.A.C., de fecha dieciséis de 
noviembre de dos mil veinte, la organización GIN remitió diversa documentación, en relación 
con la agenda de celebración de asambleas. 

XLV. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/7764/2020 de fecha veintiséis 
de noviembre de dos mil veinte se dio respuesta al oficio referido en el antecedente previo, 
reiterando que el total de las asambleas presentadas hasta el nueve de marzo de dos mil 
veinte, no cumplían con los requisitos establecidos en el numeral 15 del Instructivo, 
omitiéndose además el orden del día para la celebración de las mismas, por lo que se le 
solicitó manifestar lo que a su derecho conviniera y subsanar los errores u omisiones 
señalados. 

XLVI. Ocursos remitidos por la organización. Mediante ocursos 307/GIN.A.C., 308/GIN.A.C. y 
309/GIN.A.C. de fechas treinta de noviembre y uno de diciembre del año dos mil veinte, la 
organización GIN comunicó al Instituto la imposibilidad de realizar las asambleas y de afiliar 
personas, debido a la pandemia; solicitó la reprogramación de sus asambleas para el catorce 
de diciembre de dos mil veinte, resolver sobre la suspensión para la realización de las mismas 
y que se le otorgara el registro como PPN por excepción. 

XLVII. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/7977/2020 de fecha siete de 
diciembre de dos mil veinte, se dio respuesta a los ocursos señalados en el antecedente 
inmediato, únicamente por lo que hace a la agenda de celebración de asambleas de la 
organización en cita, teniéndose por no presentada, en razón de no haberse subsanado las 
omisiones que se hicieron de su conocimiento. 

XLVIII. Aprobación de la Resolución INE/CG684/2020. En sesión extraordinaria celebrada el quince 
de diciembre de dos mil veinte el Consejo General del Instituto aprobó la Resolución por la que 
se dio respuesta a la solicitud de registro por excepción presentada por la organización 
denominada GIN, en la cual se determinó la improcedencia del registro como PPN de dicha 
organización, toda vez que no reunió los requisitos establecidos por la LGIPE y la LGPP. 
Resolución que fue impugnada por la organización en comento, y a la que le correspondió el 
número de expediente SUP-JDC-44/2021 Y SUP-JDC-58/2021 ACUMULADOS. 

XLIX. Escrito de la organización presentado ante el TEPJF. Mediante escrito de fecha once de 
enero de dos mil veintiuno, la representación legal de la organización GIN presentó escrito 
ante la Sala Superior del TEPJF por medio del cual hizo referencia a diversas actuaciones en 
el proceso de constitución como PPN de dicha organización. Mismo escrito fue presentado el 
doce de enero de dos mil veintiuno en la oficialía de partes de este Instituto, dirigido a la 
Presidencia de este Consejo General. 

L. Acuerdo Sala Superior del TEPJF. El trece de enero de dos mil veintiuno, la Sala Superior 
del TEPJF dictó Acuerdo, identificado con el acrónimo SUP-AG-13/2021 en relación con el 
escrito referido en el antecedente inmediato, ordenando que fuera el CG del INE conforme a 
sus atribuciones constitucionales y legales, quien determinara lo que conforme a derecho fuera 
procedente. 

LI. Aprobación del Acuerdo INE/CG83/2021. El veintisiete de enero de dos mil veintiuno, en 
sesión ordinaria, el CG del INE aprobó el Acuerdo INE/CG83/2021 mediante el cual, en 
acatamiento al acuerdo SUP-AG-13/2021 dictado por la Sala Superior del TEPJF se dio 
respuesta al escrito presentado por la organización “Gubernatura Indígena Nacional A. C.”, 
Acuerdo que fue impugnado por la organización citada, ante la Sala Superior del TEPJF, 
correspondiéndole el número de juicio SUP-JDC-148/2021, en el cual al resolverse se confirmó 
la actuación de esta autoridad. 

LII. Sentencia Sala Superior del TEPJF. El seis de febrero de dos mil veintiuno, la Sala Superior 
del TEPJF dictó sentencia en el juicio referido en el antecedente XLIX, revocando la 
Resolución INE/CG684/2020 aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
así como los oficios INE/DEPPP/DE/DPPF/7623/2020, INE/DEPPP/DE/DPPF/7764/2020, e 
INE/DEPPP/DE/DPPF/7977/2020 emitidos por el entonces titular de la DEPPP. 

LIII. Aprobación del Acuerdo INE/CG157/2021. El veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, en 
sesión extraordinaria, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG157/2021, por el 
que se dio cumplimiento a lo mandatado en la sentencia SUP-JDC-44/2021 Y SUP-JDC-
58/2021 ACUMULADOS, suspendiéndose el proceso de constitución como PPN de la 
organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional A. C.” hasta que las autoridades 
sanitarias competentes determinaran los elementos técnico-científicos, objetivos y certeros de 
salud pública para declarar el cese de riesgo epidemiológico por el virus SARSCoV2 (COVID-
19) en todo el país y que el Proceso Electoral Federal 2020-2021 hubiera culminado. 
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LIV. Jornada Electoral Federal 2021. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la LGIPE, 
el seis de junio de dos mil veintiuno se celebraron elecciones ordinarias federales para elegir 
diputaciones. En ellas participaron los partidos políticos denominados: Partido Acción Nacional, 
Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, 
Partido Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, MORENA, Encuentro Solidario, 
Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México; así como las coaliciones: “Va por México” 
integrada por los institutos políticos: Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario 
Institucional y Partido de la Revolución Democrática; y “Juntos Hacemos Historia” integrada 
por los institutos políticos: Partido Verde Ecologista de México, Partido del Trabajo y MORENA. 

LV. Resultados del Proceso Electoral Federal 2020-2021. Con fecha diecinueve de agosto de 
dos mil veintiuno, el TEPJF concluyó la resolución de los medios de impugnación interpuestos 
por los partidos políticos y las coaliciones, respecto a los resultados de las elecciones 
ordinarias federales para diputaciones, realizadas el seis de junio de dos mil veintiuno. 

LVI. Declaración de validez y asignación de diputaciones. El veintitrés de agosto de dos mil 
veintiuno, en sesión extraordinaria, el Consejo General del INE efectuó el cómputo total, la 
declaración de validez de la elección de diputaciones federales por el principio de 
representación proporcional y la asignación a los Partidos Políticos Nacionales Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y MORENA las diputaciones que les 
corresponden, mediante Acuerdo INE/CG1443/2021, publicado el primero de septiembre de 
dos mil veintiuno en el DOF. 

LVII. Resolución de Recursos de Reconsideración. En sesión iniciada el veintiocho de agosto de 
dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF resolvió los recursos de reconsideración 
interpuestos en contra del Acuerdo mencionado en el numeral que antecede, revocando, en la 
parte impugnada, el referido Acuerdo mediante sentencias dictadas en los expedientes SUP-
REC-1410/2021 y Acumulados y SUP-REC-1414/2021 y Acumulados, ordenando al CG 
expedir constancias a nuevas fórmulas sin que dichas sentencias afectaran los cómputos 
distritales. En acatamiento a ello, en sesión extraordinaria de treinta y uno de agosto de dos mil 
veintiuno, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Acuerdo INE/CG1474/2021, con este 
acto se tuvo por concluido el Proceso Electoral Federal. 

LVIII. Oficio remitido al CSG. El veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/13727/2021, la DEPPP solicitó al presidente del Consejo de Salubridad 
General, se pronunciara sobre las condiciones de riesgo epidemiológico que podrían existir, si 
esta autoridad electoral reanudaba el proceso de constitución como Partido Político Nacional 
de la organización GIN. 

LIX. Recordatorio al CSG. Mediante ocurso INE/DEPPP/DE/DPPF/008/2022 de fecha tres de 
enero de dos mil veintidós, y como recordatorio al oficio referido en el antecedente inmediato, 
la DEPPP solicitó nuevamente al presidente del Consejo de Salubridad General se emitiera 
una respuesta sobre lo ya referido. 

LX. Respuesta del CSG. El cinco de enero de dos mil veintidós, mediante correo electrónico a 
este Instituto, se remitió el oficio CSG-1472-2021 [sic], signado por el Secretario del Consejo 
de Salubridad General, por el que se dio respuesta a los ocursos citados en los antecedentes 
LX y LXI, indicando que no era competencia del Consejo General de Salubridad pronunciarse 
al respecto de la reanudación del proceso de constitución como PPN de la organización 
denominada “Gubernatura Indígena nacional, A.C.”, sino de la Secretaría de Salud. 

LXI. Oficio a la SS. El diez de enero de dos mil veintidós, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/0115/2022, la DEPPP solicitó al Secretario de Salud del Gobierno de 
México se pronunciara sobre la reanudación del proceso de constitución como PPN de la 
organización en cita. 

LXII. Solicitud de prórroga de la SS. El veinticinco de enero de dos mil veintidós, mediante correo 
electrónico remitido al Instituto, se recibió el ocurso OAG-DCT-405-2022, por el que solicitó 
una prórroga para remitir la respuesta conducente. 

LXIII. Respuesta a la solicitud de la SS. Mediante ocurso INE/DEPPP/DE/00384/2022 de fecha 
veintisiete de enero de dos mil veintidós, la DEPPP concedió a la SS la prórroga referida en el 
antecedente inmediato. 
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LXIV. Recordatorio a la SS. El dieciocho de febrero de dos mil veintidós la DEPPP remitió a la SS el 
ocurso INE/DEPPP/DE/DPPF/00692/2022, como recordatorio al pronunciamiento pendiente, 
sobre la reanudación del proceso de constitución como PPN de la organización GIN. 

LXV. Respuesta de la SS. Mediante correo electrónico de fecha uno de marzo de dos mil veintidós, 
la SS envió al Instituto el ocurso OAGT-DCT-920-2022, por el que dio respuesta a los 
requerimientos solicitados y referidos en los antecedentes correspondientes, indicando que la 
reanudación del proceso de constitución como PPN de la organización “Gubernatura Indígena 
Nacional, A.C.” dependería de diversas premisas y condiciones, respecto a la celebración de 
las asambleas. 

LXVI. Acuerdo sobre el uso de cubrebocas en Nuevo León. El veinticuatro de abril de dos mil 
veintidós, el Gobierno del Estado de Nuevo León publicó en el Periódico Oficial del Estado el 
Acuerdo Número 34/2022 relativo a la determinación de continuar y precisar las acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria provocada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19) en dicha entidad, resaltando que, sobre el uso de cubrebocas, se estableció que 
su uso en espacios abiertos sería opcional. 

LXVII. Comunicado del Subsecretario de Salud. El veintiséis de abril de dos mil veintidós, en la 
conferencia de prensa matutina del Presidente de la República1 el Subsecretario de Salud 
comunicó que, a partir del uno de mayo de dos mil veintidós, la Secretaría de Salud ya no 
emitiría más informes sobre el Semáforo epidemiológico de COVID-19, por lo que el país 
iniciaría el tránsito hacia una fase endémica; sin embargo, destacó que faltaba que dichos 
criterios se formalizaran ante la OMS. Asimismo, en dicha conferencia se hizo referencia al uso 
del cubrebocas, resaltando que el Gobierno Federal nunca lo declaró obligatorio. 

LXVIII. Reunión con la organización. El veintiuno de junio de dos mil veintidós, a solicitud de la 
organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, personal de la DEPPP se 
reunió con los representantes de ésta, a fin de analizar el estatus que guarda el proceso de 
registro como PPN de la organización en cita y disipar diversas dudas sobre el mismo. 

LXIX. Escrito presentado por la organización. Mediante escrito recibido en la DEPPP el ocho de 
julio de dos mil veintidós, la organización “GIN manifestó entre otras cuestiones que, la 
celebración de asambleas pendientes por realizarse dependía de la disminución del número de 
contagios derivados de la pandemia y solicitaron esperar hasta el mes de agosto del año en 
curso para tener una respuesta sobre éstas; además, se refirió en dicho escrito que, ante la 
obligación de la celebración de las asambleas, se solicitaba que la autoridad electoral 
asumiera su responsabilidad por el número de contagios que podían existir, manifestando 
también que el TEPJF en diversa sentencia había establecido que se les debía dar un trato 
diferenciado. 

LXX. Reunión con la organización. El diecinueve de agosto de dos mil veintidós, a solicitud de la 
organización denominada GIN, personal de la DEPPP se reunió de nueva cuenta con los 
representantes de ésta, reunión en la cual se puntualizó el desarrollo del proceso de 
reanudación del registro como PPN de la organización en comento, que en su caso ocurriría. 

LXXI. Escritos presentados por la organización. Mediante escritos de fecha nueve de septiembre 
de dos mil veintidós la organización denominada GIN remitió la propuesta de calendario de 
asambleas estatales que celebrarían, una vez que se reanude el proceso de registro como 
PPN de la organización que representan; además, solicitó la autorización para iniciar el 
proceso de afiliación por régimen de excepción, en los municipios determinados en el 
Instructivo. 

LXXII. Oficio a la organización Gubernatura Indígena Nacional, A.C. Mediante ocurso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/3081/2022 de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, la 
DEPPP comunicó a la organización GIN que el formato sugerido para recabar las afiliaciones 
mediante el régimen de excepción se ajustaba a lo establecido por el Instructivo; no obstante, 
para los plazos y términos en que se llevará a cabo el proceso de registro como PPN deberá 
estarse a lo que determine el Consejo General. 

LXXIII. Lineamientos Secretaría de Salud. En fecha diez de octubre de dos mil veintidós, el Comité 
de Nueva Normalidad, integrado por las secretarías de Salud, Economía, Trabajo y Previsión 
Social y el Instituto Mexicano del Seguro Social, hicieron del conocimiento público la 
actualización de los “Lineamientos para la continuidad saludable de las actividades 
económicas ante COVID 19". 

                                                 
1 Acceso el 14 de septiembre de 2022. https://presidente.gob.mx/26-04-22-version-estenografica-de-la-conferencia-de-prensa-matutina-del-
presidente-andres-manuel-lopez-obrador/ 
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LXXIV. Nueva solicitud de la organización GIN. El once de octubre de dos mil veintidós, la 
organización GIN presentó un escrito por medio del cual solicitó modificar su calendario de 
asambleas estatales para que las mismas se lleven a cabo hasta enero de dos mil veintitrés y 
que el catorce de enero de ese mismo año, fecha en que proponía realizar su primera 
asamblea estatal, comenzara a correr el plazo de cuarenta y seis días con que cuenta dicha 
organización para reunir los requisitos de Ley. 

LXXV. Respuesta a la organización GIN. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03208/2022 de 
fecha once de octubre de dos mil veintidós, notificado el mismo día a la organización en 
comento, se le informó que tal y como ya se había establecido en el ocurso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/03081/2022, el cual le fue notificado el veintiséis de septiembre de dos 
mil veintidós, lo relativo a la reanudación de su proceso de constitución como Partido Político 
Nacional, incluyendo lo relacionado con el calendario de celebración de asambleas, sería 
resuelto en breve por este Consejo General. 

LXXVI. Aprobación del Acuerdo INE/CG643/2022. En sesión extraordinaria celebrada el diecinueve 
de octubre de dos mil veintidós, el Consejo General del Instituto aprobó el Acuerdo por el que 
se reanudó el proceso de constitución como PPN de la organización denominada “Gubernatura 
Indígena Nacional A. C.”, mediante el cual, nuevamente, fueron modificados los plazos 
respectivos, conforme a lo siguiente: 

Tema Plazo para Gubernatura Indígena Nacional 

Periodo de suspensión de actividades 
derivado del virus SARS-CoV2 (COVID-19) días 

no contabilizados 

09 de noviembre de 2020 al 23 de octubre de 
2022 

Fecha límite para presentación de agenda de 
celebración de asambleas 

24 de octubre de 2022 

Fecha límite para solicitar garantía de 
audiencia sobre afiliaciones no contabilizadas 

24 de noviembre de 2022 

Fecha límite para la celebración de la 
asamblea nacional constitutiva 

06 de diciembre de 2022 

Salvedad para revisión en mesa de control 
(DEPPP contará con 20 días adicionales) 

Registros recibidos entre el 29 de noviembre 
y 08 de diciembre de 2022 

Corte del padrón electoral con el que se 
verificará el estatus registral 

08 de diciembre de 2022 

Corte de los padrones de personas afiliadas 
de los partidos políticos con el que se realizará el 

cruce de las personas afiliadas en el resto del 
país 

08 de diciembre de 2022 

Fecha límite para la presentación de la 
solicitud de registro como PPN 

08 de diciembre de 2022 

Fecha límite en que, si no es presentada la 
solicitud de registro, se tiene por no presentada la 

notificación de intención 
08 de diciembre de 2022 

Plazo para presentación de manifestaciones 
formales de afiliación mediante régimen de 

excepción 
08 de diciembre de 2022 

Plazo para el envío de los registros recabados 
mediante la aplicación móvil 

24 horas siguientes al día en que sea 
presentada la solicitud de registro. 

 

LXXVII. Agenda de celebración de asambleas. Mediante escrito presentado el veinticuatro de 
octubre de dos mil veintidós, el representante legal de la organización GIN remitió el calendario 
de Asambleas Estatales. 
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LXXVIII. Requerimiento de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03377/2022 de fecha 
veinticinco de octubre de dos mil veintidós, se hizo del conocimiento del representante legal de 
la organización en comento, que la información relativa a diversas asambleas agendadas no 
cumplía con los requisitos establecidos en el numeral 15 del Instructivo, por lo que se le solicitó 
manifestara lo que a su derecho conviniera y/o subsanara los errores u omisiones señalados. 

LXXIX. Desahogo del requerimiento por parte de GIN. Mediante escritos de fechas veintisiete y 
veintiocho de octubre de dos mil veintidós, el representante de la organización GIN remitió 
diversa documentación, en relación con el requerimiento realizado y la agenda de celebración 
de asambleas. 

LXXX. Segundo requerimiento de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03453/2022 de 
fecha uno de noviembre de dos mil veintidós, se dio respuesta al escrito presentado por GIN el 
veintisiete de octubre de dos mil veintidós, reiterando que, la información relativa a la asamblea 
agendada en Chiapas no cumplía con los requisitos establecidos en el numeral 15 del 
Instructivo, por lo que nuevamente se le solicitó manifestara lo que a su derecho conviniera y/o 
subsanara los errores u omisiones señalados. 

LXXXI. Desahogo del segundo requerimiento por parte de la organización GIN. Mediante escrito 
de fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, la organización “Gubernatura Indígena 
Nacional, A.C.” remitió diversa documentación, relativa al requerimiento señalado en el 
antecedente inmediato y sobre la asamblea referida. 

LXXXII. Oficios de designación para certificación de asambleas. Mediante ocursos remitidos al 
personal de las Juntas Locales Ejecutivas de este Instituto en fecha catorce de noviembre de 
dos mil veintidós, la DEPPP les notificó su designación para asistir a certificar la celebración de 
las asambleas agendadas por la organización GIN y constatar que las mismas cumplieran con 
los requisitos que la normatividad aplicable mandata. 

LXXXIII. Escrito de reprogramación de asambleas de la organización GIN. Mediante escrito recibido 
el quince de noviembre de dos mil veintidós, el representante de GIN notificó diversas 
modificaciones a la agenda de asambleas presentada inicialmente. 

LXXXIV. Tercer requerimiento de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03690/2022 de 
fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, se notificó al representante de GIN que la 
información remitida, respecto de algunas asambleas agendadas no cumplía con los requisitos 
establecidos en el multicitado numeral 15 del Instructivo, por lo que otra vez, se le solicitó 
manifestara lo que a su derecho conviniera y/o subsanara los errores u omisiones señalados. 

LXXXV. Escrito presentado por la organización GIN. El dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, 
la organización GIN presentó escrito, por el cual solicitó, entre otras cuestiones, la modificación 
de las fechas para la celebración de las asambleas, requiriendo la postergación de las mismas, 
para el mes de enero de dos mil veintitrés. 

LXXXVI. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03738/2022 de fecha 
veintidós de noviembre de dos mil veintidós, se dio respuesta al escrito referido en el 
antecedente previo, informando a GIN, de manera general que la solicitud realizada resultaba 
improcedente. 

LXXXVII. Notificación a GIN de la cancelación de las asambleas. Entre el veintidós y el veinticinco de 
noviembre de dos mil veintidós, la DEPPP remitió diversos oficios al representante de GIN, por 
medio de los cuales se le informó sobre la cancelación de las asambleas programadas por la 
organización, derivado de los informes circunstanciados realizados y enviados por el personal 
de las Juntas Locales Ejecutivas. 

LXXXVIII. Escrito de cancelación y reprogramación de asambleas de GIN. Mediante escrito de fecha 
veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, la organización “Gubernatura Indígena Nacional, 
A.C.” en referencia al oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03738/2022 y derivado de la imposibilidad 
para la postergación de la celebración de las asambleas en el mes de enero de dos mil 
veintitrés, solicitó a la DEPPP la cancelación y reprogramación de todas las asambleas 
agendadas, para el día tres de diciembre de dos mil veintidós. 

LXXXIX. Oficio emitido por la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03804/2022 de fecha 
veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se dio respuesta al escrito referido en el 
antecedente inmediato, informando a GIN que su solicitud resultaba improcedente. 
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XC. Escrito presentado por el C. Juan Villegas Mejía et al. Mediante escrito recibido en la 
oficialía de partes de la DERFE el veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, mismo que 
fue remitido a la DEPPP, por oficio INE/DERFE/STN/30392/2022 de fecha trece de diciembre 
del mismo año, por tratarse de un asunto de la competencia de esa Dirección Ejecutiva; el C. 
Juan Villegas Mejía et al. manifestó, por un lado, el interés de constituirse como PPN; y por 
otro, actuar en nombre de la organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”. 

XCI. Impugnación del oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03738/2022. El treinta de noviembre de dos 
mil veintidós, el representante de GIN, inconforme con la respuesta remitida por la DEPPP 
mediante ocurso INE/DEPPP/DE/DPPF/03738/2022, presentó un escrito ante Sala Superior 
del TEPJF, a fin de controvertir el contenido del oficio referido; mismo que fue radicado con el 
número de expediente SUP-AG-286/2022. 

XCII. Reencauzamiento de la impugnación presentada por GIN. El diecinueve de diciembre de 
dos mil veintidós, la Sala Superior del TEPJF acordó reencauzar el asunto general presentado 
por GIN a juicio para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía. 

XCIII. Sentencia de Sala Superior del TEPJF. El veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, la 
Sala Superior del TEPJF dictó sentencia, respecto del juicio de la ciudadanía, identificado con 
el acrónimo SUP-JDC-1466/2022, por el cual se determinó la revocación del oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/03738/2022 y se ordenó al Consejo General del Instituto emitiera la 
respuesta correspondiente. 

CONSIDERACIONES 

Atribuciones y facultades del Instituto Nacional Electoral 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM; 29, párrafo 
1, 30, párrafo 2, 31, párrafo 1, y 35 de la LGIPE, la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado INE, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y perspectiva de género son 
principios rectores. Aunado a ello, entre los fines del Instituto, se encuentran el contribuir al desarrollo 
de la vida democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

 Como autoridad en la materia electoral, el INE es independiente en sus decisiones y funcionamiento 
y profesional en su desempeño y el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable 
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales. 

Atribuciones del Instituto Nacional Electoral en el procedimiento de constitución de nuevos 
Partidos Políticos Nacionales 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 7, párrafo 1, inciso a) de la LGPP, corresponde al 
Instituto la atribución relativa al registro de los Partidos Políticos Nacionales. 

3. Según lo establecido en el artículo 32, párrafo 1, inciso b), fracción I de la LGIPE, el Instituto tendrá 
entre sus atribuciones para los Procesos Electorales Federales, la relativa al registro de los Partidos 
Políticos Nacionales. 

4. Asimismo, el artículo 55, párrafo 1, incisos a) y b) de la LGIPE, establece que la DEPPP tiene las 
siguientes atribuciones: a) Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que 
pretendan constituirse como Partidos Políticos Nacionales y realizar las actividades pertinentes; b) 
Recibir las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanas y ciudadanos que hayan 
cumplido los requisitos establecidos en dicha Ley para constituirse como PPN e integrar el 
expediente respectivo para que el Secretario Ejecutivo lo someta a la consideración del Consejo 
General. 

5. Así también, el artículo 16 de la LGPP establece que: 

“Artículo 16. 1. El Instituto, al conocer la solicitud de la organización que 
pretenda su registro como partido nacional, verificará el cumplimiento de los 
requisitos y del procedimiento de constitución establecidos en esta Ley, y 
formulará el proyecto de Dictamen correspondiente. 2. Para tal efecto, 
constatará la autenticidad de las afiliaciones al partido en formación, ya sea 
en su totalidad o a través del establecimiento de un método aleatorio, en los 
términos de los Lineamientos que al efecto expida el Consejo General, 
verificando que cuando menos cumplan con el mínimo de afiliados requerido 
inscritos en el padrón electoral; actualizado a la fecha de la solicitud de que 
se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de 
antigüedad como máximo, dentro del partido en formación.” 
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Del proceso de registro como PPN de la organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional, 
A. C.” 

6. Como ya quedó establecido en los antecedentes del Acuerdo en cita, GIN inició su proceso de 
registro como PPN, el dieciocho de enero de dos mil diecinueve, fecha en la que presentó su 
notificación de intención, en cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 7 a 10 del Instructivo 
aprobado mediante Acuerdo de Consejo General el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho. 

7. Sobre ello, el siete de marzo de dos mil diecinueve, la DEPPP notificó a la organización GIN, la 
improcedencia de su notificación de intención para constituirse como PPN, a través del oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/0939/2019. Inconforme con lo anterior, el trece de marzo de dos mil 
diecinueve, GIN promovió juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 
ante la Sala Superior del TEPJF, mismo que fue radicado con el expediente SUP-JDC-66/2019, y 
resuelto el doce de abril de dos mil diecinueve, por la Sala Superior del TEPJF, quien dictó sentencia 
en el juicio referido revocando el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0939/2019; por lo que, el veintinueve 
de abril de dos mil diecinueve, la DEPPP notificó a GIN, el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/2034/2019, 
mediante el cual se comunicó que la notificación de intención de constituirse como PPN era 
procedente. 

 En ese contexto, el cuatro de julio de dos mil diecinueve, GIN formuló una solicitud a la DEPPP, 
relativa, entre otros temas, a la compensación del plazo para constituirse como PPN, ya que la 
procedencia de su notificación de intención fue comunicada hasta el mes de abril de dos mil 
diecinueve. 

8. Sobre ello, el catorce de agosto de dos mil diecinueve, en sesión extraordinaria, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo INE/CG349/2019, por el que se dio respuesta a la solicitud descrita y se resolvió 
reponer el tiempo transcurrido entre la primera notificación de intención presentada por GIN para 
constituirse como PPN y la fecha en que en acatamiento a la decisión de la Sala Superior del TEPJF, 
la organización en cita pudo continuar con el procedimiento, es decir, se “compensaron” 54 días 
naturales; en relación con las otras organizaciones que se encontraban en el mismo proceso, 
derivado del inicio tardío de su proceso. 

9. No obstante, como es de conocimiento general en marzo de dos mil veinte, la OMS calificó como 
pandemia el brote de coronavirus COVID-19, por la cantidad de casos de contagio y de países 
involucrados, y emitió una serie de recomendaciones para su control. 

 Sobre ello, en México la Secretaría de Salud emitió diversas medidas preventivas, a fin de evitar el 
número de contagios. Al respecto, el veintisiete de marzo de dos mil veinte, el Consejo General de 
este Instituto aprobó el Acuerdo identificado con la clave INE/CG81/2020, mediante el cual se 
determinó suspender el procedimiento de constitución como PPN de GIN, a partir del ocho de marzo 
de dos mil veinte y hasta que existieran las condiciones sanitarias para reprogramar las asambleas 
estatales, lo que implicó la detención por parte de la asociación civil de recabar las afiliaciones en el 
resto del país, a través de la aplicación móvil y en el régimen de excepción, por causa de fuerza 
mayor y ante la epidemia por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

10. Si bien, el veintiocho de mayo de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG97/2020 del Consejo 
General, se reanudaron algunas actividades suspendidas como medida extraordinaria con motivo de 
la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del coronavirus, COVID19, también se modificó el 
plazo para dictar la resolución respecto a las solicitudes de registro presentadas, resolviéndose lo 
conducente el cuatro de septiembre de dos mil veinte; destacando que, lo relativo a la organización 
GIN quedó pendiente, ya que dicha organización contaba con un plazo diverso al resto de las 
organizaciones. 

 Por lo que hasta el seis de noviembre de dos mil veinte, se aprobó el Acuerdo INE/CG568/2020, por 
el que se reanudó el proceso de constitución como PPN de GIN, mediante el cual, nuevamente 
fueron modificados los plazos inherentes a la organización en cita. Sobre ello, GIN manifestó en 
fechas treinta de noviembre y uno de diciembre de dos mil veinte, la imposibilidad de realizar las 
asambleas y de afiliar personas, debido a la pandemia; y entre otras cuestiones solicitó que se le 
otorgara el registro como PPN por excepción. 

11. Ante ello, el quince de diciembre de dos mil veinte el Consejo General aprobó la Resolución 
INE/CG684/2020 por la que se dio respuesta a la solicitud de registro por excepción y se determinó 
la improcedencia del registro como PPN de la organización denominada “Gubernatura Indígena 
Nacional, A.C., toda vez que no reunió los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 
Empero dicha determinación fue impugnada por la organización en comento, radicándose en el 
expediente SUP-JDC-44/2021 Y SUP-JDC-58/2021 ACUMULADOS. 
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12. Sobre el particular, el cuatro de febrero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó 
sentencia en el juicio referido, revocando la Resolución INE/CG684/2020, entre otras cuestiones. Por 
lo que, el veintiséis de febrero de dos mil veintiuno en sesión extraordinaria el Consejo General 
aprobó el Acuerdo INE/CG157/2021, mediante el cual se dio cumplimiento a lo mandatado en la 
sentencia SUP-JDC-44/2021 Y SUP-JDC-58/2021 ACUMULADOS, entre otras cuestiones, se 
determinó que al nueve de noviembre de dos mil veinte, se suspendía el procedimiento de 
constitución como PPN de GIN hasta que las autoridades sanitarias competentes determinaran los 
elementos técnico-científicos, objetivos y certeros de salud pública para declarar el cese de riesgo 
epidemiológico por el virus SARSCoV2 (COVID-19) en todo el país y que el Proceso Electoral 
Federal 2020-2021 hubiera culminado; contando así, GIN con un plazo de 46 días naturales. 

13. En esa tesitura, luego de concluir el Proceso Electoral Federal 2020-2021, la DEPPP realizó diversas 
consultas a la Secretaría de Salud, sobre la factibilidad de la reactivación del proceso de constitución 
como PPN de la organización GIN; obteniendo respuesta de dicha instancia hasta inicios del mes de 
marzo de dos mil veintidós, la cual de manera general determinó que dependería de diversas 
premisas y condiciones, respecto a la celebración de las asambleas de la organización en comento. 

Del proceso de reanudación del proceso de registro como PPN de la organización denominada 
“Gubernatura Indígena Nacional, A. C.” 

14. A mediados del mes de junio de dos mil veintidós, GIN solicitó reunirse con personal de la DEPPP, a 
fin de puntualizar el desarrollo del proceso de reanudación del registro como PPN de la misma, y 
que, en su caso, ocurriría. Es por ello que, mediante Acuerdo de Consejo General, identificado con la 
clave INE/CG643/2022 y aprobado el diecinueve de octubre de dos mil veintidós, se determinó la 
procedencia de la reactivación del proceso de registro como PPN de GIN, a fin de agotar el plazo 
pendiente con que contaba dicha organización. 

15. Es de resaltar que en dicho Acuerdo, se determinó que el plazo con el que contaba GIN para realizar 
las actividades necesarias relativas a su proceso de registro como PPN, iniciaría a partir del día 
veinticuatro de octubre y culminaría el ocho de diciembre de dos mil veintidós; sobre ello, GIN debía 
cumplir con todos y cada uno de los requisitos estipulados en la legislación, entre otras cuestiones, la 
celebración de asambleas, en por lo menos veinte entidades federativas o en doscientos distritos 
electorales, en presencia de un funcionario de este Instituto, quien certificaría el número de personas 
afiliadas que concurrieron y participaron en la asamblea estatal o distrital, que en ningún caso podrá 
ser menor a tres mil o trescientos, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley; que 
la ciudadanía interesada en afiliarse a GIN suscribiera el documento de manifestación formal de 
afiliación; que asistiera libremente; que conociera y aprobara la declaración de principios, el 
programa de acción y los estatutos; y que eligieran a las personas delegadas propietarias y suplentes 
a la asamblea nacional constitutiva. 

16. Asimismo, en el Acuerdo referido en el párrafo inmediato se determinó que en las asambleas 
correspondientes debería considerarse, además de las formalidades establecidas en el Instructivo y 
en la normatividad aplicable, de manera enunciativa y no limitativa, las determinaciones que dictara 
la autoridad sanitaria y administrativa de cada entidad, en cuanto a los aspectos epidemiológicos y 
de seguridad sanitaria para proteger en todo momento, tanto al personal del Instituto como a la 
ciudadanía que acudiera a las asambleas o que decidiera afiliarse a GIN. 

 Aunado a lo anterior, se instó a que preferentemente los lugares en los que se llevaran a cabo las 
asambleas deberían ser lugares abiertos, mismos que tendrían que considerar que el área en la que 
se concentrarían las personas asistentes se encontrara bien definida y delimitada, así como la 
señalización necesaria sobre la (s) entrada (s) y salida (s); lo anterior, a efecto de que la celebración 
de las asambleas respectivas se llevara a cabo de manera factible y segura para todas las personas 
involucradas, en estos casos se debería constatar también que existieran las medidas necesarias 
para proteger a las y los asistentes a las asambleas de las condiciones climáticas. Si se trataba de 
espacios cerrados, se observaría que existiera ventilación en el lugar y que el lugar fuera apto y 
suficiente para albergar por lo menos, el doble del mínimo de número de asistentes que pueden 
acudir. 

17. Por lo que hace al uso del cubrebocas, debería estarse a lo establecido en los “Lineamientos para la 
continuidad saludable de las actividades económicas ante COVID 19” emitidos por el Gobierno 
Federal. También se instó, a que las personas que acudieran a las asambleas ya contaran con el 
esquema de vacunación respectivo, a fin de proteger a la ciudadanía interesada en acudir a las 
mismas y al propio personal del INE. 
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 Finalmente, de conformidad con el numeral 15, inciso c) del Instructivo los puntos del orden del día 
deberían contener única y exclusivamente: la verificación del quórum, la aprobación de los 
Documentos Básicos, la elección de las y los delegados propietarios; y en su caso, suplentes que 
asistirían a la asamblea nacional constitutiva; y cualquier otro asunto que tuviera vinculación directa 
con la constitución del PPN en formación. Lo anterior, a fin de salvaguardar en todo momento la vida, 
integridad y salud de la población que participara en las asambleas. 

De las medidas que deberían contemplarse, por parte de la organización “Gubernatura Indígena 
Nacional, A. C.”, respecto a la afiliación por medio de la aplicación móvil o régimen de excepción 

18. Para recabar las afiliaciones de las personas que decidieran afiliarse a la organización “Gubernatura 
Indígena Nacional, A.C.”, ya sea por medio de la aplicación móvil o, si era el caso, por medio del 
régimen de excepción, la persona auxiliar debería atender lo siguiente: 

 En todo momento mantendría una distancia de al menos 1.5 metros de la persona ciudadana. 

 En cuanto al uso del cubrebocas debería estarse a lo establecido en los “Lineamientos para la 
continuidad saludable de las actividades económicas ante COVID 19” emitidos por el Gobierno 
Federal. 

 Al momento de tomar la fotografía de la CPV, sería preferente que la o el ciudadano sostuviera 
la CPV o la colocara en una superficie para que la o el auxiliar no requiriera sostenerla y así, 
reducir al mínimo el contacto entre las personas. 

 Para el uso del dispositivo móvil, se desinfectaría con sanitizante previo a iniciar con la captación 
y al finalizar la misma. 

 La o el auxiliar debería usar gel antibacterial antes de manipular el dispositivo y le ofrecería a la 
persona ciudadana usarlo antes y después de llevar a cabo la captación de la afiliación. 

 La o el auxiliar le solicitaría a la persona ciudadana, para tomar la fotografía viva, que la misma 
debería ser tomada sin cubrebocas. Por lo que la persona ciudadana sería responsable de 
quitarse y ponerse el cubrebocas. 

19. Para el caso del régimen de excepción: 

 Las y los auxiliares deberán en todo momento mantener una distancia de al menos 1.5 metros 
de la persona ciudadana. 

 En cuanto al uso del cubrebocas deberá estarse a lo establecido en los “Lineamientos para la 
continuidad saludable de las actividades económicas ante COVID 19” emitidos por el Gobierno 
Federal. 

 La o el auxiliar deberá usar gel antibacterial antes de entregar el formato de afiliación a las 
personas ciudadanas y desinfectará el bolígrafo que se ocupe. 

 La o el auxiliar ofrecerá a las personas ciudadanas gel antibacterial antes del llenado del formato 
de afiliación. 

 Finalmente, respecto a las afiliaciones que se recabaran mediante esta última modalidad, es decir, 
mediante manifestación física en las secciones localizadas en municipios identificados como de muy 
alta marginación y que se incluyeron en el Anexo TRES del Acuerdo por el que se expidió el 
Instructivo, identificado como INE/CG1478/2018 debería tenerse presente el contenido del numeral 
89 del Instructivo, esto es: 

“Para tales efectos, en los municipios y localidades en los que resulta aplicable el régimen 
de excepción, sólo podrán recabarse la información de las afiliaciones de ciudadanas o 
ciudadanos cuyo domicilio se ubique en ellos.” 

De los plazos establecidos en el proceso de reanudación del proceso de registro como PPN de la 
organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional, A. C.” 

20. Como ya quedó asentado, debido al interés de la organización denominada “Gubernatura Indígena 
Nacional, A.C.” que fue externado en las reuniones que personal de la DEPPP sostuvo con la misma 
en fechas veintiuno de junio y diecinueve de agosto de dos mil veintidós, así como en los escritos 
presentados el nueve de septiembre del mismo año; en los que incluso se exhibió el calendario de 
asambleas estatales que celebraría la organización en cita, así como la solicitud de autorización para 
iniciar el proceso de afiliación por régimen de excepción, en los municipios determinados en el 
Instructivo, aunado a la conclusión del Proceso Electoral Federal 2020-2021 y las condiciones en que 
se encontraba la pandemia, es que este Consejo General consideró que existían las condiciones 
para reanudar el proceso de registro como PPN de dicha organización. 
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21. Por lo tanto, ya que las condiciones necesarias para la reanudación del proceso de constitución 
como PPN de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” habían sido colmadas, y 
tomando en consideración que dicha organización contaba con el plazo de 46 (cuarenta y seis) 
días naturales, plazo que desde el Acuerdo identificado con la clave INE/CG568/2020 fue 
determinado por la autoridad electoral para acreditar los requisitos respecto al proceso de registro 
como PPN, en el propio Acuerdo INE/CG643/2022 ya referido, se establecieron las fechas 
correspondientes, de acuerdo con el plazo descrito; a saber: 

2022 

Mes Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

Octubre 

17 18 19 20 21 22 23 

24 

(día 1) 

25 

(día 2) 

26 

(día 3) 

27 

(día 4) 

28 

(día 5) 

29 

(día 6) 

30 

(día 7) 

31 

(día 8) 
 

Noviembre 

 
01 

(día 9) 

02 

(día 10) 

03 

(día 11) 

04 

(día 12) 

05 

(día 13) 

06 

(día 14) 

07 

(día 15) 

08 

(día 16) 

09 

(día 17) 

10 

(día 18) 

11 

(día 19) 

12 

(día 20) 

13 

(día 21) 

14 

(día 22) 

15 

(día 23) 

16 

(día 24) 

17 

(día 25) 

18 

(día 26) 

19 

(día 27) 

20 

(día 28) 

21 

(día 29) 

22 

(día 30) 

23 

(día 31) 

24 

(día 32) 

25 

(día 33) 

26 

(día 34) 

27 

(día 35) 

28 

(día 36) 

29 

(día 37) 

30 

(día 38) 
 

Diciembre 

 
01 

(día 39) 

02 

(día 40) 

03 

(día 41) 

04 

(día 42) 

05 

(día 43) 

06 

(día 44) 

07 

(día 45) 

08 

(día 46) 
09 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

 

 Es por ello, que a partir del veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, inició el plazo de los 46 
(cuarenta y seis) días naturales con que contaba la organización “Gubernatura Indígena Nacional, 
A.C.” para culminar lo relativo al proceso de registro como PPN; si bien la organización en comento, 
mediante escrito de fecha nueve de septiembre de dos mil veintidós, preliminarmente había 
comunicado la agenda de asambleas y había solicitado la autorización para recabar afiliaciones 
mediante el régimen de excepción, ésta debió adecuarse para atender los plazos planteados, así 
como los establecidos en el Instructivo, considerando que la agenda debía presentarse con diez días 
hábiles de anticipación a la celebración de cada asamblea. 

22. En consecuencia, los plazos para que la organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional 
A.C.” agotara el proceso para constituirse como PPN fueron los siguientes: 

Tema Plazo para Gubernatura Indígena Nacional 

Periodo de suspensión de actividades derivado del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) días no contabilizados 

09 de noviembre de 2020 al 23 de octubre de 
2022 

Fecha límite para presentación de agenda de 
celebración de asambleas 

24 de octubre de 2022 

Fecha límite para solicitar garantía de audiencia 
sobre afiliaciones no contabilizadas 

24 de noviembre de 2022 

Fecha límite para la celebración de la asamblea 
nacional constitutiva 

06 de diciembre de 2022 

Salvedad para revisión en mesa de control (DEPPP 
contará con 20 días adicionales) 

Registros recibidos entre el 29 de noviembre y 
08 de diciembre de 2022 
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Tema Plazo para Gubernatura Indígena Nacional 

Corte del padrón electoral con el que se verificará el 
estatus registral 

08 de diciembre de 2022 

Corte de los padrones de personas afiliadas de los 
partidos políticos con el que se realizará el cruce de 

las personas afiliadas en el resto del país 
08 de diciembre de 2022 

Fecha límite para la presentación de la solicitud de 
registro como PPN 

08 de diciembre de 2022 

Fecha límite en que, si no es presentada la solicitud 
de registro, se tiene por no presentada la notificación 

de intención 
08 de diciembre de 2022 

Plazo para presentación de manifestaciones formales 
de afiliación mediante régimen de excepción 

08 de diciembre de 2022 

Plazo para el envío de los registros recabados 
mediante la aplicación móvil 

24 horas siguientes al día en que sea 
presentada la solicitud de registro. 

 

Del contenido del escrito presentado por la organización denominada “Gubernatura Indígena 
Nacional, A. C.” el dieciocho de noviembre de dos mil veintidós 

23. Como ya se ha referido, el dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, la organización GIN 
mediante escrito solicitó lo siguiente: 

“Como es del dominio público y del conocimiento de ese instituto, el Presidente de la 
República Andrés Manuel López Obrador, ha convocado a la población de todo el 
país para llevar a cabo una marcha y concentración en el Zócalo de esta Ciudad de 
México, para el día 27 de noviembre de 2022. 

Derivado de esa convocatoria, los afiliados y simpatizantes de la Gubernatura Indígena 
Nacional en todos los Estados, han manifestado que sus dirigentes los han citado para 
que se concentren desde el viernes 25 y sábado 26 de noviembre del año en curso, 
para puedan ser trasladados a la Ciudad de México y estén presentes el domingo 
27 siguiente en la concentración convocada por el Presidente de México; además que, 
como el jueves 1 de diciembre de este mismo año, es el cuarto Aniversario de la toma 
de posesión del referido mandatario, el regreso de la mayoría de los ciudadanos a 
su lugar de origen sería entre el 2 y 3 de diciembre de 2022. 

Ahora, de conformidad con el calendario de asambleas autorizado por ese Instituto a su 
digno cargo la Gubernatura Indígena Nacional A.C. las asambleas para formar el 
Partido Indígena Nacional de los Pueblos Originarios (PINPO), deben llevarse a cabo 
en su mayoría los días 27 y 28 de noviembre de 2022, las que empatan con los días 
convocados a los ciudadanos del país, para la marcha y concentración en la Ciudad de 
México, lo que nos deja en completa desventaja por la oferta de apoyo de los 
programas sociales, transporte, alimentación, hospedaje, e incluso económico para que 
puedan venir a la concentración convocada, lo que carecemos en esta organización 
encaminada a formar el Partido Político. 

Señor Presidente del Instituto Nacional Electoral, con el debido respeto, tomando en 
cuenta su gran calidad humana y su bonhomía para apoyar a las clases más 
necesitadas y vulnerables como somos los indígenas de México, quienes haciendo 
eco a sus recomendaciones, queremos formar un partido político y así, participar 
en las contiendas electorales en beneficio de los Indígenas de México, razón por la 
cual me dirijo a usted para solicitarle su apoyo y sea sometido a consideración del 
Consejo que usted también dignamente preside la modificación del calendario de, 
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asambleas, tomando en cuenta esta circunstancia derivado del empate de fechas de 
las asambleas con la concentración nacional de ciudadanos en el Zócalo de la 
Ciudad de México con las fechas de las asambleas autorizadas a la Gubernatura 
Indígena Nacional A.C. para la formación del Partido Indígena Nacional de los 
Pueblos Originarios (PINPO). 

(…) 

La Gubernatura Indígena Nacional A.C., no tiene recursos económicos y su apoyo es 

sus asociados, quienes con gran esfuerzo están cubriendo los gastos indispensables 

de las asambleas; y si el Presidente de la República, lanza la convocatoria nacional 

para la concentración de ciudadanos mexicanos en la capital de la república, es 

inminente que como los ciudadanos de todos los Estados de la República que reciben 

apoyos sociales, están obligados a asistir a la concentración nacional, y así lo han 

manifestado con nuestros representantes. 

Señor Presidente del Instituto Nacional Electoral, sabemos de su gran interés por el 

progreso y combate a la discriminación de los indígenas, lo cual nos enorgullece que 

seamos la organización apoyada por usted y todos los señores consejeros de ese 

instituto, y así den cumplimiento de los postulados de protección de los indígenas que 

establece el artículo 2°. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), adoptada por la 

Organización de la Naciones Unidas, de la cual México firmó el tratado y se 

comprometió a velar por el cumplimiento de los derechos humanos de los indígenas. 

Le pedimos encarecidamente tenga en consideración esta circunstancia de empate de 

fechas de las asambleas con la convocatoria del Presidenta de la República que nos 

deja en desventaja, nos ayude para que el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral autorice la modificación de las fechas para la celebración de las asambleas; 

en todo caso, para no coincidir con las fiestas navideñas, se pospongan para el mes de 

enero de 2023. 

Finalmente, la Gubernatura Indígena Nacional A.C., es una organización que quedó 

suspendida para formar Partido Político Nacional, lo que trae como consecuencia, que 

ahora se continúe con ese proceso y como consecuencia tenga habilitados todos los 

auxiliares que se encontraban registrados antes de la pandemia y no existe razón por 

las que se les haya dado de baja, causando un grave perjuicio a esta organización, al 

no poder reiniciar el proceso de afiliación en la plataforma del Instituto Nacional 

Electoral; por esta razón he de agradecerle se les de alta en el sistema y de igual forma 

se nos compense el tiempo que han estado fuera los auxiliares del sistema.” [sic] 

 Como se observa, en dicha solicitud GIN requirió el aplazamiento de la celebración de las asambleas 

agendadas previamente, hasta el mes de enero de dos mil veintitrés, derivado de la imposibilidad 

para llevarlas a cabo en las fechas consideradas. Asimismo, GIN refiere que, al haberse dado de 

baja a sus auxiliares de la aplicación móvil, actualmente no ha podido reiniciar el proceso de 

afiliación correspondiente, y solicita la compensación del tiempo. 

De la impugnación del oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03738/2022 por la organización denominada 

“Gubernatura Indígena Nacional, A. C.” 

24. El treinta de noviembre de dos mil veintidós, el representante de GIN, inconforme con la respuesta 

remitida por la DEPPP mediante ocurso INE/DEPPP/DE/DPPF/03738/2022, presentó un escrito ante 

Sala Superior del TEPJF, a fin de controvertir el contenido del oficio referido; mismo que fue radicado 

con el número de expediente SUP-AG-286/2022. Sin embargo, el diecinueve de diciembre de dos mil 

veintidós, la Sala Superior del TEPJF acordó reencauzar el asunto general presentado por GIN a 

juicio para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía. 
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 Al respecto, el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, la Sala Superior del TEPJF dictó 
sentencia, respecto del juicio para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía, 
identificado con el acrónimo SUP-JDC-1466/2022, por el cual se determinó lo siguiente: 

PRIMERO. Se revoca el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03738/2022 de la encargada del 
despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Se ordena al Consejo General del Instituto Nacional Electoral que proceda 
en los términos indicados en esta ejecutoria. 

25. A mayor abundamiento, sobre el SEGUNDO punto de la sentencia SUP-JDC-1466/2022, cabe 
destacar los argumentos de la misma: 

“1. Decisión de la Sala Superior 

La encargada del despacho de la DEPPP del INE no tiene competencia para resolver la 
petición de la organización denominada ´Gubernatura Indígena Nacional, A.C.´ de 
posponer la realización de las asambleas que se habían programado para la 
constitución de un partido político nacional. 

En consecuencia, la Sala Superior revoca el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03738/2022, y 
ordena al Consejo General del INE que dé respuesta a la consulta formulada por la 
organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”. 

2. Justificación de la decisión 

(…) 

El Consejo General del INE es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 
asimismo, le corresponde aplicar e interpretar la legislación electoral, en su ámbito de 
competencia. 

(…) 

Así, de conformidad con lo establecido en los artículos 32, párrafo 1, inciso b), fracción 
I, de la LGIPE y 7, párrafo 1, inciso a), de la Ley General de Partidos Políticos (LGPP), 
el Instituto Nacional Electoral tendrá entre sus atribuciones para los procesos 
electorales federales, la relativa al registro de los partidos políticos nacionales. 

Asimismo, el artículo 16 de la LGPP establece que el INE, al conocer la solicitud de la 
organización que pretenda su registro como partido nacional, verificará el cumplimiento 
de los requisitos y del procedimiento de constitución establecidos en esta Ley, y 
formulará el proyecto de dictamen correspondiente. 

(…) 

Caso concreto 

(…) 

En el caso, esta Sala Superior advierte que el oficio impugnado no fue emitido por una 
autoridad facultada para ello, porque de conformidad con lo establecido por los  
artículos 44 y 55 de la LGIPE, la encargada del despacho de la DEPPP del INE no 
tenía atribuciones para desahogar la consulta que le fue formulada al Consejo General 
del INE. 

El artículo 16 de la Constitución general establece la obligación de que todo acto 
emitido por autoridad competente debe encontrarse fundado y motivado. La autoridad 
debe de expresar con claridad y precisión los artículos aplicables al caso concreto. 

Asimismo, la autoridad debe señalar las razones particulares por las cuales emite un 
acto, con lo cual se tiende a demostrar que determinada situación encuadra en los 
artículos invocados en ese acto de autoridad. Es necesario que exista una 
correspondencia entre las razones particulares y las normas que la autoridad aplica. 
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Por lo anterior, todo acto de autoridad debe justificar: 1) que la autoridad emisora del 

acto sea competente para emitirlo; 2) que establezca los artículos aplicables al caso en 

concreto, y 3) que señale las razones que sustentan la emisión del acto. 

De esta manera, el oficio de la encargada del despacho de la DEPPP del INE no reúne 

el primero de los requisitos enumerados, porque no tiene competencia para dar 

contestación a la petición que formuló la organización denominada “Gubernatura 

Indígena Nacional, A.C.”. 

Sin ser una justificación razonable que, la autoridad dio contestación por ´instrucciones 

del Dr. Lorenzo Córdova Vianello´. Lo anterior es así, porque de la lectura del  artículo 

55, párrafo 1, incisos a) y o), de la LGIPE (único fundamento del oficio ahora 

controvertido), no se aprecia que la DEPPP tenga entre sus atribuciones la relativa a 

determinar la forma en que se llevarán a cabo los procesos de afiliación a las 

asociaciones que pretenden constituirse como partidos políticos. 

(…) 

En este sentido, la DEPPP del INE tiene diversas atribuciones, como conocer de las 

notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan constituirse como 

partidos políticos nacionales y recibir las solicitudes de registro de las organizaciones. 

Sin embargo, no tiene conferida alguna atribución relacionada con la determinación de 

la forma en que debe llevarse a cabo el proceso de afiliación a las organizaciones que 

pretenden constituirse como partidos políticos. 

Por el contrario, si es atribución del INE la relativa al registro de los partidos políticos 

nacionales, debe ser su Consejo General a quien corresponde atender la petición ahora 

analizada respecto a la solicitud de posponer la realización de las asambleas para la 

constitución como partido político nacional, ante la supuesta existencia de causas de 

fuerza mayor que impiden su celebración. 

De manera orientadora, esta Sala Superior en el diverso juicio ciudadano 124/2020 

confirmó un acuerdo del Consejo General del INE por el que se determinó que no era 

atendible la solicitud de ampliación de plazo para la celebración de asambleas 

necesarias para alcanzar registro como partido político nacional de la diversa 

organización Movimiento Ambientalista Social por México, A.C. 

En tal precedente, el Consejo General del INE estableció los fundamentos jurídicos con 

base en los cuales resultaba competente para responder a la solicitud de dicha 

organización y reconoció que las consultas relativas al registro de los partidos políticos 

nacionales corresponde contestarlas al Consejo General, de conformidad con el artículo 

44, párrafo 1, inciso j) en relación con el m), de la LGIPE. 

Consideraciones que ahora son aplicables al presente caso, puesto que, la 

organización denominada ´Gubernatura Indígena Nacional, A.C.´ presentó escrito de 

petición, a efecto de que la autoridad pospusiera la realización de las asambleas para la 

constitución como partido político nacional, lo cual necesariamente implica la 

ampliación de plazo para la celebración de asambleas necesarias para alcanzar 

registro como partido político nacional. 

Solicitud que, corresponde contestarla al Consejo General del INE. 

Por tanto, se concluye que la DEPPP no es competente para atender la consulta 

formulada por la parte actora, ya que ello le corresponde al Consejo General del INE. 

(…) 

Hecho lo anterior, el citado Consejo General deberá informar a esta Sala Superior 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a su cumplimiento.” 
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Respuesta a la solicitud de la organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional, A. C.” 

26. Al respecto, y en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF en la sentencia dictada 

en el juicio de la ciudadanía identificado con el expediente SUP-JDC-1466/2022, este Consejo 

General procede a dar respuesta a la solicitud formulada por la organización “Gubernatura Indígena 

Nacional, A.C.”, en los términos siguientes: 

27. El diecinueve de octubre de dos mil veintidós, el Consejo General de este Instituto sancionó el 

Acuerdo identificado con la clave INE/CG643/2022, por medio del cual se aprobó la reanudación del 

proceso de registro como Partido Político Nacional de la organización denominada GIN; mismo que 

fue notificado a dicha organización el veinte de octubre del mismo año y se encuentra firme ya que 

no fue impugnado. 

28. En relación con lo anterior, mediante escrito signado por GIN, recibido el veinticuatro de octubre de 

dos mil veintidós, se notificó la agenda de asambleas que la organización en cita llevaría a cabo los 

días veintiséis y veintisiete de noviembre de dos mil veintidós. 

 Cabe destacar que, de conformidad con los plazos descritos para la celebración de una asamblea 

estatal en el multicitado numeral 15 del Instructivo, GIN, luego de haberse reanudado el proceso de 

registro como PPN, estuvo en posibilidad de programar las asambleas a partir del cinco de 

noviembre y hasta el cinco de diciembre de dos mil veintidós, lo que le permitiría contar con 

un tiempo más amplio para su celebración o inclusive para reprogramarlas, en caso de ser 

necesario; no obstante, la organización en cita decidió iniciar la celebración de asambleas hasta el 

veintiséis de noviembre de dos mil veintidós. 

 En la referida agenda se programaron para el veintiséis de noviembre de dos mil veintidós, trece 

asambleas estatales en: Coahuila, Chiapas, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Nayarit, Nuevo 

León, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, Tlaxcala, y Yucatán; y para el veintisiete de noviembre del 

mismo año, otras 13 asambleas en: Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, Ciudad de México, 

Durango, Guanajuato, Hidalgo, Morelos, Puebla, Sinaloa, Sonora, Tabasco y Veracruz. 

29. Sobre ello, mediante ocurso INE/DEPPP/DE/DPPF/03377/2022 del veinticinco de octubre de dos mil 

veintidós, notificado en misma fecha, se requirió a GIN, para que aclarara lo relativo a la información 

remitida sobre las asambleas de Chiapas, Durango, Guanajuato, México, Michoacán, Querétaro, 

Quintana Roo, Sonora y Yucatán por presentar diversas inconsistencias respecto a los nombres o 

información de las personas que fungirían como representantes, así como sobre el domicilio en los 

que se llevarían a cabo las mismas. 

Al respecto, mediante escrito de fecha veintisiete de octubre del año en curso, se desahogó el 

requerimiento referido en el párrafo inmediato; y, además, se hizo del conocimiento de esta autoridad 

que la asamblea del estado de Chiapas se reprogramaba para el tres de diciembre del año en curso. 

Además, se remitió información diversa sobre los nombres de los representantes o cambio de 

domicilio de las asambleas de Chiapas, Jalisco, Puebla y Sinaloa. 

30. En relación con lo anterior, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03453/2022 de fecha uno de 

noviembre de dos mil veintidós se solicitó la aclaración sobre las personas que fungirían como 

representantes en la asamblea de Chiapas, ya que la información remitida contenía diversas 

inconsistencias. Sobre ello mediante escrito presentado ante la DEPPP el siete de noviembre de dos 

mil veintidós, se realizaron las aclaraciones pertinentes; no obstante, mediante escrito presentado el 

quince de noviembre del mismo año, se realizó la cancelación de la asamblea del estado de 

Guanajuato, y se hicieron diversas adecuaciones sobre las asambleas de Ciudad de México, Jalisco, 

Michoacán, Nayarit, Puebla y Quintana Roo. 

31. Es el caso que, derivado de las comunicaciones remitidas por GIN desde el veinticuatro de octubre y 

hasta el quince de noviembre de dos mil veintidós, esta autoridad electoral realizó diversas 

actividades preparatorias para la certificación de las asambleas, desde la designación de las y los 

funcionarios que acudirán a las mismas, la comunicación con las personas nombradas por GIN para 
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presidir las asambleas o fungir como secretarias, la inspección del espacio físico en que las mismas 

se llevarían a cabo, la preparación de los equipos de cómputo, impresoras, papelería, insumos y 

demás elementos para tal efecto, así como la gestión de viáticos y alimentos, en su caso, para el 

personal que acudiría a certificar la celebración de las asambleas. 

Derivado de las actividades mencionadas, el personal de las Juntas Locales Ejecutivas de este 

Instituto estuvo en comunicación directa con las personas designadas por GIN como representantes 

de las asambleas estatales programadas, de lo cual resultó lo siguiente: 

Algunas asambleas fueron canceladas de conformidad con los artículos 24 y 25 del Instructivo, toda 

vez que los inmuebles establecidos por la organización GIN no contaban con la infraestructura 

necesaria para llevarlos a cabo; o porque los representantes designados habían desistido o habían 

manifestado su imposibilidad de asistir a las mismas, o incluso, como en el caso de Nayarit o 

Oaxaca, porque se sugirió la celebración en otra fecha. Para tales efectos, el personal de las Juntas 

Locales Ejecutivas remitió un informe circunstanciado respecto de las asambleas programadas a 

celebrarse en: Chihuahua, Ciudad de México, Guerrero, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 

Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán, tal y como se hizo del conocimiento 

de GIN, mediante los oficios respectivos; en ese sentido, es muy relevante que en ningún momento 

dichas personas designadas por GIN como personas representantes hubiesen esgrimido algún 

comentario inherente a la manifestación que convocó el titular del Poder Ejecutivo Federal como 

impedimento para la celebración de las asambleas. 

32. En ese sentido, del contenido del escrito presentado por GIN no se acreditó alguna causa de 

fuerza mayor o caso fortuito que impidiera a la organización en cita, llevar a cabo las 

asambleas programadas; además, el supuesto de que las personas ciudadanas que apoyan a la 

organización GIN asistirían a la marcha convocada por el titular del Poder Ejecutivo Federal el 

veintisiete de noviembre de dos mil veintidós era un acto futuro de realización incierta, esto es, no se 

podía verificar que las mismas personas que acudirían a las asambleas convocadas por la 

organización, eran las mismas que acudirían a dicha marcha. 

33. Por otro lado, las diligencias realizadas por el personal del Instituto demostraron que la causa de 

cancelación de las asambleas se atribuía a la falta de infraestructura y servicios del local, a la falta de 

permisos para la realización de la asamblea en el lugar designado, a la negativa de las personas 

representantes para fungir como tales en nombre de la organización, quienes alegaron falta de 

asignación de recursos por parte de la representación de la organización, entre otros. 

Es de resaltar, respecto a la infraestructura con que debe contar la locación en que se lleven a cabo 

las asambleas que celebren las organizaciones en proceso de constitución como PPN, que esta 

autoridad se ha apegado a lo señalado en el Instructivo, además de lo establecido en la consulta 

remitida mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/1215/2019 de fecha veintiuno de marzo de dos mil 

diecinueve, correspondiente a la organización denominada “Redes Sociales Progresistas”, esto es, 

que el lugar en donde se pretendiera celebrar cada una de las asambleas requeridas por la ley 

debería contar al menos, con energía eléctrica, sanitarios, medidas de protección, espacio suficiente 

para albergar por lo menos el doble del mínimo de asistentes requeridos, en este caso 3,000 

personas, las medidas necesarias para proteger a los asistentes a las asambleas de las condiciones 

climáticas, delimitación del lugar, es decir, si es en un espacio abierto, que el área en la que se 

concentrarán los asistentes se encontrara bien definida, así como la señalización necesaria sobre la 

(s) entrada (s) y salida (s), lo anterior a efecto de que la celebración de las asambleas respectivas, se 

llevara a cabo de manera factible para todos los involucrados; es por ello que si la autoridad, en su 

caso, detectó la omisión de alguno de esos elementos por ello determinó que dichos inmuebles no 

eran factibles. 

34. No obstante, la organización el veintidós de noviembre de dos mil veintidós, aún se encontraba en 

aptitud de programar las asambleas para llevarlas a cabo a más tardar el cinco de diciembre de dos 

mil veintidós subsanando las inconsistencias que le habían sido señaladas; situación que no se 

actualizó. 
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35. En consecuencia, no es atendible la solicitud de GIN, en el sentido de posponer hasta el mes 

de enero de dos mil veintitrés la realización de sus asambleas. 

36. Lo anterior, tiene sustento, por una parte, en el principio de legalidad imperante en el sistema jurídico 

electoral, que reza que esta autoridad sólo puede hacer aquello para lo que expresamente la faculta 

la legislación de la materia. Así, se tiene que sólo el artículo Décimo Quinto Transitorio del Decreto 

por el que se expidió la LGIPE señala que este Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos 

establecidos a fin de garantizar la debida ejecución de las actividades y procedimientos electorales 

conferidos. 

Esto es, esta autoridad se encuentra facultada para realizar los ajustes necesarios a los plazos 

establecidos en la ley, siempre que con ello se garantice, en lo general y no en lo particular, la debida 

ejecución de actividades y procedimientos electorales, dentro de los cuales se encuentra lo relativo al 

proceso de constitución de los PPN; sin embargo, dicha facultad no se puede ejercer, como ya se 

dijo, sobre casos individuales, sino de manera general, salvo determinación judicial correspondiente. 

37. Cabe mencionar además, que GIN ha contado con un procedimiento diferenciado de constitución 

como PPN, que los requisitos que debía reunir su agenda de celebración de asambleas ya eran de 

su conocimiento, así como los de los inmuebles en que se llevarían a cabo, que se modificaron los 

plazos para la realización de las actividades relativas a la etapa formativa y que contó con un 

acompañamiento continuo del personal de la DEPPP y de los órganos desconcentrados para 

resolver cualquier duda sobre el particular. 

38. Asimismo, si desde la notificación del Acuerdo INE/CG643/2022, el veinte de octubre de dos mil 

veintidós, la organización conocía, entre otros, los plazos para comunicar la agenda de la celebración 

de la totalidad de asambleas, para celebrar la Asamblea Nacional Constitutiva y para la presentación 

de la solicitud de registro como PPN; resulta injustificable cómo veintiséis días después acudió a la 

autoridad, con las razones particulares que expone, con el objeto de que se amplíen los plazos 

fijados y que ya se encuentran firmes, por haberlos consentido. Además, como ya quedó asentado 

no se acreditó cómo la manifestación convocada por el Titular del Poder Ejecutivo Federal inhibiría la 

participación de la ciudadanía que acudiría a las referidas asambleas agendadas por GIN. 

39. Cabe destacar que, en términos similares al presente, el Consejo General de este Instituto se 

pronunció en la Consideración 7 del Acuerdo INE/CG32/2020, por el que se dio respuesta a las 

solicitudes formuladas por las organizaciones “Movimiento Ambientalista Social por México, A.C.” y 

“Frente por la Cuarta Transformación” respecto a la ampliación del plazo legal para la celebración de 

asambleas; así como las consultas formuladas por la Agrupación Política Nacional “México Blanco” 

sobre la fecha límite para la programación de asambleas y la realización de las asambleas y, en su 

caso, la ampliación del plazo, aprobado el veintidós de enero de dos mil veinte en el contexto del 

registro de Partidos Políticos Nacionales 2019-2020. 

40. Ahora bien, por lo que hace a la suspensión de GIN del uso de la aplicación móvil, es de resaltar que 

esto quedó asentado desde el Acuerdo INE/CG81/2020, por el que se suspendió el proceso de 

constitución cono PPN de la organización en cita, por causa de fuerza mayor, y ante la epidemia por 

el virus SARS-CoV2 (COVID 19); no obstante, mediante Acuerdo INE/CG643/2022 en el punto de 

Acuerdo SEGUNDO se instruyó a la DERFE a efecto de que dispusiera a la organización en 

comento, la aplicación móvil para recabar las manifestaciones formales de afiliación, así como para 

el registro de sus auxiliares a partir del veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 

Sobre ello, mediante correo electrónico de fecha veintiuno de octubre de dos mil veintidós, la DEPPP 

solicitó a la DERFE que a partir del veinticuatro de octubre del mismo año se dispusiera la aplicación 

móvil para la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C. con la finalidad de que pudiera 

recabar las manifestaciones formales de afiliación, así como para el registro de sus auxiliares; al 

respecto, la DERFE mediante correo de misma fecha informó entre otras cuestiones, que GIN 

continuaría empleando el registro de la organización política que realizó el día diecinueve de julio de 

dos mil diecinueve, folio vinculado F2004120000056, que los registro captados anteriormente 

estarían siendo contabilizados dentro de lo que se capturaran en este nuevo periodo; que las y los 
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auxiliares se tendrían que registrar nuevamente en el portal web con la finalidad de que se les 

generara un nuevo Id de auxiliar y pudieran hacer uso de la aplicación móvil; además, que si se 

requería generar un nuevo registro, se confirmaba que se podía realizar desde el portal web sin 

inconveniente alguno. 

41. Cabe destacar que en fecha veintidós de octubre de dos mil veintidós, GIN recibió por correo 

electrónico la notificación desde la cuenta organización.politica@ine.mx mediante la cual se le indicó 

que sus datos habían quedado registrados para acceder al portal web con la finalidad de que pudiera 

realizar la administración de sus auxiliares que utilizarían la aplicación móvil para la captación de las 

afiliaciones a su organización. 

42. Asimismo, resalta que desde antes de que se reanudara el proceso de constitución como PPN de 

GIN, en las reuniones que se sostuvieron los días veintiuno de julio y diecinueve de agosto de dos 

mil veintidós, se le indicó que una vez reanudado el proceso debía registrar nuevamente a sus 

auxiliares en el portal web a efecto de que éstos se encontraran en aptitud de hacer uso de la 

aplicación móvil para recabar sus afiliaciones; además, dicha información se hizo de su 

conocimiento vía correo electrónico el veintisiete de octubre de dos mil veintidós, junto con diversos 

archivos para mayor facilidad de GIN, en el que se exponían los datos de las personas auxiliares 

acreditadas y que podían ser registradas en el portal web. Es necesario mencionar que desde el 

veinticuatro de octubre de dos mil veintidós hasta la fecha del escrito enviado el dieciocho de 

noviembre del mismo año, la organización en cita no solicitó nuevamente alguna capacitación sobre 

el uso de la aplicación móvil, portal Web u otros inherentes. 

 En consecuencia, el hecho de que las personas auxiliares de GIN no se encontraran activas en el 

portal web no es imputable a esta autoridad, sino a la propia organización que no ingresó al 

mismo, desde que se le notificó su disponibilidad ni registró auxiliar alguno. 

43. Por otro lado, toda vez que del escrito presentado por GIN, el dieciocho de noviembre de dos mil 

veintidós no estableció claramente si se deseaba que se realizara la cancelación de todas las 

asambleas programadas, era necesario que GIN en un plazo inmediato a la presentación de su 

escrito, manifestara lo que a su derecho conviniera e indicara si las trece (13) asambleas2 que 

persistían serían celebradas, canceladas o reprogramadas; debiendo tomar en consideración lo 

que estipula el artículo 28 del Instructivo: 

28. En caso de que la organización no se presente en el lugar programado para la 

celebración de la asamblea, en la fecha y hora señaladas, deberá realizar el reembolso 

al Instituto del costo de la certificación de la asamblea. Lo anterior, salvo que exista 

caso fortuito o causa de fuerza mayor debidamente acreditada y validada por la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos que haya impedido la presencia de la 

organización. 

Para tales efectos, la o el Vocal designado enviará a la DEPPP y a la Dirección 

Ejecutiva de Administración, un informe especificando los gastos erogados, siendo 

responsabilidad de ésta última llevar a cabo las gestiones necesarias para realizar el 

cobro a la organización de los gastos efectuados. 

El monto correspondiente deberá ser cubierto por la organización, a más tardar dentro 

de los 15 días siguientes a la fecha en que reciba la solicitud de pago. La organización 

no podrá llevar a cabo una asamblea en la entidad o distrito, según sea el caso, 

respecto de la cual aún no haya realizado el pago de los gastos generados. 

 Asimismo, sobre las trece (13) asambleas que ya habían sido canceladas3, las mismas podían haber 

sido reprogramadas teniendo como límite para su celebración el cinco de diciembre de dos mil 

veintidós; situación que no aconteció. 

                                                 
2 Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Sonora y Veracruz. 
3 Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Tabasco, Tlaxcala y 
Yucatán  
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44. Sin embargo, cabe destacar que mediante escrito de fecha veinticinco de noviembre de dos mil 

veintidós, la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” haciendo referencia al oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/03738/2022 y derivado de la imposibilidad para la postergación de la 

celebración de las asambleas en el mes de enero de dos mil veintitrés, solicitó a la DEPPP lo 

siguiente: 

“(…) 

En virtud que que nos hace del conocimiento, de que no es atendible nuestra solicitud 

de posponer hasta el mes de Enero de 2023 la realización de nuestras Asambleas 

Estatales, solicitamos que estas se cancelen todas y se reprogramen las 26 para el día 

3 de diciembre del presente año, en los lugares cedes como habían sido propuestas y 

permitiéndonos modificar los nombres de los presidentes y secretarios de las mismas, 

toda vez que dichas personas argumentan que por falta de recursos económicos no 

pueden continuar con el proceso. 

Lo antes solicitado, es en virtud de que esta autoridad se encuentre facultada para 

realizar los ajustes necesarios a los plazos establecidos en la ley, como bien lo señalan 

en su documento de referencia: ADCALTELAM.” [sic] 

45. Asimismo, resalta que por oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03804/2022 de fecha veintinueve de 

noviembre de dos mil veintidós, se informó a GIN que su solicitud resultaba improcedente, toda vez 

que, tal y como ya se había hecho de su conocimiento mediante ocursos remitidos entre el veintidós 

y veinticinco de noviembre de dos mil veintidós las asambleas habían sido canceladas; asimismo, se 

le informó que la única asamblea que prevalecía era la relativa al estado de Chiapas, la cual 

previamente, mediante escrito de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós, se había 

agendado para el tres de diciembre de dos mil veintidós. Aunado a lo anterior, se informó que, 

respecto a las otras 25 asambleas, de conformidad con el numeral 21, inciso a) del Instructivo, la 

reprogramación de una asamblea debería comunicarse por escrito a la DEPPP, cumpliendo con los 

requisitos señalados en el numeral 15 del Instructivo, respetando los plazos siguientes: a) Para el 

caso de asamblea estatal con un mínimo de 8 días hábiles de anticipación a la fecha de su 

celebración. 

 Así, la fecha límite para haber realizado alguna reprogramación por parte de GIN para que las 

asambleas estatales se llevarán a cabo el día tres de diciembre de dos mil veintidós había sido el 

miércoles veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, fecha que ya había acontecido. 

Además, se le comunicó a GIN que, el escrito presentado el veinticinco de noviembre de dos mil 

veintidós, por el que solicitaba la reprogramación descrita, no contenía los nombres de las personas 

que fungirían en los cargos de Presidencia y Secretaria en las asambleas, requisito indispensable 

para llevar a cabo las actividades relativas a la preparación de la certificación de las mismas, por lo 

que se ubicaba en el supuesto estipulado en el numeral 22 del Instructivo, el cual a la letra establece: 

“22. Aquella asamblea cuyo escrito de solicitud no contenga los requisitos establecidos 

en el numeral 15 del presente Instructivo, no será programada para su celebración, por 

lo que no podrá llevarse a cabo. La DEPPP hará del conocimiento de la organización 

dicha situación vía correo electrónico a más tardar el día siguiente. 

 Es decir, el escrito de reprogramación no cumplía con los requisitos establecidos en el multicitado 

numeral 15, inciso g) del Instructivo, esto es: Nombre de las personas que habrían de fungir como 

presidente (a) y secretario (a) en la asamblea de que se tratara, incluyendo los datos necesarios para 

su ubicación previa, esto es números telefónicos y domicilios. Los domicilios que se señalaran para 

la localización de las personas mencionadas deberían estar comprendidos dentro de la entidad o 

distrito en que se celebrara la asamblea. Por lo tanto, las reprogramaciones solicitadas no fueron 

atendibles. 
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46. Aunado a lo anterior, en el escrito de reprogramación GIN no señaló los nuevos domicilios para los 
lugares en que se llevarían a cabo las asambleas, por lo que, de conformidad con los informes 
circunstanciados remitidos por el personal de las diversas Juntas Locales Ejecutivas, multicitados se 
presentaron diferentes situaciones que tampoco permitieron llevar a cabo la certificación de las 
asambleas, mismos que, para mayor claridad, se refieren en el cuadro siguiente: 

# Entidad 

Sede cumple 

con requisitos, 

numeral 18 del 

Instructivo 

Sede no 

arrendada o no 

cuenta con 

permisos 

Sede no 

cumple los 

requisitos del 

numeral 18 

Sede no ha 

podido ser 

verificada 

Sede cumple con 

requisitos, pero no 

con adecuaciones 

solicitadas 

1 Baja California Sur   X   

2 Campeche    X  

3 Chiapas     X 

4 Chihuahua   X   

5 Ciudad de México    X  

6 Coahuila    X  

7 Durango     X 

8 Guanajuato Cancelada por la organización 

9 Guerrero   X   

10 Hidalgo     X 

11 Jalisco     X 

12 México Numeral 22, en relación con el 15, inciso g) del Instructivo: falta de representantes 

13 Michoacán     X 

14 Morelos     X 

15 Nayarit    X  

16 Nuevo León   X   

17 Oaxaca   X   

18 Puebla    X  

19 Querétaro    X  

20 Quintana Roo  X X   

21 Sinaloa   X   

22 Sonora Cancelada por la organización 

23 Tabasco   X   

24 Tlaxcala    X  

25 Veracruz Cancelada por la organización 

26 Yucatán   X   

 

 Finalmente, también se le comunicó a GIN que de conformidad con el artículo 45 del Instructivo, la 
totalidad de las asambleas estatales deberían celebrarse a más tardar un día antes de la fecha 
establecida para llevar a cabo la asamblea nacional constitutiva cuya fecha límite de celebración, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo INE/CG643/2022, era el seis de diciembre de dos mil 
veintidós; por lo que el plazo para realizar alguna reprogramación de asambleas, tal y como ya había 
quedado asentado, ya había fenecido. Y por ello, no era posible realizar las reprogramaciones 
solicitadas. 
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47. En conclusión, la organización GIN ha agotado el plazo que le ha sido otorgado para la acreditación 

de los requisitos establecidos en la LGPP, sin que durante el mismo haya celebrado asamblea 

alguna, haya incrementado el número de afiliaciones recabadas (ochenta y tres) o haya atendido a 

cabalidad los requerimientos de las condiciones para la celebración de las asambleas, no obstante 

que esta autoridad le ha acompañado en todo momento para orientarle sobre cada uno de los 

procedimientos a seguir y para desahogar sus dudas. En ese sentido, la organización, después de 

transcurridos veintiséis de los cuarenta y seis días con que contaba para reunir los requisitos 

pretende aplazar una vez más su procedimiento de constitución como partido político nacional bajo 

un argumento que carece de sustento pues en ningún momento manifiesta cómo es que la marcha 

convocada por el titular del poder ejecutivo podría haber sido impedimento para la celebración de sus 

asambleas o la acreditación de sus personas auxiliares. 

Respuesta al escrito presentado por el C. Juan Villegas Mejía et al. 

48. Como ya había quedado asentado en los antecedentes del presente Acuerdo, mediante escrito 

recibido en la oficialía de partes de la DERFE en fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, 

mismo que fue remitido a la DEPPP por oficio INE/DERFE/STN/30392/2022 de fecha trece de 

diciembre del mismo año, y por tratarse de un asunto de la competencia de esa Dirección Ejecutiva; 

el C. Juan Villegas Mejía et al. refieren lo siguiente: 

“En estos términos nos dirigimos a usted respetuosamente estimado y amigo 

presidente del INE instituto nacional electoral Lorenzo Córdoba Bianello visto el 

contenido del partido político nacional indígena de los pueblos originarios a través de la 

asociación civil gubernatura indígena nacional me permito manifestar a usted 

estimado titular que no en cuadra dentro de un pronunciamiento legal por así decirlo ya 

que estamos hablando de un derecho constitucional federal derecho consuetudinario y 

derechos de los tratados internacionales que forma parte el estado mexicano está 

haciendo pero que somos de competencia federal y hoy en día con las garantías que 

tenemos dentro del sistema jurídico Reconocimiento por la suprema corte de justicia en 

los procedimientos judiciales que están anunciados en el presente escrito como 

autoridades indígenas que marcan las tesis y jurisprudencias dentro de la del estatus 

jurídico venimos hoy en día a personarnos en el presente escrito sí qué pasó venimos 

apersonarnos en el partido indígena nacional de pueblos originarios en este mismo 

sentido que se registren las actas de asamblea que están reconocidas por la suprema 

corte de justicia de la nación jueces y magistrados de los tribunales administrativos y 

jueces federales que nos garantiza el de derecho hoy en día como autoridades 

indigenas que marca la jurisprudencia sobre todo solicitarle a usted que se registre ante 

este instituto nacional electoral desarrollar la estrutura jurídica a nivel nacional de 

consejeros y delegados presidentes del partido y de la República sobre todo solicitarle 

a usted respetuosamente que en base a sus grandes investiduras qué dignamente 

tiene usted a cargo para que solicite usted al inegi estaba los resultados del 

cuestionario ampliado del censo de población y vivienda 2020 se estimó que da 

acuerdo con su cultura, 23.2 millones de personas de 3 años y más se auto 

identificaron como indígenas de esta, 51.4 % (11.9 MILLONES) fueron mujeres y 48.6 

% (11.3 MILLONES), hombres, ocho de agosto del 2022 para que se les extienda una 

identificación oficial a todas las personas por auto adscripción como marca la 

jurisprudencia en el territorio nacional como indígenas que son facultades por esta 

autoridad reconocida conociendo el programa a nível nacional de fechas 26 de 

noviembre donde pretende desarrollar el programa para la estrutura a ver el partido en 

mención ese día Nuevo León 11:00 AM Michoacán 11:00 AM estado de México 11:00 

AM Guerrero 11:00 AM Jalisco 11:00 AM Nayarit 11:00 AM Yucatán 11:00 AM Quintana 

Roo 11:00 AM Tlaxcala 11:00 AM Coahuila 12:00 PM Chiapas 12:00 PM Querétaro 

12:00 PM Oaxaca 12:00 PM 
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el dia 27 de Noviembre Chihuahua 11:00 AM Durango 11:00 AM Baja California Sur 
10:00 AM Sinaloa 11:00 AM Morelos 11:00 AM Puebla 11:00 AM Sonora 11 AM 
Guanajuato 11:00 Hidalgo 11:00 PM Tabasco11:00 Campeche 12:00 PM Ciudad de 
México 12:00 PM Veracruz 12:00 PM el cual conociendo el cual conociendo estas 
asambleas en los 26 estados de la república para conformar la estructura te solicitamos 
atentamente y respetuosamente ya que no hemos sido notificados como autoridades 
indígenas el territorio mexicano solicitamos a usted respetuosamente una prórroga 
indefinida para que se amplíe en el territorio nacional las Asambleas de carácter 
constitucional federal y tratados internacionales de un derecho consuetudinario por 
usos y costumbres así lo determino en la reunión del consejo indígena nacional del día 
22 de noviembre del 2022 en el centro universitario de alternativas medicas en la calle 
Coahuila 173 roma norte delegación cuitemos C.P: 06700 Ciudad de México no 
habiendo otro asunto que tratar se firma el presente documento por usos y costumbres 
los que quisieron firmar para constancia legal 

Primero en estos términos nos dirigimos a usted estimado presidente del instituto 
nacional electoral ya que por ser de grupos vulnerables 

Segundo para que se escriba las actas de asamblea antes esta institución que 
dignamente Tiene usted a cargo 

Que se nos reconozca la personería que nos ostentamos para desarrollar la 
infraestructura a nivel nacional que se requiere del partido en mención 

Que se nos que se nos dé la la prórroga indefinida que solicitamos y así poder 

desarrollar la infraestructura que se requiere del partido a nivel nacional 

Único provea de conformidad con lo solicitado para que cause los efectos legales a que 

haya lugar.” [sic] 4 

49. Al respecto, por ser un tema que incide directamente con la organización denominada “Gubernatura 
Indígena Nacional, A.C., y su proceso de constitución como PPN, por este medio se da respuesta al 
escrito remitido por el C. Juan Villegas Mejía et al.; en el que, por un lado, se advierte el interés de 
constituirse como PPN; y por otro, actuar en nombre de la organización denominada “Gubernatura 
Indígena Nacional, A.C.”, así como solicitar al INEGI la expedición de una identificación con ciertos 

requisitos; lo anterior en los términos siguientes: 

50. Sobre el particular, es necesario resaltar la Tesis Aislada: 

DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS. SU LÍMITE CONSTITUCIONAL. 

El artículo 2o., inciso A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y comunidades 
indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para decidir 
sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y 
cultural. Sin embargo, tal derecho no es absoluto, pues el propio precepto, en su 
quinto párrafo, lo acota al señalar que éste se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. Además, el 
reconocimiento del derecho a la libre determinación de los pueblos y comunidades 
indígenas no implica una disminución a la soberanía nacional y menos aún, la creación 
de un Estado dentro del Estado mexicano, ya que tal derecho debe ser acorde con 
los artículos 40 y 41 de la Constitución Federal y con la iniciativa de reformas al 
artículo 2o. constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
agosto de 2001. Esto es, el reconocimiento del derecho a la libre determinación de los 
pueblos y comunidades indígenas, no implica su independencia política ni su 
soberanía, sino sólo la posibilidad de elegir libremente su situación dentro del 

                                                 
4 El resaltado es propio. 
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Estado mexicano, que no conduce a su disolución, sino al reconocimiento del derecho 
fundamental de los pueblos que lo componen para determinar su suerte, siempre y 

cuando se preserve la unidad nacional.5 

Amparo directo 3/2009. Alejandro Paredes Reyes y otros. 21 de octubre de 2009. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina 
Cienfuegos Posada. 

Época: Novena Época 

Registro: 165288 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXXI, Febrero de 2010 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. XVI/2010 

Página: 114 

 Por lo tanto, si bien las comunidades indígenas pueden determinar libremente lo relativo a sus 
normas de convivencia, organización política, social, económica y cultural, ello no significa que su 
actuar pueda llevarse a cabo al margen de las normas legales; es decir, los actos vinculados al 
registro de partidos políticos deberán apegarse en todo momento a la normatividad aplicable. 

51. Aunado a lo anterior y en relación con el primer punto del escrito aludido, de conformidad con el 
artículo 10, párrafo 1, en relación con el artículo 11, párrafo 1 de la LGPP, la organización de 
ciudadanos que pretenda constituirse en PPN deberá obtener su registro ante el INE; dicha 
organización, deberá informar tal propósito a la autoridad que corresponda en el mes de enero del 
año siguiente al de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Además, y conforme a lo estipulado en el artículo 10, párrafo 2 de la LGPP la organización 
interesada en constituirse como PPN deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

“a) Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su programa 
de acción y los estatutos que normarán sus actividades; los cuales deberán satisfacer 
los requisitos mínimos establecidos en esa Ley; 

b) Tratándose de partidos políticos nacionales, contar con tres mil militantes en por lo 
menos veinte entidades federativas, o bien tener trescientos militantes, en por lo menos 
doscientos distritos electorales uninominales, los cuales deberán contar con credencial 
para votar en dicha entidad o distrito, según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, el 
número total de sus militantes en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón 
electoral federal que haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata 
anterior a la presentación de la solicitud de que se trate, y” 

 Asimismo, para la constitución de un PPN se deberá acreditar lo señalado en el artículo 12 de la 
LGPP: 

“a) La celebración de asambleas, por lo menos en veinte entidades federativas o en 
doscientos distritos electorales, en presencia de un funcionario del Instituto, quien 
certificará: 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea estatal o 
distrital, que en ningún caso podrá ser menor a tres mil o trescientos, respectivamente, 
de conformidad con lo dispuesto por esa Ley; que suscribieron el documento de 
manifestación formal de afiliación; que asistieron libremente; que conocieron y 
aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos; y que 

                                                 
5 Ídem. 
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eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea nacional constitutiva; II. 
Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron formadas las 
listas de afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial 
para votar, y 

III. Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención de 
organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el partido 
político. 

b) La celebración de una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del 

funcionario designado por el Instituto, quien certificará: 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas 

estatales o distritales; 

II. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se 
celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso a) de este artículo; 

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea nacional, 
por medio de su credencial para votar u otro documento fehaciente; 

IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y 
estatutos, y 

V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que cuenta 
la organización en el país, con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo 
exigido por esa Ley. Estas listas contendrán los datos requeridos en la fracción II del 

inciso anterior.” 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la LGPP, una vez realizados los actos 
relativos al procedimiento de constitución de un PPN, la organización de ciudadanos interesada, en el mes de 
enero del año anterior al de la siguiente elección, presentará ante el INE, la solicitud de registro, 
acompañándola con los siguientes documentos: 

“a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por 
sus afiliados; 

b) Las listas nominales de afiliados por entidades, distritos electorales, según sea el 
caso, a que se refiere el artículo 12 de esa Ley. Esta información deberá presentarse 
en archivos en medio digital, y 

c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas, distritos 
electorales, según sea el caso, y la de su asamblea nacional o local constitutiva, 
correspondiente.” 

 Así, de acuerdo con lo señalado en el artículo 19 de la LGPP, el INE elaborará el proyecto de 
dictamen para el proceso de registro de PPN; y dentro del plazo de sesenta días contados a partir de 
que tenga conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, resolverá lo conducente. Si es 
procedente se expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el registro. En caso de 
negativa se fundamentarán las causas que las motivan y lo comunicarán a los interesados. 

52. Es así que, a reserva de alguna reforma político electoral, será en el mes de enero de dos mil 
veinticinco cuando las organizaciones interesadas en constituirse como PPN podrán presentar su 
manifestación de intención ante el INE. Por lo que, en caso de que las personas suscribientes del 
escrito que se contesta persistan en su interés de participar en el proceso de constitución de un PPN, 
podrán presentar su manifestación de intención en ese periodo, para lo cual deberán observar lo 
establecido en la LGIPE, así como en el Instructivo que este Consejo General emita para el efecto. 

53. Respecto al segundo punto identificado del escrito presentado, sobre actuar en nombre o 
representación de la organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, relacionadas 
con su proceso de registro como PPN, de conformidad con lo previsto por los numerales 15, 20 y 21 
del Instructivo, únicamente los representantes legales de dicha Asociación, reconocidos como 
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tales por la autoridad electoral, pueden programar, reprogramar y/o cancelar una asamblea, de 
tal forma que no es posible atender la petición en los términos planteados toda vez que de la 
documentación que obra en los archivos de este Instituto la única persona acreditada como 
apoderado legal de la GIN es Alfonso Alcántara Hernández. 

54. Finalmente, respecto a la solicitud que refiere sobre que el INEGI extienda una identificación oficial a 
todas las personas por auto adscripción, no es atribución de esta Instituto dicha actividad por lo que 
no puede pronunciarse al respecto y, en consecuencia, las personas interesadas deberán remitir su 
petición a dicha instancia. 

55. Por lo expuesto, con fundamento en las disposiciones señaladas, así como en acatamiento a lo 
mandatado por Sala Superior del TEPJF, mediante sentencia dictada en el expediente  SUP-JDC-
1466/2022, y en respuesta al escrito presentado por el C. Juan Villegas Mejía et al. se emite el 
siguiente Acuerdo. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo primero. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 22; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso b), 
fracción I; 35; 40, párrafo 2; 55, párrafo 1, incisos a) y b) y Décimo Quinto Transitorio. 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 7, párrafo 1, inciso a); 10; 11, párrafo 1; 12; 15; 16; y 19. 

 

ACUERDOS 

PRIMERO. En acatamiento a lo ordenado por Sala Superior del TEPJF, mediante sentencia dictada en el 
expediente SUP-JDC-1466/2022, se aprueba la respuesta al escrito presentado el dieciocho de noviembre de 
dos mil veintidós por la organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” en los términos de lo 
establecido en las consideraciones 26 a 47 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueba la respuesta al escrito presentado por el C. Juan Villegas Mejía et al. por ser un 
tema que incide directamente con la organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional, A.C., y su 
proceso de constitución como Partido Político Nacional, en términos de lo establecido en las consideraciones 
48 a 54 del presente Acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización “Gubernatura Indígena 
Nacional, A.C.”, en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, dentro de las siguientes cuarenta y 
ocho horas contadas a partir de la aprobación de este Acuerdo y por correo electrónico. 

CUARTO. Notifíquese personalmente el presente Acuerdo al C. Juan Villegas Mejía et al., en el domicilio 
señalado para oír y recibir notificaciones, dentro de las siguientes cuarenta y ocho horas contadas a partir de 
la aprobación de este Acuerdo y por correo electrónico. 

QUINTO. Notifíquese a la Sala Superior del TEPJF, el cumplimiento a lo mandatado mediante sentencia 
SUP-JDC-1466/2022, dentro de las siguientes cuarenta y ocho horas contadas a partir de la aprobación de 
este Acuerdo. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 25 de enero 
de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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